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Concepto de la Paleografía.

La voz Paleografía, derivada de las palabras griegas uaXaia, an-

tigua, y Tpa^"^, escritura, designa la ciencia de la escritura antigua,

y desde este punto de vista comprende el estudio de las vicisitudes

experimentadas por la escritura en todos los siglos y naciones, sea

cualquiera la materia sobre que aparezca lo escrito.

Este estudio puede hacerse con dos fines principales: adquirir

los datos necesarios para la lectura é interpretación de los textos

antiguos, ó deducir del estudio de los elementos gráficos de cada

período noticias que permitan juzgar con probabilidades de acierto

respecto á la autenticidad ó falsedad de los monumentos antiguos,

ó asignar fecha á los que no la tengan conocida. En el primer caso

lleva el nombre de Paleografía elemental, y en el segundo el de

critica.

Conviene distinguir el sentido propio de las voces Paleografía

y Diplomática^ que en el uso común de nuestro idioma suelen á

menudo confundirse. La Diplomática es la ciencia que por medio
del estudio de los caracteres internos y externos de los documen-
tos, juzga respecto á su autenticidad ó falsedad. La Paleografía

analiza la forma de la letra; la Diplomática no se limita al examen
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de ésta, sino que estudia los demás caracteres de los documentos,
tales como la materia escriptoria, los instrumentos gráficos, las tin-

tas, los sellos, el lenguaje, el estilo y las fórmulas que se han usado
en los antiguos diplomas. La Paleografía comprende el estudio de

toda clase de monumentos escritos, ya sean documentos, monedas,
medallas, lápidas ú otros objetos arqueológicos; la Diplomática se

limita al estudio de los documentos. En resumen, el concepto de la

Diplomática, atendido su objeto, tiene mayor comprensión, porque
abarca el estudio completo de los caracteres del diploma; y la Pa-

leografía mayor extensión, porque los objetos que comprende su

estudio son documentos, lápidas, monedas, etc., y menor compren-
sión, por cuanto sólo se estudia en estos objetos su escritura, de-

jando para las ciencias Diplomática, Epigráfica y Numismática el

examen de los demás caracteres.

II

Importancia de ia Paleografía.

Pocas palabras son necesarias para encomiar la importancia de

la ciencia paleográfica, que por medio de sus principios y reglas

nos pone en comunicación directa con las generaciones que pasa-

ron, permitiéndonos conocer sus instituciones, su vida social, sus

creencias, su ciencia, su literatura y sus costumbres.

Merced a la Paleografía, la religión ha podido depurar los tex-

tos que conservaban los principios del dogma y las reglas de la dis-

ciplina; el derecho ha podido investigar las diferentes leyes por que
se han regido las naciones en los distintos períodos de su historia;

la literatura ha logrado conocer obras importantes de la antigüe-

dad clásica y de los siglos medios, que sin los conocimientos pa-

leográficos permanecerían ignoradas en las bibliotecas; la filología

ha conseguido hacer notables progresos analizando en los docu-
mentos antiguos las transformaciones históricas del lenguaje; la

historia ha podido investigar en los diplomas hechos desconocidos,

ha depurado la certeza de los conocidos, y nos ha revelado las

instituciones, las costumbres y la vida entera de las generaciones
que pasaron, dando por medio de la interpretación paleográfica voz
autorizada y elocuente á los documentos y monumentos escritos.



testigos de aquellas generaciones, y por último, la Paleografía ha
sido y es salvaguardia poderosa del sagrado derecho de propiedad,

cuyo origen y justificación tienen que buscar de continuo los tri-

bunales de justicia en antiguos documentos.

La enumeración de estos servicios, debidos á la Paleografía, nos

exime de extendernos en largas consideraciones respecto a la im-

portancia que debe darse á los estudios paleográñcos, cuya necesi-

dad para toda clase de ciencias, y especialmente para las históricas,

está fuera de toda duda.

III

Divisiones de ia Paleografía.

Atendiendo al fin con que se verifica el estudio de las escritu-

ras antiguas, se divide la Paleografía en elemental y critica. Analiza

la primera los elementos gráficos de cada época y nacionalidad, in-

vestigando los conocimientos necesarios para la interpretación ó

lectura de los monumentos antiguos; y la segunda, sirviéndose de

estos mismos datos, juzga respecto á la autenticidad de dichos mo-
numentos y asigna fecha en vista del carácter de la escritura á los

que no la tengan conocida.

Por razón de su objeto, se divide la Paleografía en diplomática,

bibliográfica^ numismática y epigrá^ca.

Llámase Paleografía diplomática á la ciencia que se ocupa en el

estudio de la escritura propia de los documentos. Su diferencia de

la ciencia diplomática queda explicada en los párrafos anteriores.

La Paleografía bibliográfica estudia la escritura de los códices

y libros manuscritos antiguos y puede considerarse como una rama
de la Bibliografía, ciencia de los libros.

La Paleografía numismática examina la escritura de las mone-
das y medallas, y debe considerarse como parte integrante de la

ciencia numismática, la cual estudia, además de la forma de letra,

los tipos, arte, materia, fórmulas, valor y demás caracteres de las

monedas.
La Paleografía epigráfica estudia la escritura en lápidas é ins-

cripciones arqueológicas y es una rama de la epigrafía, ciencia que
estudia en las inscripciones antiguas no sólo el carácter de letra,
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sino la materia escriptoria, los instrumentos gráficos, el estilo, el

lenguaje, las fórmulas, etc. (i).

Atendiendo á las distintas nacionalidades, recibe la Paleografía

tantas denominaciones cuantos sean los pueblos que hayan dado
carácter especial á su escritura, y en este sentido decimos Paleo-

grafía fenicia, griega, romana, española, francesa, etc.

Por último, desde el punto de vista cronológico, se divide en
Paleografía de la Edad Antigua, cuyo estudio alcanza hasta la rui-

na del imperio de Occidente, y Paleografía de la Edad Media, que
comprende el examen de la escritura usada desde este acontecimien-

to histórico hasta ñn del siglo xv; á cuyo estudio se une el de las

letras de los siglos xvi y xvii, que no son, salvas ligeras modifica-

ciones, distintas de las usadas en los últimos años de la Edad Me-
dia. La escritura posterior al siglo xvii se considera contemporánea,

y por tanto fuera de los límites de la Paleografía.

IV

Objeto, límites v división de la Paleografía diplomática española.

Plan de esta obra.

Hemos manifestado en el párrafo anterior, que la rama de la

ciencia paleográfica que se ocupa en el estudio de la escritura de

los documentos recibe el nombre de Paleografía diplomática, y que
puede considerarse como parte integrante de la Diplomática, cien-

(i) Esta división de la Paleografía, aunque haya sido combatida por algunos

(que suponen que en el estudio paleográfico no cabe establecer distinción entre la

escritura de una lápida, de un documento y de un libro de la misma época y na-

ción) se encuentra debidamente justificada por la circunstancia, casi constante en

la historia de la escritura, de ser muy diferente la escritura del documento, del li-

bro, de la moneda y de la inscripción coetáneos. Así se observa, por ejemplo, que
en la época romana se usa la escritura capital para las lápidas, la uncial predomi-

na en los códices y la minúscula para los documentos; que en los siglos v al xii,

la forma sentada ó liberal de la visigoda redonda predomina en España en los

códices sobre la cursiva, de uso más frecuente en los documentos; y que en los si-

glos XV al XVII se usan en éstos generalmente las letras procesal y cortesana, así

como la itálica para los libros manuscritos.
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cia de los documentos antiguos, la cual, no solamente estudia la

forma de letra, sino también los demás caracteres de los diplomas.

A la Paleografía diplomática española corresponderá, por tanto,

investigar el origen y transformaciones de la distintas clases de es-

critura usadas en los documentos de nuestra nación, y analizar los

elementos componentes de esta escritura, en sus letras, en sus

abreviaturas, en su puntuación, etc., con el doble fin de obtener

una clave segura para la interpretación de dichos documentos, y de

tener datos suficientes para deducir del estudio de dichos elemen-

tos datos que permitan juzgar de la autenticidad ó falsedad de los

diplomas.

No todas las clases de escritura usadas en España entran en el

dominio de la Paleografía diplomática. Ni la escritura autónoma,
conocida en España desde tiempos remotísimos, ni la fenicia y
griega, usadas en las colonias que en la Edad Antigua se estable-

cieron en las costas del Mediodía y de Levante; ni la púnica intro-

ducida durante la dominación cartaginesa; ni la romana, generali-

zada poco después de terminar esta dominación: ni las letras en

USO durante la monarquía visigoda, entran en el dominio de la Pa-

leografía diplomática española, porque los más antiguos documen-
tos de nuestra patria que originales han llegado hasta nosotros

son del siglo viii, del cual, por consiguiente, arranca el estudio de
esta rama de la ciencia.

De la Edad Antigua no se conservan en España otros monu-
mentos escritos que monedas é inscripciones, cuyo estudio gráfico

corresponde, según hemos manifestado, á la Paleografía numismá-
tica y mural.

De la época visigoda, además de monedas é inscripciones, se

conservan algunos códices, cuyo estudio compete á la Paleografía

bibliográfica. No tenemos noticia de documento alguno original es-

crito en nuestra patria con anterioridad á la dominación sarracena,

por más que los autores del Nouveau traite de Diplomatique citen

un documento otorgado por Chindasvinto en 646 (684 de la era es-

pañola) com.o el más antiguo de España.
Presumimos que esta noticia ha de ser una de tantas equivoca-

das como contiene la obra de los Maurinos en la parte relativa á
España, porque ni manifiestan de dónde tomaron este dato, ni el

archivo donde se conservara el diploma, ni se ha visto confirmada
la aserción de los eruditos paleógrafos, á pesar de las reiteradas in-

vestigaciones que hemos hecho para averiguar su certeza. Lejos
de esto, lo que hemos conseguido poner fuera de toda duda, es que
ni en nuestros archivos ni en nuestras bibliotecas existe documen-
to alguno original escrito en España con anterioridad al siglo viii.

En el siglo viii debe, pues, comenzar el estudio de la Paleogra-
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fía diplomática española, y solamente así pueden tener fundamen-
to científico sus principios.

Desde este siglo hasta el xvii, en que concluye el estudio de

nuestra Paleografía (por considerarse contemporánea la letra de los

siglos xvm y xix), pueden distinguirse dos períodos: uno, en el

cual continúan en la escritura las tradiciones de la monarquía visi-

goda, y otro, en que se introduce y desarrolla la escritura francesa.

El primer período, que podemos llamar visigodo de la Reconquis-
ta, comprende desde el siglo viii hasta el xii, y el segundo, en que
se usan la escritura francesa y las demás que de ella se derivaron,

comprende desde el siglo xii al xvii.

Este segundo período constituye el objeto de este libro, que no
es sino un tratado de Paleografía española de los siglos xii al xvii,

desde el doble punto de vista elemental y crítico.

Para realizar ambos fines, reseñaremos primeramente las trans-

formaciones experimentadas por la escritura en el período que di-

chos siglos comprenden; analizaremos después cada uno de los

elementos gráficos, esto es, los alfabetos, las abreviaturas y la or-

tografía de cada época; y una vez hecho este trabajo, presentare-

mos una colección de facsímiles de documentos que sean medio de

comprobación práctica de la reseña histórica y del estudio analítico

de la escritura, y al mismo tiemipo sirvan para que puedan ejerci-

tarse en la lectura y en el análisis crítico paleográfico las personas

que deseen conocer esta ciencia.

Nuestro libro comprenderá, por tanto, tres partes:

Primera. Reseña histórica de la escritura.

Segunda. Estudio analítico de sus elementos.

Tercera. Ejercicios de lectura paleográfica.

V

Bibliografía de ia Paleografía diplomática española (i).

Las principales obras que se han escrito en España sobre Paleo-

grafía diplomática, son las siguientes:

(i) Las principales obras extranjeras sobre Paleografía diplomática, han sido

reseñadas en nuestro Programa de Paleografía getteraly crítica.



— II —
Rodríguez (D.Cristóbal).

—

Biblioteca universal de la Polygraphia

española, publicada por D. Blas Antonio Nasarre.—Madrid, 1738.

A principios del siglo pasado, D. Cristóbal Rodríguez, archive-

ro de la catedral de Avila, animado por los especiales conocimien-

tos que había adquirido, estudiando los documentos confiados á su

custodia, concibió la idea de publicar un tratado por cuyo medio

pudieran fácilmente interpretarse todas las clases de letras usadas

en España y en el extranjero. Puso mano á su obra, dedicando más
de veinte años á escoger muestras de escrituras antiguas, y cuando,

terminada ya, solicitaba recursos para publicarla, le sorprendió la

muerte y no pudo ver impresa su Polygraphia^ hasta que, de orden

de Felipe V, la dio á luz D. Blas Antonio Nasarre, precedida de

una erudita introducción histórica. Digno es de elogio Rodríguez,

por haber concebido y realizado la empresa de formar el primer

tratado español de Paleografía; y si la obra en realidad es censura-

ble por la carencia de texto que explique los facsímiles y por la

inexactitud de éstos, defectos son que reconocen como causa la

creencia que tenía de que bastaba la inspección de un centenar de

láminas, sin más explicación que la lectura de sus caracteres, para

aprender la Paleografía, y la escasez de recursos, que le obligó á

dejar la pluma y á tomar el buril para grabarlas por sí.

Terreros y Pando (D. Esteban).

—

Paleos^raña española de la

obra El Espectáculo de la Naturaleza, en lugar de la Paleografía
francesa.—Madrid.—Ibarra, 1757.

Aunque lleva el nombre del Padre Terreros esta obra, débense
la redacción de su texto al Padre Burriel y el dibujo de sus láminas
al hábil paleógrafo D. Francisco Javier de Palomares. Contiene,
dentro de su escasa extensión, noticias bastante acertadas respec-

to á las vicisitudes de la escritura española, para cuyo estudio in-

vierte el orden cronológico; comenzando con el de la escritura de
los siglos XV y XVII, yterminando con el de los caracteres autónomos
españoles: método que, si no es muy científico, resuelve más de
una dificultad en la práctica de la enseñanza paleográfica. Lástima
es que las especiales condiciones de la publicación de que forma
parte esta obra (la traducción de la enciclopedia publicada en Fran-
cia por Pluche con el título de El Espectáculo de la Naturaleza),
impidieran al Padre Burriel mostrar los inagotables tesoros de su
erudición, y á Palomares, su prodigiosa habilidad para la repro-
ducción de las letras antiguas, en mayor número de láminas que
las publicadas.
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Merino (El Padre Andrés).

—

Escuela Paleographica ó de leer le-

tras antiguas, desde la entrada de los godos en España hasta nues-

tros tiempos,—Madrid.—Lozano, 1780.

Esta obra es notable, tanto por los facsímiles que contiene,

admirablemente grabados por Asensio, como por ios eruditos co-

mentarios del Padre Merino, que á cada una de ellas acompañan.
Resiéntese, sin embargo, de falta de método en las noticias que da

respecto á la Paleografía y á la Diplomática; porque el autor, con-

siderando, como Rodríguez, parte principal de su obra las láminas,

sujeta á ellas el texto; y adolece del mismo defecto que la Paleo-

grafía de Terreros, por no haber podido Merino examinar más có-

dices y documentos que los existentes en los archivos de Toledo

y en las bibliotecas de San Lorenzo el Real y de Alcalá. Pero, de

todos modos, su obra revela ya un gran adelanto en Paleografía,

puesto que partiendo del principio de que el conocimiento de las

letras no basta si no le acompaña el del tiempo en que se usaron

como dato crítico, tiende á transformar al paleógrafo, de una mera
máquina que descifra las antiguas escrituras, en una persona exper-

ta, que analiza y pone á prueba la legitimidad de los documentos.

Después de la publicación de esta obra, las demás que han visto

la luz pública no han alcanzado, ni con mucho, su importancia; y
las Paleografías de Tos, Palucie, Alverá Delgrás, Colomera, Las

Casas y algunas otras más recientes, apenas exigen que se haga de

ellas mención especial.



PRIMERA PARTE

RESEÑA HISTÓRICA DE LA ESCRITURA EN ESPAÑA

DURANTE LOS SIGLOS XII AL XVII

CAPÍTULO PRIMERO

Introducción. Breve noticia de las clases de escritura usadas en España antes

del siglo X2I.— I. La escritura antes de la conquista romana.

—

II. La escritura

durante la dominación romana.

—

III. La escritura en la Monarquía visigoda.

—

IV, La escritura durante los cuatro primeros siglos de la Reconquista.

La escritura en España antes de la conquista romana,

Aunque se limita nuestro trabajo al estudio de las vicisitudes

que experimentó la escritura española en los siglos xii al xvii, no
podemos menos de hacer algunas aunque breves indicaciones res-

pecto á la escritura usada en España antes del siglo xii; consignan-

do algunos datos históricos respecto á la escritura autónoma espa-

ñola, á la fenicia, griega, cartaginesa y romana, usadas en la Edad
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Antigua, y á la llamada visigoda, cuyo empleo fué general desde

el siglo V hasta el xii.

La escritura más antigua que hallamos en los monumentos ar-

queológicos españoles y especialmente en las monedas, es la ibéri-

ca, cuyo alfabeto ha sido designado con el nombre de letras descono-

cidas desde que Velázquez dio á luz su célebre ensayo sobre esta

escritura.

Según las opiniones más recientes y que gozan de mayor auto-

ridad, las letras de este alfabeto son derivadas del antiguo alfabeto

fenicio y del griego arcaico; siendo conocidas en el Mediodía de

España desde tiempo inmemorial, y habiéndose generalizado du-

rante la segunda guerra púnica por el centro y Norte de España.

Atendido el origen de esta escritura, no tiene nada de extraño que
la generalidad de las leyendas que aparecen en las monedas más
antiguas carezcan casi por completo de vocales, así como las más
modernas, especialmente las de época celtíbero-latina, apenas dejan

de tenerlas.

Ni el estudio de estos caracteres ni el análisis de la variantes

que en distintas localidades y especialmente en la Turdetania pre-

sentaban, entra en los límites de nuestro trabajo. Son materia pro-

pia de la Paleografía numismática, y á ella remitimos aquellos de

nuestros lectores que deseen hacer investigaciones especiales sobre

este punto (i).

Escritura autónoma españqla.

En las colonias fenicias de las costas del Mediodía y en la grie-

gas de Levante, se usó también respectivamente la escritura feni-

cia y la griega; pero estos alfabetos íueron siempre exóticos en
nuestra Península, no llegando a generalizarse entre sus naturales,

ni quedando hasta nuestros días más monumentos con estas escri-

(i) Pueden consultarse para el estudio de la Paleografía autó^ioma española
las obras de Velázquez (D. Luis), Florez (fray Enrique), Erro y Azpiroz (D. Juan
Bautista), Conde (D. Juan Antonio), Sestini (Domenico), Lenormant, Saulcy, Heiss
( Alois), y con preferencia á todas ellas el Nuevo método de clasificación de las me-
dallas autónomas de España, por el sabio numismático D. Antonio Delgado, quien
en el volumen 1 de su obra expone un sistema de alfabetos que, modificando nota-
blemente los antes conocidos, tiene más satisfactoria aplicación á la lectura de las

monedas autónomas.
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turas que las monedas é inscripciones halladas en las ruinas de las

antiguas colonias.

La dominación cartaginesa fué tan rápida y tan agitada que

apenas dejó rastro en nuestro país de los usos y costumbres púni-

cos, y solamente en Cádiz, Málaga y otros puntos de la costa me-
ridional, se han hallado monedas cuyas leyendas van en escritura

cartaginesa, que no era sino la misma fenicia con sus trazos más
delgados y tendiendo á hacerse cursiva.

La escritura en España durante la dominación romana.

Conquistada España por los romanos, aceptó la escritura del

pueblo vencedor, que usada en un principio simultáneam.ente con
la autónoma ó celtibérica, logró predominar por completo poco
tiempo después.

La escritura de los romanos presentaba cuatro variantes prin-

cipales: capital, uncial, minúscula y cursiva.

La escritura capital, llamada así a capite^ porque se ha usado
casi siempre para los títulos y frontispicios de los libros, fué cono-
cida por el pueblo latino desde la antigüedad más remota, y se usó
durante largo tiempo, no solamente en las inscripciones epigráficas,

sino también en los documentos y códices.

S I M JFUI OR. D IK\\TrETC{AQjW ICO ©Ttq EDI7CTRX

Escritura capital romana.

Lo dificultoso de su formación, el mucho espacio que ocupaba

y el largo tiempo que exigía para ser trazada, fueron causas que
determinaron modificaciones en la estructura de esta letra, redon-

deándose sus rasgos y resultando el carácter de la letra llamado

uncial, que recibía este nombre, porque tenia una pulgada de altu-

ra y la pulgada era para el pie lo que la onza (uncía) para la libra.

Este carácter uncial fué disminuyendo de tamaño, sin perder, sin

embargo, su nombre. Las letras que en la escritura tenían figura

propia, distinta de la capital, eran nueve: A, D, E, G, H, M, Q, T
y V, las cuales revestían formas curvas que contrastaban con las
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rectilíneas de la escritura capital. Esta escritura, por las mayores
ventajas que ofrecía á los libreros y amanuenses, se generalizó para

los códices, predominando en ellos su uso sobre el de la capital.

Conocieron también los romanos desde muy antiguo el uso de

la escritura minúscula y cursiva, por más que entendidos paleógra-

fos se esfuercen en negarlo. El testimonio de los escritores clásicos,

que hacen mención frecuente de escritos en letras minúsculas más
rápidamente trazadas y encerradas en menor espacio que las ma-
yúsculas; la existencia en Grecia, maestra en artes de Roma, desde

osbco\A)OT\j)cposcocr>

CT) U)^ € S%S£ CJu o s c o^ s

vjiTATe ecclesixecArho
iicxeTí.ecesSiSse

Escritura uncial romana.

algunos siglos antes de Jesucristo, de escritura minúscula y cursiva;

la dificultad de la mayúscula en su formación, nada propicia para

la prontitud que exige la extensión de actas y contratos, ni para

que el escritor pudiera seguir sin excesiva molestia la marcha de su

pensamiento, al producir las obras literarias; la imposibilidad de que

autores que han dejado numerosas obras hubiesen podido escri-

birlas si no hubiesen conocido más letras que las mayúsculas, ya
fuesen capitales ó unciales, la semejanza que presentan entre sí los

más antiguos caracteres minúsculos de los godos, sajones, francos

y longobardos, que no puede explicarse sino por el hecho de que

procedan del mismo origen y de que este origen sea romano; y por

último, los descubrimientos de lápidas y documentos romanos con

caracteres minúsculos y cursivos, son razones que no permiten

dudar respecto á la existencia de las letras minúscula y cursiva

entre los romanos.

Escritura minúscula romana.
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Derivóse la minúscula del alfabeto uncial, al cual se asemejó en

su figura; diferenciándose de él en cuanto al menor tamaño de sus

letras; y con el tiempo se complicó con rasgos que servían para

establecer unión entre sus caracteres, resultando la escritura cur-

siva.

Escritura cursiva romana.

En todas estas especies de escritura hicieron uso los romanos

de los distintos sistemas de abreviar: por siglas ó letras iniciales,

por supresión en centro ó en ñn de palabra, por signos especiales

de abreviación y por letras monogramáticas y enlazadas, que se

usaron después en la Edad Media; siendo la escritura romana el

tronco de que se han derivado las letras, la ortogralía y los modos
de abreviar usados en las naciones de la Europa occidental en la

Edad Media y en los tiempos modernos.

III

La escritura en ia monarquía visigoda.

Eran los visigodos los más adelantados en civilización de entre

los pueblos del Norte. Sus relaciones continuas con el imperio de
Oriente y su pronta conversión al cristianismo, habían contribuido

á modificar la natural barbarie de su raza; pero menos civilizados

que los hispano-romanos, no intentaron, ni de intentarlo hubiesen
podido conseguirlo, implantar sus costumbres entre los vencidos.

Divorciados de los hispano-romanos por divisiones de raza, de re-

ligión, de costumbres, de idioma y de escritura, comprendieron que
su dominación no podría ser permanente, si no se unificaban en

sentimientos é intereses con los vencidos, y poco á poco fueron

aceptando los de éstos.
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Traían los godos a España un género de letra que les era co-

nocida desde el siglo iv y que ha recibido el nombre de ulfilana, y
en esta escritura debían hallarse sus códices y documentos anterio-

res á la conversión de Recaredo.

Según refiere Sócrates, escritor eclesiástico del siglo v, Ulfilas,

originario de Capadocia, fué hecho prisionero por los godos cuando
invadieron esta comarca en 366. Convertidos los godos al cristia-

nismo, le elevaron á la dignidad del episcopado, comisionándole
para que solicitara del Emperador Valente la concesión de territo-

rios donde los godos pudieran refugiarse, librándose de los conti-

nuos ataques de los Hunnos. El Emperador accedió á esta súplica,

y Ulfilas pudo volver de Constantinopla á su patria adoptiva lle-

vando el permiso deseado, en virtud del cual se establecieron los

godos en la Moesia, donde inventó Ulfilas la escritura que se ha
designado con los nombres de moesogótica ó ulfilana; traduciendo

al idioma gótico y escribiendo con estos signos el Antiguo y el Nue-
vo Testamento.

Las muestras de esta escritura que han conservado hasta nos-

otros el Códice Argénteo de la Biblioteca de Upsal, el Carolino de la

de Brunswick y algunos fragmentos de la del Vaticano, demues-
tran que la escritura ulfilana no era más que la griega, modificada

y acomodada por Ulfilas á las condiciones eufónicas del idioma

godo.

Veinticinco signos componen el alfabeto de Ulfilas según resul-

ta de estos monumentos: diez y ocho de procedencia griega y siete

tomados del alfabeto latino.

Esta escritura no duró en España más tiempo que el arrianis-

mo como religión del Estado, pero aún en la época arriana los con-

tratos de los godos solían escribirse en caracteres latinos y estaba

limitado el uso de los ulfilanos á los libros eclesiásticos. Esta cir-

cunstancia y el hecho de haber ordenado Recaredo la destrucción

de los libros arríanos en 589, poco después de la celebración del

concilio III de Toledo, explican la carencia absoluta en España de

monumentos escritos con caracteres ulfilanos.

No es cierta, por lo tanto, la opinión que, fundándose en el tes-

timonio del arzobispo D. Rodrigo Jiménez de Rada, exponen algu-

nos historiadores, suponiendo que la escritura ulfilana se hizo ge-

neral en España después del establecimiento de los godos; no des-

apareciendo de nuestros documentos hasta el siglo xi: opinión que
no resiste á la comparación de los monumentos escritos anteriores

á Alfonso VI con los caracteres ulfilanos, hecha por la persona me-

nos versada en Paleografía.

La conversión de los visigodos al catolicismo, desterrando la

letra ulfilana de los libros eclesiásticos y destruyendo los que con-
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tenían doctrinas ó pertenecían á la liturgia de la secta arriana, uni-

ficó el uso de la escritura en la Península. Favorecido el clero por

los monarcas visigodos, se dedicó á los estudios literarios; llegando

la escuela sevillana con el insigne San Isidoro á iluminar con su

ciencia las tinieblas de la ignorancia general de Europa en los pri-

meros siglos de la Edad Media. Exigían estos trabajos el conocí-
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Escritura capital visigoda del siglo ti.

miento de los clásicos griegos y latinos y de los libros eclesiásticos

y jurídicos; y no faltaban españoles que pasaban á Roma y á Bizan-

cio á transcribir, ya las actas de los concilios, ya las producciones

literarias de los más ilustres varones de la Iglesia. Contribuyó á

este renacimiento literario la creación de monasterios y la propaga-

ción en ellos de la regla de San Benito, que prescribía á los monjes
el estudio. Tenían por lo general estos monasterios un local desti-

nado á la transcripción al dictado de códices; con lo cual multipli-

caban fácilmente su número y facilitaban la adquisición por cambio
de los que carecían. Los mismos monarcas visigodos protegían la

propagación de los libros, dando en más de una ocasión comisio-

nes para sacar copias. Los concilios, por su parte, contribuyeron

poderosamente á la difusión de la ciencia y á generalizar la ense-

ñanza de la escritura, disponiendo la manera cómo habían de ser

educados los jóvenes que aspirasen al sacerdocio, y todas estas

causas promovieron notablemente el mejoramiento de la escritura.

No se conservan documentos de esta época, aunque sí algunos
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códices que nos permiten formar juicio de la escritura llamada vi-

sigoda, tanto capital y uncial como minúscula y cursiva, cuyas dis-

tintas especies son en todo semejantes á las usadas por los roma-

poTun-c|uiB'T-oT-aon-we9'l,ec,e'R.e

Escritura uncial visigoda del siglo vi.

nos, tanto en lo relativo á la figura de las letras, como en cuanto á

sus abreviaturas.

IV

La escritura en España durante los cuatro siglos primeros

de la Reconquista.

De tres clases de escrituras se hizo uso en este período: la ára-

be por el pueblo conquistador; la francesa en Cataluña, y la visigo-

da en los restantes Estados cristianos de la Península.

La invasión de los árabes produjo honda perturbación en la es-

fera literaria, ya destruyendo muchas de las obras notables de las

épocas romana y visigoda, ya haciendo converger todas las aspira-

ciones de los cristianos hacia un solo ideal, rechazar á los enemi-

gos de su fé y libertar la patria cautiva; y todos los esfuerzos, á

una sola tarea, la de guerrear hasta conseguido. Pero no era posi-

ble que se borrase de pronto por completo la tradición literaria, ni

que desapareciese la obra constante de dos civilizaciones tan es-

plendentes como la romana y la visigoda; tuviéronla adormecida
las catástrofes que siguieron á la invasión agarena, pero á la prime-

ra ocasión favorable, anudó, si no con la vitalidad que en la mo-
narquía visigoda, al menos como reflejo de lo que en ésta había

sido.

Los primeros adelantos de la reconquista facilitaron la recons-

trucción de iglesias y monasterios destruidos en la invasión y la

fundación de otros nuevos, en los cuales, ajenos los cenobitas á

las agitaciones de los tiempos, compartían su actividad entre la
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oración y el estudio. Recogiéronse en estos cenobios ios restos lite-

rarios de la antigüedad y de la monarquía visigoda; estableciéron-

se en los monasterios escuelas, en que sirviesen de enseñanza, y
aplicándose los monjes á su estudio y velando por su conservación

y propagación, legaron hasta nosotros la tradición antigua.

Lo que decimos de la cultura literaria en general tiene especial

aplicación al elemental conocimiento de la escritura, que trasmi-

tida en los monasterios de unos religiosos á otros, y acomodán-
dose á la norma de los mejores códices de la época goda que ha-

bían podido salvarse, no fué sino continuación de la usada por los

visigodos.

Lo azaroso de los tiempos y la general ignorancia, eran tam-

bién causas que obligaban á los cenobitas á dedicarse muy espe-

cialmente al estudio de la escritura. Desconocida ésta casi comple-

tamente por los seglares, tenían forzosamente que extender los

documentos públicos y privados en que se consignaban los actos

y contratos de los monarcas, magnates y vasallos, y que ejercer á

la vez las atribuciones propias del amanuense y del notario.

Uno y otro trabajo, la copia de códices y el otorgamiento de
escrituras, ejercidos sin interrupción por los religiosos de nuestros

monasterios, produjeron el que, siguiéndose la tradición caligráfica

de la época visigoda, é introduciéndose en ella las modificaciones

que la práctica acreditaba como necesarias, se llegase á producir
en los siglos x y xi el hermoso carácter de letra á que algunos han
dado el nombre de Toledano, y la regular letra cursiva diplomática
de los mismos siglos, tampoco exenta de belleza.

No están conformes los autores de Paleografía al enumerar las

clases de escritura usadas en los reinos de Asturias y León en este

período, ni al determinar los caracteres que las distinguen; lo cual
en gran parte depende del distinto punto de vista desde el cual
consideran los documentos para clasificar su letra, ya atendiendo
solamente á los elementos puros de la escritura visigoda, y estable-

ciendo entre ellos diferencias, por su trazado y figura, ya consi-
derando, como lo hace Ribeiro, la distinta procedencia de estos
elementos, como base de la clasificación. El Padre Burriel, en su
Paleografía española, publicada por Terreros, reduce á tres espe-
cies las letras visigodas usadas en este período, á las cuales da las

denominaciones de cursiva^ cuadrada y redonda; estableciendo
para explicar sus caracteres generales, paralelo entre estos géneros
de escritura y los usados en tiempo de los Reyes Católicos, D. Fer-
nando V y Doña Isabel.

«La cursiva gótica^ dice el erudito paleógrafo, es como la pro-
cesada, encadenada, corriente y fácil en su formación, pero extre-
madamente dificultosa de leerse. La cuadrada es, como la cortesa-
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na, apretada, estrecha y regular, pero de no muy fácil lectura. La
redonda gótica es como la letra del mismo nombre del último tiem-
po, dividida en los caracteres, sujeta á pocas equivocaciones, clara

y fácil de leerse, sabido el alfabeto, ligazones y cifras ordinarias,
añadida alguna práctica y supuesto el saber la lengua latina y te-
ner conocimiento de la materia de que se trata»

.
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Escritura visigoda minúscula.

Merino, en su Escuela de leer letras cursivas antiguas y moder-
nas^ niega la existencia de la cuadrada, suponiendo que la así cali-

ficada por Burriel era una mezcla del cursivo gótico zor^ la escritura

francesa del siglo xi, «que ya por estos tiempos se empezaba á mez-
clar, ya fuese en fuerza de haberlo mandado el rey, ó ya porque
habiendo concurrido muchos franceses á la conquista de Toledo,

hubiesen introducido en algún modo su forma y gusto de escribir-

lo». Niega también Merino, de acuerdo con Pérez Bayer, que se

hiciese en España uso general de la escritura cursiva, diciendo que
se reduce al contenido del códice Ovetense del Escorial y á algu-

nas notas y adiciones de otros códices.

Las opiniones del Padre Merino son exactas en lo que se refie-

re á la escritura llamada cuadrada, porque es impropia denomina-
ción aplicada á la escritura visigoda, cuyo carácter distintivo es la

rotundidad de los trazos, é inexacta en lo que se refiere á la escri-

tura cursiva, porque de ésta se hizo común uso, especialmente

para los documentos de los reinos de Asturias y León.

La escritura visigoda, cuyos caracteres distintivos son la ten-

dencia á la forma curva en sus trazos, el uso menos frecuente que
en la francesa á las abreviaturas, la figura de sus aes abiertas por

su parte superior ó en forma de ^5" moderna manuscrita, la abundan-
cia de nexos y la irregular separación de palabras, debe dividirse

como la romana, de la cual es continuación, en mayúscula, capital

y uncial, y minúscula propiamente dicha y cursiva. La escritura

mayúscula se usó en los códices de los siglos viii al xii para los epí-

grafes; y la minúscula, para el texto de códices y documentos; sien-

do de advertir que en los reinos de Asturias y León predominó el
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uso de la minúscula propiamente dicha para los códices, y de la

cursiva para los documentos, así como en Aragón y Navarra fué

muy raro el uso de esta última, predominando en libros y escritu-

ras el de la primera.

Escritura visigoda cursiva.

Dentro de esta clasificación cabe establecer diferencia entre la

escritura gótica, propiamente dicha, y la que comenzó á usarse en

el siglo XI con caracteres tomados de la letra francesa, y que mar-
ca el periodo de transición al uso de esta escritura.

Esta diferencia ha sido señalada por el paleógrafo portugués

Ribeiro, quien divide la escritura de los primeros tiempos de la Re-

conquista en gótica y semigótica; entendiendo bajo este nombre la

que tiene mezclados elementos propios de la escritura francesa.

Tanto en los reinos de Asturias. León y Castilla, como en los

de Navarra y Aragón, desapareció la escritura visigoda en el si-

glo XII, como tendremos ocasión de demostrar en el siguiente ca-

pítulo.

En el territorio ocupado por los árabes generalizaron éstos la

escritura que lleva su nombre, pero no pudieron conseguir que
desapareciera por completo la tradición visigoda en materia de es-

critura, y los mozárabes conservaron, especialmente en sus códices,

una escritura semejante á la usada en los reinos cristianos durante
el mismo período, no diferenciándose de ésta sino en la menor al-

tura proporcional de sus letras.

En Cataluña, desde los primeros tiempos de la Reconquista, se

introdujo la escritura carlovingia usada en Francia, y de que habla-
remos en el siguiente capítulo; explicándose este hecho por la in-

fluencia directa que los monarcas franceses tuvieron en los trabajos
de la restauración cristiana, y por la dependencia en que los con-
dados catalanes estuvieron con respecto a Francia.

F
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Escritura catalana de urincipios del siglo xi.
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CAPITULO II

I. Caracteres de la escritura francesa. —II. Su origen.

—

III. Introducción de la escri-

tura francesa en España.

Caracteres de la escritura francesa.

Dase el nombre de escritura francesa á la introducida en Espa-
ña á ñnes del siglo xi, generalizada en el xii y de uso exclusivo en
el XIII, cuyos caracteres generales son:

i.° La tendencia á la forma recta de todos sus tiazos.
2.° El contraste que presentan sus trazos principales, que son

muy gruesos, con los perfiles tan finos que apenas están marcados.
3.° La regularidad de la escritura y la constancia de sus pro-

porciones.

4.° El carecer la escritura de inclinación, formando los trazos

principales de las letras un ángulo recto con la caja del reglón.

5.° El considerable número de abreviaturas que presenta.

Y 6.° La carencia casi absoluta de nexos, hasta tal punto, que
cada letra permanece aislada de las demás, en la misma forma que
nuestras letras de imprenta.

II

Origen de la escritura francesa.

Cuando los romanos sujetaron las Gallas á su dominación, pro-

pagaron en ellas su escritura. A la caída del Imperio, establecidos

los francos en esta región, adoptaron la escritura de la raza venci-

da, en la forma que es conocida en Paleografía con los nombres de
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letra nierovingia ó francogala (i). Esta escritura empeoró rápida-

mente, complicándose con enlaces de mal gusto, que dificultaban

extraordinariamente su interpretación, y este hecho motivó la re-

forma caligráfica que la generalidad de los autores atribuye á Cario

Magno. No juzgamos oportuno investigar ahora si Cario Magno
(que, segiín Kginardo, no sabía escribir) fué autor de esta reforma,

ó si se debió á Alcuino; si comenzó en Italia el empleo de la nueva
escritura, como pretende Maffei, ó si se usó en Francia por vez pri-

mera, como indica Mabillón; pero conviene á nuestro propósito con-

signar un hecho fuera de toda duda: que el mejoramientc de la es

critura coincidió en Francia con el renacimiento que en ciencias y
en artes se realizó bajo el imperio de Cario Magno.

La letra á que nos referimos ha sido llamada carlovingia, por

coincidir su uso con la dinastía de este nombre. Sus elementos

constitutivos poco difieren de las antiguas letras romanas uncial y
minúsculas, á las cuales se acudió como modelo para la reforma de
la escritura usada en Francia;- y el carácter que á primera vista la

distingue es el aparecer las letras sueltas, sin enlace alguno, cuya
circunstancia la hizo predominar sobre la escritura merovingia,

abundante en nexos.

El uso de la escritura carlovingia se hizo común en Francia

durante el siglo ix, pero no llegó á excluir el de la francogala hasta

fines del siglo x, desde cuyo tiempo fué constante su empleo en
Francia y poderosa la influencia que ejerció en las escrituras de las

demás naciones occidentales, hasta que al fin llegó á ser adoptada
en Italia, en Alemania, en Inglaterra y en España.

Esta escritura carlovingia, modificada más tarde bajo la dinas-

tía de los Capetos, es la que introducida en nuestra Península á
fines del siglo xi y generalizada en el xii, ha recibido, por su pro-
cedencia, el nombre áe francesa.

(i) Al mismo tiempo que esta letra, y en el Mediodía de Francia ocupado por
los godos, se usaba la escritura visigoda, cuyos caracteres hemos reseñado en el

capítulo precedente. Ambas clases de letras tienen los mismos elementos constitu-

tivos, como derivadas de un mismo origen, la escritura romana, y sólo se diferen-

cian esencialmente en la mayor rusticidad de la escritura merovingia, carácter que
se explica por el atraso de cultura en que se hallaban los francos con respecto al

pueblo visigodo.
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III

Introducción de la escritura francesa en España.

La escritura que llamamos francesa era conocida en Cataluña
desde los primeros tiempos de la Reconquista. Arrancada esta co-

marca al yugo sarraceno por el esfuerzo de Cario Magno, feudata-

ria en un principio de Francia y en continuas relaciones con esta

nación, nada tiene de extraño que tuviese muchas costumbres fran-

cesas, que adoptase muchas de las prácticas cancillerescas france-

sas, y que hiciera un uso casi exclusivo de los géneros de letra co-

rrientes en la vecina monarquía.
En cuanto á los demás Estados cristianos de la Península, po-

demos afirmar que en ellos no se introdujo la escritura francesa

hasta fines del siglo xi, ni se generalizó hasta el xii.

Ha sido opinión generalmente aceptada la que atribuye á un
Concilio celebrado en León en el año 1090, 1091 ó 1096, la desapa-
rición de la escritura visigoda y la adopción de la francesa. Fúnda-
se esta opinión en las palabras que á dicho Concilio consagra el

arzobispo D. Rodrigo Jiménez de Rada, afirmando que los prelados

en él congregados «establecieron que ya en adelante todos los

amanuenses, abolida la letra toledana que inventó el obispo Ulfilas,

usasen de las letras francesas,» y las de D. Alfonso el Sabio en su
crónica general de España, consignando que «establecieron lo que
tanto pracie al rey D. Alonso é tan á corazón lo habie, que manda-
ron que de allí adelante todos los escribanos desfacer la letra tole-

dana, la que D. Golfilas, obispo de los godos, falló primeramente é

fizo las figuras de las letras de su A, B, C, en las escrituras del ofi-

cio de Francia». Apoyados en estos textos, pretenden cuantos
autores han escrito sobre Paleografía española, demostrar que en el

aludido Concilio de León, al mismo tiempo que se abolió la liturgia

isidoriana, se prohibió el uso de la escritura goda, prescribiéndose
el de la francesa, con tanto contento de Alfonso VI como disgusto
de sus vasallos, encariñados á las instituciones litúrgicas y á la es-

critura de la época visigoda, que despertaban los gloriosos recuer-
dos de San Isidoro y de la ilustre escuela sevillana; y con este mo-
tivo se ocupan en referir una multitud de novelescas tradiciones,

ya respecto á los Juicios de Dios, á que fueron sometidos el rito y
letra godos, ya relativas á las gestiones que D.^ Constanza, esposa
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del rey, y el abad D. Bernardo practicaron para conseguir su abo-

lición.

Esta suposición es, á nuestro juicio, infundada. Aunque expli-

cara la transformación que en materia de escritura se operó en los

reinos de León y Castilla, nunca podría justificar igual cambio que

casi al mismo tiempo se observa en Aragón y Navarra, á no ser

que se quisiese reconocer como obligatorios en estos Estados los

cánones del concilio leonés, lo cual es inverosímil. Por otra parte,

la circunstancia de no haber llegado hasta nosotros los cánones del

supuesto concilio, y el ser manifiestamente falsas las causas en que

se dice que apoyó su mandato (i), hacen sospechar que no llegó

éste á dictarse; sospecha que casi se convierte en certidumbre, exa-

minando los documentos otorgados en los veinte años siguientes á

la fecha en que se supone celebrado el concilio; los cuales, casi en

su totalidad, están escritos de letra visigoda. Y no se crea que nos

referimos solamente á los documentos particulares, porque la mayor
parte de los otorgados por Alfonso VI, y entre ellos algunos sus-

critos por el arzobispo D. Bernardo están en caracteres visigodos,

y no cabe suponer que el rey y el prelado autorizasen tan de con-

tinuo que se infringiese una disposición de que eran principales

autores.

A otras causas que á las prescripciones del concilio de León, á

la venida de numerosos franceses á la conquista de Toledo, al ca-

samiento del rey con princesas francesas y los de sus hijas con
caballeros de esta nación, hay que atribuir el cambio de esta es-

critura.

La letra romana adoptada por los pueblos bárbaros que se esta-

blecieron en España, en Inglaterra, en Francia y en Italia, y que
ha recibido los nombres de visigoda, anglo-sajona, merovingia y
lombarda, adoleció bien pronto del defecto de haberse hecho de-
masiado cursiva; lo cual producía el que se descuidara dar á las

letras su figura genuina y que se multiplicara el número y la forma
de sus enlaces, resultando una escritura de muy difícil lectura.

En Francia, donde la decadencia de la letra fué más rápida, se

hizo sentir más pronto la necesidad de modificar la escritura; y el

(i) Hemos manifestado en el precedente capítulo cuáles eran los elementos
constitutivos del alfabeto ulfilano, y cómo era la base principal de esta escritura
la griega, y por consiguiente, no hemos de detenernos ahora en refutar la opinión
que consigna el arzobispo D. Rodrigo, atribuyéndola al concilio de León, de que la

escritura toledana ó visigoda era la misma inventada por Ulfilas, bastando á nues-
tro propósito dudar de que los prelados de este concilio abrigaran tan errónea
creencia.
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renacimiento de la cultura clásica que promovió Carlomagno, fué

ocasión favorable para intentarlo. Imitóse la escritura minúscula

romana, y resultó la carlovingia, que no logró generalizarse has ta

el siglo X.

En las demás naciones la decadencia de la escritura romana
no fué tan rápida; el abuso del carácter cursivo fué más tardió, y
cuando sus efectos produjeron la necesidad de reformar la escri-

tura, la letra carlovingia había llegado á ser la más bella de la

Europa latina, y bastó cualquiera ocasión para que se adoptara.

Así sucedió en España (i). La escritura visigoda, que en los

códices había conservado bastante regularidad en la forma mi-

núscula, había decaído en los documentos, cuya escritura, casi

siempre cursiva, se había hecho punto menos que ilegible á fuerza

de complicar sus nexos. La necesidad de una modificación era ur-

gente é irremediable; y fué ocasión propicia para plantearla, la lle-

gada de los monjes franceses, que vinieron, tanto á los Reinos de

Aragón y Navarra como á los de León y Castilla á propagar la

reforma cluniacense.

CAPITULO III

Siglos XIJy XIIL—I. Propagación de la escritura francesa.

—

II. La escritura en

el siglo xir.

—

III. Sus transformaciones en el siglo xiii.

—

IV. Letras de privile-

gios y de albalaes.

Propagación de la escritura francesa.

La escritura francesa con los caracteres que hemos reseñado en

el capítulo anterior, se introdujo en España por los monjes de Cluny

(i) La mayor parte de los autores, animados de un mal entendido amor pa-

trio, han exagerado mucho la belleza de la escritura visigoda, considerándola su-

p erior á la francesa y declarando injustificado el cambio de letra.

Los que así juzgan, consideran solamente la escritura de los códices y no la

de los documentos, que era generalmente cursiva; y aun en aquélla desconocen que
la belleza que alcanzó en el siglo xii, sobre ser inferior á la de la francesa, debíase

á la influencia que esta escritura ejercía ya sobre nuestra minúscula visigoda.
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que vinieron á propagar la reforma de las reglas monacales, pri-

meramente á los reinos de Aragón y Navarra, y más tarde á los

de León y Castilla.

La generalización de esta escritura se verificó muy lentamente.

Pugnaba con la costumbre y con la tradición; era vista con la re-

pugnancia que inspira toda innovación, y más si procede de país

extranjero, y su uso no era fácil de imponer rápidamente á los re-

ligiosos, que eran á la vez amanuenses y notarios, y estaban acos-

tumbrados al empleo constante de la escritura visigoda.

Solamente cuando los monjes franceses lograron apoderarse de

la dirección de las cancillerías reales y de la enseñanza en el

Scriptorium (i) de los monasterios, consiguieron generalizar la es-

critura francesa, cuyos resultados ventajosos contribuyeron tam-

bién á propagarla.

No se podía conseguir que hombres que durante toda su vida

habían usado un carácter de escritura, adoptasen en breve tiempo

otro distinto, por más que conocieran sus ventajas; y la obra de

propaganda fué lenta, consiguiendo primero los propagadores pues-

tos en la curia real y en las escuelas de los monasterios, y educan-

do á la nueva generación, que iba á dedicar su existencia al mona-
cato, en el ejercicio de la nueva escritura.

Así se explica que, habiéndose introducido la escritura francesa

en los reinos de Aragón, León y Castilla en la segunda mitad del

siglo XI, sean escasos los documentos de esta lectura durante este

siglo y los primeros años del siguiente, y que el predominio de la

escritura francesa sobre la visigoda no se consiguiera hasta la mi-
tad del siglo XII, ni la desaparición completa de esta letra hasta ter-

minado este siglo.

(i) Dábase el nombre de Scriptorium al local donde los monjes se dedicaban
á la transcrición de códices, trabajo prescripto por muchas de las reglas monásti-
cas, y á la redacción y copia de instrumentos públicos y documentos privados;

tarea que imprescindiblemente les imponía la ignorancia general en materia de
escritura.

Al incesante trabajo de los cenobitas en el Scriptorium, debemos el que se

hayan conservado hasta nosotros los monumentos literarios de la antigüedad y de
la Edad Media.
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II

La escritura en el siglo XII

Hemos reseñado en el capítulo anterior cuáles eran los caracte-

res distintivos de la escritura francesa al ser introducida en España;

y ahora debemos añadir, que conservó esos mismos caracteres du-

rante el siglo XII y los primeros años del xiii.

La regularidad de su trazado, el aislamiento en que sus letras

se encontraban unas respecto de otras, sin admitir nexos ni ligados,

y el detenimiento que exigía la formación de estas letras, justifican

la profusión de abreviaturas que se observa en la escritura francesa

de esta época, y que compensaban el largo tiempo que en escribir

empleaban los amanuenses. Las abreviaturas por siglas, apenas usa-

das en la época visigoda, se multiplicaron prodigiosamente, indicán-

dose por ellas, ya los nombres propios, ya las partículas de uso

más frecuente.

Las abreviaturas por letras sobrepuestas, por suspensión y por

contracción, en especial estas últimas, se usaron en mayor número
que en las demás épocas paleográficas; y el número de los signos

especiales de abreviación que sustituían determinadas letras, tam-
bién aumentó considerablemente.

Por esta causa, al estudio analítico de la escritura francesa, fácil

en cuanto se refiere á los alfabetos, ofrece dificultades y complicá-

istmO duToe-
1UCAttV^ÜoTC ¿5cL;)CV Crinciie.VA^?

^uV bicnuTOt inpig-noya. bn^rWi'anslerolai'X

Escritura francesa.

ciones en lo relativo á las abreviaturas; circunstancia que sólo en-

cuentra alguna compensación en la uniformidad á que obedecían
los amanuenses de los siglos xii y xiii, en cuanto á los sistemas de
abreviar.
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III

Transformaciones de ia escritura en el siglo XIII.

En el siglo xiii experimentó la escritura francesa en toda la Eu-

ropa Occidental notables transformaciones, que estaban en armonía

con el gusto artístico de la época. Sus trazos recto- altos y recto-

bajos se prolongaron en forma curva, los de la caja del renglón se

hicieron esquinados, y unos y otros, en mayúsculas y minúsculas,

fueron recargados en adornos más caprichosos que bellos.

Al carácter de letra resultante de estas modificaciones se ha

dado por los paleógrafos extranjeros el impropio nombre de gótico,

acaso porque hayan creído observar alguna analogía entre su tra-

zado y el estilo arquitectónico ojival de la misma época, al cual

con igual impropiedad se llama vulgarmente gótico.

Además de este género de letra, y por las dificultades que para

escribir con prontitud presentaba la francesa, se generalizó otro,

también derivado del francés, pero de forma cursiva, de trazos rec-

tilíneos y tendidos, de escasa altura, de grande anchura y más me-
nudo, que ha recibido el nombre de gótico minúsculo diplomático.

Ambas clases de escritura aparecen en los documentos españo-
les desde principios del siglo xiii; si bien no se hacen de uso fre-

cuente hasta la mitad de este siglo, porque la escritura francesa en
toda su pureza, así como se generalizó más tarde en España que
en las demás naciones europeas, también tardó más en perder su
genuino carácter y admitir las innovaciones propias de la llamada
gótica.

IV

Letras de privilegios v de albalaes.

Las clases de letras designadas con estos nombres por el Padre
Burriel, según el uso que de ellas solía hacerse en los documentos
reales más ó menos solemnes {privilegios ó albalaes), son las mis-
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mas de que hemos hablado en el párrafo anterior, y no existe, para
justificar su aparición, necesidad de atribuirla á supuestos adelan-
tos en la escritura, promovidos por San Fernando y por Alfonso X
el Sabio; puesto que se explica por el predominio que estas letras

habían alcanzado en la Europa latina, y por la mayor facilidad

que para escribir ofrecía la francesa cursiva.

La escritura ÓlQ privilegios, en cuanto á la figura esencial de sus
letras, apenas difiere de la francesa más que en ser algo más es-

quinada en los extremos de sus trazos de la caja del renglón, en
terminar en curvas bastante prolongadas sus trazos altos y sus
caídos, y en estar recargada de inútiles rasgos de adorno.

C:nU^nr r.un4.nn6q <^ K^Jobli&di el)oiN^rio.^o !>t)

Escritura de privilegios (siglo xrii).

La escritura de albalaes no difiere de la de privilegios en cuanto

á la figura de sus letras, pero sí en cuanto á sus proporciones, in-

clinación y ligado. Es más menuda, tiene escasa altura, con res-

pecto á su anchura, y sus trazos principales son cortos en relación

con los accesorios. Las letras no permanecen aisladas entre sí como
en la escritura de privilegios, sino que están unidas para favorecer

la rapidez de su trazado. Sus rasgueos tienen forma casi rectilínea

y tendencia á conservar paralelismo con respecto á la caja del ren-

glón, y, por último, suele observarse en la letra una ligera inclina-

ción en ángulo obtuso, con respecto á la línea que pasa por la base

de las letras.

Una y otra escritura presentan menor abundancia de abrevia-

Escritura de albalaes (siglo mi).

turas que \d. francesa; hecho que se explica fácilmente, si se con-
sidera que eran más cursivas que ésta. Esta circunstancia se ad-

vierte más en los reinos de León y Castilla, en los cuales, adopta-
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do como único idioma para los documentos públicos el castellano

desde el reinado de D. Alfonso X, no se prestaba la índole del ro-

mance tanto como la del latín á las abreviaturas por síncopa y
apócope, y menos aún á las de muchos de los signos especiales de

abreviar, que en el nuevo idioma no podían tener aplicación. En
cambio, en Aragón se conservaron todos los sistemas de abreviar

del siglo xn, en el xiii, xiv y xv, si bien usándose con menos pro-

fusión.

CAPITULO IV

Siglos XIVy XV.— \. Escritura del siglo xiv.

—

II, Escritura del siglo xv.

—

III. Cau-
sas de la decadencia progresiva de la escritura española en los siglos xiii al xv.

Escritura del siglo XIV.

En opinión del Padre Burriel, siguieron usándose en este siglo

los mismos caracteres de letra del anterior. «En este siglo, dice el

erudito paleógrafo, á pesar de la variedad de manos y habilidades

diferentes, podemos reducir todos los linajes de letra que se usaron
en él á solos dos. La división de éstos puede tomarse de la diferen-

cia de los despachos reales; y así llamaremos á la una letra de pri-

vilegios, y á la otra letra de albalaes. La primera era redonda, sin

rasgos, poco diversa de la que de este género se usó en los dos
siglos antecedente y siguiente, corpulenta y hermosa, propia de
los privilegios rodados, de los libros bien escritos y de las escritu-

ras de más importancia entre los vasallos. La segunda era estrecha,

de trazos delgados, rasgada, poco diferente en substancia de las

letras cortesana y procesada del siglo siguiente, y que ya desde el

anterior se usaba en los albalaes, cédulas, órdenes y cartas de me-
nos importancia de los reyes, y en las cartas misivas, instrumentos

y comercio común de los vasallos, y aun en algunos libros»

.

La distinción entre la escritura que se usaba en los documentos
más solemnes, sentada, liberal, hecha con detenimiento, y la escri-



— 34 —
tura írancesa cursiva ó de albalaes, continuó en efecto en el si-

glo XIV, especialmente en sus primeros años; pero después experi-

mentaron transformaciones que dieron lugar á nuevos géneros de

letra, cuyo principio coloca Burriel en el siglo xv.

La escritura de privilegios del siglo xiv es generalmente más re-

dondeada que la del xiii, y muy especialmente en documentos del

año 1350 en adelante, observándose que la escritura de algunos

privilegios rodados de Pedro I, Enrique II, Juan I y D. Enrique III

de Castilla, y la que aparece en muchos documentos de Pedro I,

Juan I y D. Martín de Aragón, apenas se diferencia de la letra re-

donda ó de juros
y
que en opinión de cuantos autores han publica-

do obras de Paleografía española, no comenzó á estar en uso hasta

el siglo XV.

Este mismo carácter se observa en la escritura de albalaes, la

cual desde la segunda mitad del siglo xiv había redondeado sus

trazos, estrechado sus letras, dado forma cur/a á sus rasgueos y
aumentado los enlaces, resultando con los caracteres que los pa-

leógrafos asignan á la escritura cortesana, la cual es «apretada, me-
nuda y enredada, con rasgos y ligación de unos caracteres con
otros, lo que hace bien difícil su lección» (1).

Resulta de cuanto va dicho, que en la primera mitad del si-

glo XIV se siguieron usando las letras francesa de privilegios y fran-

cesa cursiva ó de albalaSs, y que en la segunda mitad de la misma
centuria redondeó sus trazos aquélla, presentándose como letra de
transición á la redonda del siglo xv, y transformándose la de alba-

laes en el carácter que llamamos cortesano.

Esta distinción de letra es igualmente aplicable á los reinos de

León y Castilla que á los de Aragón y Navarra. En éstos, sin em-
bargo, el empeoramiento de la escritura no fué tan rápido, porque
en más continuas relaciones con los demás Estados de Europa, y
especialmente con Italia y con Francia, siguieron la gradual deca-

dencia caligráfica del carácter designado con el impropio nombre de

gótico^ tal como era conocido en estas naciones. Pero si es cierto

que la corrupción de la escritura de privilegios y albalaes fué algo

más tardía en Aragón y Navarra, también lo es que el empleo abu-

sivo de abreviaturas no decayó en los documentos de estos reinos

en los siglos xiii al xv, porque redactándose aún los documentos en

latín, se prestaba este idioma á seguir usando los múltiples sistemas

de abreviar conocidos en el siglo xii.

(i) Terreros, Paleogr.^ esp., pdg, 34,
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II

Escritura del siglo XV.

Cinco clases de letra se usaron en el siglo xv: la bastardilla ó

itálica, la redonda, la alemana, la cortesana y la procesal.

Se da el nombre de letra bastardilla ó itálica á una escritura cu-

yos caracteres se asemejan á los de nuestra bastarda española, y
que habiéndose imitado de los breves pontificios y otros documen-

tos italianos, se generalizó en España, especialmente entre las per-

sonas que se dedicaban al cultivo de las ciencias.

Las relaciones en que estuvo con Italia el reino de Aragón, hi-

cieron que se generalizara en este reino antes que en Castilla, no

sólo para las obras científicas, sino también para los documentos.

rrwyvnJO a, (£^Que/K^^i^/fa>^u^ a/u2e^£ con.

Escritura itálica.

La letra redonda, llamada también de juros, era regular en su
trazado, ancha, de líneas gruesas, escasa en abreviaturas y algo pa-
recida á nuestra letra de imprenta. La única dificultad que su lec-

tura ofrece, consiste en que por lo general no presenta divididas las

palabras con regularidad y guardando la separación debida. Se usó
esta letra en los documentos de mayor importancia de los reyes y
de los particulares y en algunos libros.

Escritura redonda.

La letra alemana procedía de la escritura ft-ancesa, y era cono-
cida en los dos siglos anteriores, de los cuales han llegado á
noso tros numerosas lápidas con epígrafes en caracteres alemanes.
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Se diferenciaba únicamente de la escritura francesa en que era

más estrecha y tenía sus extremidades superiores é inferiores ter-

minadas en ángulos agudos. Usóse principalmente para las inscrip-

ciones y en la tipografía desde los primeros tiempos de la imprenta.

En los documentos apenas tuvo empleo, á no ser para los epígra-

fes. Esta letra tiene mucha semejanza con la gótica moderna, que
aún se usa en los impresos de Alemania, cuya letra es derivada de

aquélla.

"^lAer 6»tfcni¡ít9 mTtiotvaíh'o fplcu

isatis atíaíitntatfc'boTnwi CO cccc
Escritura alemana.

La letra cortesana, conocida ya en el siglo xiv, era, como ante-
riormente hemos indicado, una derivación de la letra de albalaes,

Escritura cortesana del siglo iv.

de la cual se diferenciaba esencialmente por la redondez de sus

trazos. Era la escritura cortesana apretada, menuda, no muy pró-

diga de abreviaturas y extremadamente ligada. Sus rasgos finales

solían prolongarse en forma curva, encerrando dentro de sí cada

palabra. Escribíanse en esta especie de letra las cartas y despachos
expedidos por la secretaría de los reyes, por su consejo y por su

cancillería, y no pocos documentos de los particulares.

Por último, la escritura procesal no era sino la corrupción ó

degeneración de la cortesana. La figura de las letras de una y otra

era esencialmente la misma y sus abreviaturas análogas, pero la

procesal se distinguía á primera vista por ser más tendida, más in-

correcta, de mayor tamaño y más abundante en enlaces, presentan-

do mayor irregularidad en cuanto á la separación de las palabras.

Su uso fué general desde el último tercio del siglo xv para los ins-

trumentos públicos y las actuaciones judiciales, de donde le vino

el nombre de letra procesal. Esta letra, viciosa ya en su origen, fué

desde su principio degenerando, y ni se sujetaba á reglas en cuanto
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á la figura de las letras, ni en cuanto á los enlaces, ni en lo relati-

vo á la división de palabras. En los últimos años del siglo xv llegó

Escritura procesal.

á hacerse exclusivo su uso en las escribanías, y tantos perjuicios

acarreó que hubo necesidad de que se dictaran disposiciones lega-

les para evitar sus inconvenientes.

III

Causas de la progresiva decadencia de la escritura española

en los siglos XIII al XV.

La decadencia de la escritura en los siglos xiii al xv fué debida

en primer término á la índole peculiar de la letra francesa, y ade-

más, á la secularización del cargo de notario, al renacimiento de

los estudios, y, por último, a la invención de la imprenta.

La escritura francesa era, por naturaleza, refractaria á todo li-

gado. Había sido ideada y puesta en práctica en Francia, con el

fin de que pudieran obviarse los inconvenientes que ofrecía la es-

critura merovingia, demasiado cursiva, y había incurrido en el caso

contrario, no admitiendo enlace alguno, de donde resultaba la di-

ficultad de su trazado y la mayor tardanza que exigía. Para evitar

este defecto, se creó en el siglo xin una escritura que, teniendo los

mismos elementos esenciales de la francesa, era, sin embargo, más
cursiva; y esta escritura, á que en España damos el nombre de le-

tra de albalaes, puede considerarse como el primer paso dado para

la corrupción de los hermosos caracteres del siglo xii. La letra de

albalaes, redondeando sus trazos, transformóse después en cortesa-

na; y ésta, haciéndose cada vez más irregular, ancha y tendida,

afectó las modificaciones que distinguen la procesal, letra que mar-
ca la mayor decadencia de la escritura patria.
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Aparte de la índole peculiar de la escritura francesa, causa in-

terna de su corrupción, pueden señalarse otras externas que tam-
bién contribuyeron á su decadencia.

Fué la principal de entre ellas la secularización del cargo de

notario, verificada en el siglo xiii. En las anteriores centurias ha-

llábase limitado el conocimiento de la escritura á los monjes, los

cuales distribuían sus horas entre el cumplimiento de sus deberes

religiosos y la copia de códices y redacción de instrumentos, á que
les precisaba dedicarse la general ignorancia en materia de escri-

tura. Asegurada la subsistencia de los cenobitas, consideraban

como ocupación accidental (que aceptaban por sus aficiones, por

su mayor cultura respecto á las demás clases sociales y por la

exigencia de las circunstancias) la de redactar y escribir los docu-

mentos, siendo para ellos este trabajo tarea de aficionado y no
deber impuesto por su profesión. Los escribanos seglares, no acu-

diendo continuamente á centros de enseñanza, como el Scriptorium

y las bibliotecas de los monasterios, que les permitieran renovar y
acrecentar los conocimientos adquiridos, y no disponiendo de otros

medios de subsistencia que los que les proporcionaba su cargo, ni

podían conservar en toda su pureza la escritura que les había sido

enseñada ni atendían más que á llevar á cabo la mayor suma de

trabajo en el menor tiempo posible para proporcionarse más pin-

gües rendimientos; y ambas circunstancias contribuyeron á que la

escritura de los instrumentos públicos se hiciese cada vez más cur-

siva, perdiendo su genuino carácter.

La propagación de los estudios realizada en el siglo xiii, es tam-
bién causa principal de la decadencia de la escritura, la cual, al

generalizarse, disminuyó no poco en belleza. Acaso á primera vista

parecerá nuestro aserto una paradoja, pero habrá de reconocerse

su exactitud, si se atiende á que dedicado mayor número de per-

sonas al uso de la escritura, sin lazo de unión entre sí, y modificán-

dola cada cual según su especial estilo caligráfico, habían de pro-

ducirse variaciones en la letra, que apartándola de su genuino

carácter esencial, serían para lo sucesivo gérmenes de las varieda-

des que en la escritura fueron introduciéndose y generalizándose.

En los reinos de León y Castilla fueron más notables estas va-

riantes y mayor la corrupción de la escritura, porque redactándose

en romance los documentos desde la segunda mitad del si-

glo XIII (i), el cargo de notario era asequible para mayor número

(i) Aunque existen documentos de Fernando III en castellano, sólo se hizo

uso constante de este idioma en los diplomas desde el reinado de D. Alfonso el

Sabio.
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de personas y de menor cultura que en Aragón, donde se siguieron

escribiendo en latín hasta fines de la Edad Media.

Unióse, por último, á estas causas para precipitar la decadencia

de la escritura el invento de la imprenta, que, generalizada en Es-

paña en el último tercio del siglo xv, hizo decaer el oficio de ama-

nuense y quitó importancia á la copia de códi ees, en los cuales se

había conservado menos corrompida la escritura.

Combinadas todas estas causas, produjeron á fines del siglo xv

la mayor decadencia de que pueda dar cuenta la historia de la

caligrafía española.

CAPITULO V

Siglos XV y XV11.— I y II. La escritura española en los siglos xvi y xvii.

—

III. Reiorma de la escritura.—Indicación de los principales calígrafos de los si-

glos XVI y XVII que á ella contribuyeron.

La escritura española en el siglo XVI.

En el siglo xvi siguieron usándose para los documentos tres

clases de letra: la cortesana, la itálica y la procesada, si bien pre-

dominaba sobre todas esta última.

El abuso que los escribanos venían haciendo de la letra pro-
cesal desde el último tercio del siglo anterior, con el fin de hacer
más rápido y de más valor su trabajo, ocasionó dos disposiciones

que en el año 1 503 tuvo que adoptar la Reina Católica.

Contiénese la primera en la Carta de arancel de los escribanos

de concejo, fecha en Alcalá á 3 de Marzo de 1503, y se reduce á
disponer que los escribanos de los concejos extendiesen sus escri-

turas poniendo treinta y cinco renglones en cada plana y quince
palabras en cada renglón, disposición que se hizo extensiva á los

escribanos del reino por el arancel y ordenanza de 7 de Junio del

mismo año, en los cuales se manda «que se pague á diez maravedís
cada hoja de pliego entero escrito fielmente de buena letra cortesa-

na y apretada e no procesada, de manera que las planas sean llenas



— 40 —
no dejando grandes márgenes, e que en cada plana haya á lo me-
nos treinta e cinco renglones e quinze partes en cada renglón», y
que si la escritura fuese de más ó menos líneas ó palabras, que se

computaran proporcionalmente á este precio.

A pesar de estas disposiciones, la escritura procesal siguió usán-
dose por los escribanos con preferencia á la cortesana, y empeoran-
do progresivamente, hasta el extremo de que no sólo ofrece hoy
dificultades para su interpretación, sino que en su tiempo era ya
casi ilegible, y de ello se quejaban continuamente sus contemporá-
neos (i).

La separación irregular de las palabras, el continuo ligado de la

escritura, la poca fijeza en materia de abreviaturas, la confusión

que resultaba de la imperfecta figura de las letras, algunas de las

cuales, como la b^ c, e, I y s^ presentaban con frecuencia la misma
figura, y la profusión de rasgueos inútiles, son caracteres que hacen
de la escritura procesal del siglo xvi una de las de más difícil inter-

pretación.

Esta letra procesal no llegó en el reino de Aragón á la decaden-
cia que alcanzó en Castilla, y aun no fué allí de uso constante en
los instrumentos públicos, sino que alternó con la bastarda ó itáli-

ca^ de mayor uso que en este reino, por las relaciones no interrum-

pidas que sostenían con Italia las principales poblaciones de la Co-
rona de Aragón.

Esta misma letra bastarda alcanzó mayor éxito en Castilla que
en el siglo anterior, especialmente en los últimos años del siglo xvi,

en los cuales habían hecho bastantes prosélitos los trabajos de los

calígrafos Iziar, Madariaga, Lucas y Cuesta. Su uso, sin embargo,
se limitó á las cartas misivas, á los libros manuscritos y á los do-
cumentos de índole puramente privada.

Los documentos procedentes de la secretaría de los reyes y de

las cancillerías se acomodaron en general, en cuanto á su letra, á

las prescripciones de Doña Isabel I. Casi todos ellos están escritos

de letra cortesana, que, lejos de desmerecer de la del siglo anterior,

es aún más clara, por hallarse combinados sus elementos con algu-

nos de los peculiares de la escritura bastarda.

(i) Muchos escritores del siglo xvi se lamentan de la corrupción á que había

llegado la escritura, y entre ellos especialmente Luis Vives en sus Diálogos y San-
ta Teresa en sus Cartas.

A principios del siglo siguiente aún continuaba el abuso, y se hacían necesa-

rias contra él las protestas de nuestros escritores. Así vemos que Cervantes pone
en boca de Don Quijote, cuando estando en Sierra Morena entregó á Sancho una
carta para Dulcinea, el encargo de que la diese á copiar, pero no a escribano, para

que no fuese en «aquella letra procesada que no la entenderá Satanás».
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La escritura española en ei siglo XVII.

En este siglo se observan notables modificaciones de la escritu-

ra. Los incesantes trabajos de los calígrafos, que reseñaremos en el

siguiente párrafo, promueven una reforma en virtud de la cual des-

aparece el uso de la escritura cortesana y de la redonda, y quedan
reducidas las clases de letras en uso para los documentos y libros

manuscritos á dos: la bastarda y la procesal.

La primera se había generalizado en todas las clases sociales.

Se usaba en las cartas, en los libros manuscritos, en los documen-
tos privados, y hasta había conseguido hacerse de exclusivo uso
en las secretarías y cancillerías reales, en las cuales alcanzó no poca
belleza.

La procesal seguía usándose por los notarios, empeorando aún

Escritura procesal encadenada

por la costumbre que adquirieron de establecer un ligado continuo
en la escritura, no levantando la pluma para su trazado, costumbre
que originó la letra que llaman los paleógrafos encadenada, y que
no es sino la procesal con sucesión no interrumpida de sus trazos.

Así se observa que mientras la escritura usada por la nación
entera mejoraba considerablemente en la primera mitad del si-
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glo XVII, la escritura notarial, de complicación en complicación, in-

curría en la mayor decadencia á que puede llegar letra alguna.

Solamente en la segunda mitad del siglo xvii, el uso de la letra

bastarda, cuyas ventajas estaban umversalmente reconocidas, se

impuso para los instrumentos públicos, decayendo poco á poco el

de la procesal, hasta desaparecer por completo á fines de este siglo.

III

Reforma de la escritura.—Indicación de ios principales calígrafos que

a ella contribuyeron.

No terminaremos esta reseña histórica de la escritura española

sin indicar el desenvolvimiento de la reforma caligráfica, que, ini-

ciada en el siglo xv, había de llegar á producir en el xvii, al termi-

nar el período paleográfico, la letra española que con escasas modi-
ficaciones usamos; y aunque no podemos hacer un estudio detenido

del desarrollo de esta letra, daremos una idea de los principales calí-

grafos que señalan el tránsito del estudio paleográfico al caligráfico.

La decadencia á que había llegado la escritura á principios del

siglo XVI motivó los reiterados esfuerzos que en toda Europa se hi-

cieron para mejorarla.

Las primeras obras que se publicaron con este fin, fueron el

Modo y regla de escribir letra cursiva^ por Luis Henricis, y el Teso-

ro de escritores^ del mismo autor, dados á luz en Roma en los años

1522 y 1523. A estas obras siguieron el Arte rara de escribir varios

géneros de letra, de Juan Antonio Tagliente (Venecia, 1539), y la

obra dada á luz en 1540 por Juan Bautista Palatino, bajo el título

de Libro para ensenar toda especie de letra antigua y moderna de

cualquier nación , con sus reglasy ejemplos.

En España, el primer tratadista de caligrafía fué Juan de Iziar,

natural de Durango, quien en 1 547 escribió un libro titulado Arte

subtilisima por la cual se enseña d escribir perfectamente, tomando
como base para su trabajo las obras de Henricis, Tagliente y Pala-

tino, especialmente la de este último. Enseñó Iziar en su tratado

varios caracteres de letra: el cancilleresco,
parecido á nuestra mi-

núscula de imprenta, y que no era más que la letra de juros regu-

larizada; la letra castellana formada^ semejante á la itálica, y la le-

tra de provisión real, que era mixta de la itálica y cortesana. Puede
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decirse que Juan de Iziar íué quien dio forma á nuestra bastarda

española.

En 1565 publicó en Valencia Pedro Madariaga, discípulo de

Iziar, una obra titulada Honra de escribanos: arte de escribir bien

presto: ortografía de la pluma, cuyo trabajo, aun a pesar de dar á

la escritura de Iziar cierta angulosidad que la quita elegancia, es

digno de aprecio por haberla reducido sistemáticamente á reglas.

En 1570 publicó en Madrid Francisco de Lucas, sevillano, un
Arte de escribir, en cuya obra modificó los caracteres de la escritu-

ra enseñada por Iziar, redondeando los trazos de la bastarda y dán-

dola el carácter que aún conserva en nuestra escritura moderna.

Los trabajos de Francisco de Lucas obtuvieron aceptación general,

propagándose el género de escritura por él creado, aun á pesar de

lo arraigado que estaba el uso de la procesal, á la cual sobrevivió.

El maestro Juan de la Cuesta publicó en Alcalá, en 1589, una
obra que lleva por título Libro y tratado para enseñar d leer y es-

cribir brevemente; y en 1 599 el maestro Ignacio Pérez dio á luz su

Arte de escribir con cierta industria é invención para hacer buena

forma de letra, en cuyas obras facilitaron considerablemente la en-

señanza de la escritura bastarda, tal como la había enseñado Fran-
cisco de Lucas.

En 1614, el Padre jesuíta Pedro Florez, publicó un Método del

arte de escribir, fundado en los mismos principios que |los ante-

riores.

Pedro Díaz Morante publicó, en los años 1616, 1624 y 1629,
tres tratados de caligrafía, con los títulos de Nuevo arte de donde
se destierran las ignorancias que hasta hoy ha habido en enseñar d
escribir el primero, y los dos restantes con el de Enseñanza deprín-
cipes, dando á conocer una letra que aunque la misma en su esen-

cia que la de Francisco de Lucas, era algo más rasgueada y cursi-

va, hallándose escrita con pluma más delgada.

Poco después, José Casanova, en su Primera parte del arte de
escribir todas las formas de letras, separándose del sistema seguido
por Morante, repuso la escritura bastarda en la forma que la había
dado Francisco de Lucas.

En 1690, D. Diego Bueno publicó un arte de escribir con el tí-

tulo de Escuela universal de Literatura^ en que modifica el carácter

bastardo, redondeándolo. Esta obra no tuvo general aceptación.

En 1696, el Padre Lorenzo Ortíz publicó un libro titulado El
maestro de escribir, en el cual se ocupaba detenidamente en el es-
tudio teórico y práctico de la caligrafía, enseñando un carácter de
letra que participaba del de Francisco de Lucas y Casanova, com -

binado con el sistema de enlaces de Morante.
Tales son los principales autores de caligrafía que en los si-
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glos XVI y XVII contribuyeron á la reforma de la escritura española.

Merced á sus esfuerzos fué cayendo en desuso la intrincada es-

critura procesal, hasta el punto de que al terminar el siglo xvii

desapareció por completo, quedando universalmente aceptado el

carácter de letra bastardo español, predominante en nuestra Penín-
sula sobre toda otra clase de letra desde el siglo xviii (i).

(i) No entra en los límites de este trabajo la escritura de los siglos xviii y
XIX, excluidos ya del dominio de la Paleografía; pero no podemos resistir al deseo
de consignar aquí una indicación bibliográfica de las obras que, con posterioridad

á la de Lorenzo Ortíz, han contribuido á conservar entre nosotros el carácter bas-

tardo español que todavía se usa.

Son las siguientes:

Aznar de Polanco (D. Juan Claudio).—Arte de escribir por preceptos geomé-
tricos y reglas matemáticas,

Fernández Patino (D. Gabriel).—Origen de las ciencias.— 1753.
Olod (Fray Luis de).—Tratado del origen y arte de escribir bien.— 1768.

Palomares (D. Francisco Santiago).— Arte de escribir.— 1776.
Anduaga y Garimberti (D. José;.—Arte de escribir sin reglas y sin muestras,

establecido de orden superior en los reales Sitios de San Ildefonso y Bal-

sain.— 1781.

Jiménez (D. Esteban).— Arte de escribir.— 1789.
Servidori (D. Domingo María).— Reflexiones sobre la verdadera arte de es-

cribir.— 1789.
Torio de la Riva (D. Torcuato).— Arte de escribir por reglas y con muestras,

según la doctrina de los mejores autores antiguos y modernos, extranjeros y na-
cionales.— 1798.

Delgado (El Padre Santiago).— Elementos teórico-práticos del arte de escribir

por principios con las reglas generales y particulares del carácter bastardo es-

pañol.— 1818.

Iturzaeta (D. José Francisco). — Arte de escribir la letra bastarda espa-

ñola.— 181 7.

Con la indicación de la obra de Iturzaeta damos fin á esta breve reseña bi-

bliográfica; porque si bien recientemente se han publicado muchas obras de cali-

grafía española, casi todas ellas están basadas en los trabajos de este autor y de

Torio, cuyos sistemas de escritura, especialmente el del primero, son hoy los pre-

dominantes.



SEGUNDA PARTE

ESTUDIO analítico DE LA ESCRITURA ESPAÑOLA

DE LOS SIGLOS XII AL XVII

CAPITULO PRIMERO

I. Plan de esta segunda parte.

—

II. Análisis de los alfabetos de los siglos xii al

XVII. Letras mayúsculas.

—

III. Letras minúsculas.

Plan de esta segunda parie.

Para estudiar metódicamente los elementos constitutivos de la

escritura española de los siglos xii al xvii, analizaremos separada-
mente y con el detenimiento necesario la figura de cada letra, los

distintos sistemas con arreglo á los cuales se abreviaba la escritura,

y el uso de los signos alfabéticos y de puntuación. Conocidos estos

elementos, será fácil la lectura de los documentos paleográñcos, no
exigiendo más que alguna práctica, que podrá adquirirse mediante
la tercera y última parte de esta obra.
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Así pues, el estudio analítico de la escritura de los siglos xii al

XVII, objeto de la presente parte de nuestro trabajo, comprende tres

puntos principales:

i.° Análisis de los alfabetos del siglo xii y de las transfor-

maciones que experimentaron hasta el xvii.

2.° Examen de los distintos modos de abreviar usados en este

período.

3 .^ Ortografía de los documentos posteriores al siglo xi.

II

Análisis de ios aifabetos de los siglos XII al XVIi. Letras mavúscúlas.

Las indicaciones que hemos hecho en la primera parte de este

libro respecto al origen de la escritura francesa, conceptuándola
restauración de la antigua romana, nos eximen de investigar ahora
la procedencia de su alfabeto, permitiéndonos examinar desde lue-

go, teniendo á la vista la siguiente tabla, las transformaciones su-

cesivas de las letras en los siglos xii al xvii.



ALFABETOS DE LETRAS MAYÚSCULAS
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Hemos reducido en esta tabla las letras mayúsculas á sus tipos

más usuales y característicos, prescindiendo de otras numerosas va-

riantes de enumeración difícil y enojosa, y cuyo conocimiento ha-

brá de adquirirse mediante las prácticas de lectura paleográfica. Las

observaciones que el estudio de las letras nos sugiere, van breve-

mente expuestas en las consideraciones que siguen.

A. La A presenta en la escritura francesa del siglo xii dos for-

mas: una propia del carácter capital, constituida por trazos rectos

(A), y otra uncial, compuesta de líneas curvas y parecida kla. a mi-

núscula de imprenta (a). Ambas admiten algunas variantes que no
modifican esencialmente su figura.

La primera se presenta generalmente constituida por dos trazos

que forman ángulo agudo, sin trazo horizontal que los una (a), se-

gún era usual entre los romanos (i). A veces, sin embargo, tenía el

travesano central, ya formado por una sola línea recta, ya por dos

en ángulo obtuso, cuyo vértice se dirigía hacia la parte inferior.

La segunda A sólo admite modificaciones en cuanto á la longi-

tud de sus perfiles de arranque y de terminación, y á la mayor ó

menor curvatura de sus trazos. Su origen es también romano. Apa-
rece en los códices unciales desde el siglo iii, generalizándose en los

siguientes y conservándose después, casi hasta fines de la Edad
Media.

En el siglo xiii siguieron usándose las mismas AA en unión de

nuevas formas de esta letra, que se generalizaron, entre otras la de

la escritura de privilegios, y más tarde de la alemana, parecida á

nuestra A mayúscula de imprenta, con un trazo horizontal sobre

su vértice y otros dos respectivamente colocados en sus bases.

La segunda figura de las AA del siglo xiii que aparece en nues-

tra lámina, no fué de uso tan general, y tiene los mismos caracte-

res con que aparecía esta letra en la escritura uncial romana antes

de adoptar la forma redondeada.
Esta misma forma, con su perfil inferior vuelto á arriba y de

derecha á izquierda, comenzó á usarse en el siglo xiv. Las dos que

siguen, formada una sin levantar la pluma en una sola línea tres

(() «A latine soepe ut alj>ha (A), scBpe lambda (A) scribitur>. (Terenciano

Ma uro).
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veces ondulada, y la otra por tres trazos, de los cuales el grueso iz-

quierdo no llega á tocar al superior de la letra, se generalizaron en

el siglo XV.

La variedad de AA que se observa en los documentos de los

siglos XVI y XVII, permite reducirlas á cinco tipos principales, que

son los que incluímos en la tabla de alfabetos. Las tres primeras

son derivadas de las anteriormente descritas, y la cuarta no es sino

la minúscula de mayor tamaño. Todas ellas se usan en las escritu-

ras cortesana y procesal; la última, además, en la letra de juros y
en la itálica.

La A parecida á la nuestra manuscrita, es propia de esta es-

critura.

3 3 a B

B. La B es de las letras que menos alteraciones han sufrido

en su estructura. Su forma es común á la escritura capital y á la

uncial, y casi constante en los siglos xii al xvii. No hay que notar

respecto á esta letra sino que la figura de la d minúscula, de mayor
tamaño, hace frecuentemente, en especial durante los siglos xvi

y XVII, oficios de mayúscula. La B parecida á la nuestra manuscri-
ta, apareció con la escritura itálica y se usó á veces en la procesal.

c c cC <3 -e

C. La figura romana de esta letra, idéntica á la que actual-

mente se emplea en la tipografía, fué la usual en los siglos xii y xiii.

Desde la segunda mitad de este siglo experimentó algunas modifi-

caciones, consistentes, ya en tener una línea arqueada cerrando su
abertura, ya en admitir uno ó dos trazos verticales en su centro.

La primera de estas modificaciones adquirió permanencia en la es-

critura de privilegios y en la alemana.

En los siglos XVI y xvii, además de la primera figura que hemos
descrito, se hizo frecuente en los documentos escritos en las letras

cortesanas, itálica y procesal la C con la mitad de su arco bajo la

caja del renglón.

i)S *!> !b i»"» 3) i S¿)
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D. Tuvo esta letra tres distintas figuras en el siglo xii: una

propia de la escritura capital, otra de la uncial y otra mixta de

ambas.
La primera se asemejaba á nuestra D mayúscula de imprenta, y

traía su procedencia de la usada por los romanos desde los tiempos

más remotos.

La segunda, constituida por una especie de O que ocupaba la

caja del renglón, de cuyo vértice superior partía en dirección hacia

la izquierda un trazo ligeramente encorvado, tiene también origen

remotísimo, apareciendo como letra de las más características de los

escritos unciales desde el siglo iii.

La tercera participa de los caracteres de las dos anteriores, te-

niendo su remate superior oblicuo con respecto al trazo vertical.

Estas mismas formas de la D siguieron usándose en los si-

glos XIII al XVII, sin más variaciones notables que los trazos de
adorno que solían acompañarlas en la escritura de privilegios, y el

mayor redondeamiento que tenían los trazos superiores de la un-
cial en la alemana, y de la capital en la itálica y procesal, resultan-

do en estas últimas en el siglo xvii con figura muy parecida á la D
de nuestra actual escritura española.

:E:e B é e ^6^ ^ *a e- ^ é

F

E. Las diversas formas de esta letra en el siglo xii, pueden re-

ducirse á dos tipos principales: el genuino de la escritura capital (E)

y otro propio de la uncial, constituido por una curva en figura de C,

con una línea horizontal en su centro. Los dos están tomados de la

escritura romana, por más que Mabillón suponga que el segundo
fué uno de los caracteres introducidos por los bárbaros del Norte.

La inexactitud de esta opinión se demuestra con los reiterados

ejemplos que de su uso presentan las monedas romanas del siglo iii

y los manuscritos unciales de los dos siglos siguientes (i).

En el siglo xiii siguieron usándose ambas íormas en los docu-
mentos de letra francesa, pero en los de escrituras de privilegios y
de albalaes se generalizaron algunas modificaciones de la E uncial,

que principalmente consistían en duplicar ó triplicar el trazo prin-

cipal. En la escritura alemana se usó la E uncial con un trazo ce-

rrando su abertura. En la cortesana de los siglos xiv y xv y en la

(i) La E (epsilon) se usaba por los griegos con esta figura desde más de siete

siglos antes de Jesucristo. No es, pues, la E redondeada de tan reciente origen como
supone Mabillón.
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procesal de este último se adoptaron las EE 7.'', 8.*, 9/ y 10.*, tam-

bién unciales en su origen.

En los siglos XVI y xvii, continuó el uso de la E con estas figu-

ras últimamente reseñadas, y con otras dos algo parecidas á nues-

tra E mayúscula manuscrita. Al mismo tiempo, en la escritura

bastarda se renovó el uso de la E capital, si bien generalmente pro-

longándose en dirección hacia la izquierda su trazo horizontal su-

perior.

frf Sf-9í i^
F. De las dos figuras principales que tiene esta letra, ambas

de origen romano, la propia del carácter capital (F) y la uncial de
trazos curvos y prolongada por la parte inferior de la línea del ren-

glón, predominó la segunda en los siglos xii al xv. Sus variantes

son numerosas, aunque no alteran su figura esencial.

En los siglos XVI y xvii, las figuras con que aparecía esta letra

eran las mismas de la escritura minúscula, aunque sin que entre

unas y otras hubiese otra diferencia que su respectivo tamaño.
En la escritura bastarda de estos siglos se usó la F capital, vol-

viéndose al primitivo tipo romano, si bien modificado con un rasgo
de mal gusto, que prolongaba en dirección á la izquierda su trazo

superior.

G. Las dos figuras con que se presenta esta letra en la escri-

tura del siglo xii, derivadas ambas de la romana, siguieron usán-
dose hasta el siglo xv, sin otra modificación notable que tener en
su centro uno ó dos trazos verticales, en las escrituras llamadas de
privilegios y de albalaes.

En los siglos xvi y xvii se usó la G ya en forma de c con sus

extremos volteados, ya semejante á nuestra mayúscula manuscrita,

ya con la figura propia de la escritura capital romana (G).

H. Las dos íormas de la H romana, capital (H) y uncial (h),

se usaron en los documentos del siglo xiii.
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En los posteriores á este siglo predominó el uso de la forma

uncial.

I. J. Hasta el siglo xv no hay verdadera distinción en la escri-

tura entre estas dos letras. Las dos formas usadas para designarlas

son I, J, capital la primera y uncial la segunda. Esta última es la

predominante. Ambas tienen su origen en la escritura romana.
En los siglos XVI y xvii, se estableció diferencia en cuanto á la

manera de expresar gráficamente ambos sonidos, usándose de la I

uncial más ó menos prolongada y volteada en su terminación, para

indicar el sonido de la í, y de la misma letra con una inflexión en

su centro, para designar la y. La figura de estas letras es la misma
que se observa en la escritura minúscula, sin más diferencia que ser

de mayor tamaño.
En el siglo xvii y en la letra itálica, se vuelve á usar la I capi-

tal para la vocal, y se introduce una nueva forma de J, la mayús-
cula, que aún se conserva en nuestra bastarda española.

\L V k

K. La figura de esta letra (K) apenas presenta variación algu-

na en los documentos españoles. Compónese de un trazo perpen-

dicular á la caja del renglón y de mayor altura que el resto de la

letra, y de dos líneas en ángulo obtuso, cuyo vértice está unido á

dicho trazo. Los dos lados del ángulo terminan en curvas, el supe-

rior hacia adentro y el inferior en dirección contraria, en la misma
forma que los arcos de nuestra R.

El uso de la K, de que se había hecho aplicación frecuente en

los siglos XII y XIII, decayó en los siguientes.

L X l. -J. sífoC t

L. En los siglos xii al xv, presentó dos figuras esta letra: una,

capital, como la nuestra moderna (L); y otra, de uso más frecuen-

te, de carácter uncial, cuyo trazo primero estaba encorvado, y que
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presentaba el aspecto de un 2. Una y otra tienen precedentes en

la escritura romana.

En los siglos XVI y xvii, son tres sus formas: la capital, que he-

mos descrito, la cual no se generalizó en los documentos hasta fines

del período paleográfico; la uncial que hemos descrito, aunque con

su curvatura en sentido inverso, y otra de figura parecida á nues-

tra L manuscrita moderna, la cual alcanzó predominio sobre las

otras en la escritura procesal.

M. En los siglos xii al xv, presenta cinco figuras: una, tomada
de la escritura capital romana, y cuatro, derivadas de la uncial.

La primera, idéntica á nuestra M versal, fué de muy limitado

empleo en los documentos. Su uso es tan antiguo como la escritu-

ra romana.
La segunda, imitada de la uncial que aparece en los códices ro-

manos, es la más usual en los diplomas, y alterna en ellos con la

cuarta.

La tercera y quinta, de igual origen que las anteriores, se usa-
ron en las inscripciones y en algunos documentos, desde el si-

glo XIII.

En los siglos XVI y xvii, volvió á tener la M la figura capital, si

bien con sus trazos arqueados, y como aún la usamos en la escri-

tura bastarda española.

\^\) rii)2) ^Jf*

N. La N presenta en los documentos de los siglos xii al xv las

dos formas que le eran peculiares en la escritura romana, capital (N)

y uncial (n). La primera aparece generalmente con su segundo tra-

zo vertical prolongado por la parte inferior y terminando en un
perfil, y tiene su línea central con tan poca oblicuidad, que en mu-
chas ocasiones casi es horizontal y da lugar á que se confunda esta

letra con la H.

En los siglos xvi y xvii, además de estas figuras de la N, apa-
rece la que actualmente usamos en la escritura española.

O >^ ^ O
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O. Apenas varió la figura de esta letra en los siglos xii al xvii.

Solamente son dignas de especial mención la usada en la escritura

del siglo XIII y xiv con un rasgo ó dos en su centro, y la de figura

parecida á una C, que en principio de palabra se observa á veces

en los documentos en escritura procesal.

T? ^fy^^
P. A dos se reducen las seis principales formas de esta letra,

usadas en ios siglos xii al xv. La capital (P) y la uncial, cuya cur-

vatura ocupa la caja del renglón y cuyo trazo recto se prolonga por
bajo de éste. La segunda estuvo en mayor uso. Las dos están res-

pectivamente tomadas de la capital y de la uncial romanas.
En los siglos XVI y xvii, la forma uncial es como la minúscula,

abierta por la parte superior, y la capital prolonga su arco hacia la

izquierda.

Q. A dos, ambas de origen romano, pueden reducirse las di-

versas figuras que presenta la Q en los documentos de los siglos xii

al XVII. La capital (Q,) y la uncial (q). Alternando con ellas, se usó
una Q que participaba de los caracteres de una y otra, tomando su
trazado de la uncial y su tilde de la de forma capital.

R. Apenas se separó esta letra del tipo romano hasta el si-

glo XIV, en el cual empezaron á usarse las RR sexta y siguientes,

las cuales se generalizaron en la escritura cortesana y más tarde en

la procesal.

No es raro ver usada esta R en centro de palabra. En este caso

hace oficios de doble r.

En los siglos XVI y xvii, alternó esta figura de R con otra muy
análoga á la que tiene la misma letra en la actual escritura española.

^ <¡> ^-^«-(?- Q -6-^

S. La figura que hoy usamos para la S apenas varió en el

transcurso de los siglos xii al xvii.
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Solamente existe una variedad que desde el siglo xiv alterna con

ella, y es la S en forma de C propia de las escrituras cortesana y

procesal. Su uso llegó hasta el siglo xvii.

1 ^ T r ir
T. Las formas que esta letra había tenido en las escrituras

romanas, capital y uncial, se usaron en los documentos españoles

de los siglos XII al xvii, si bien predominando la segunda.

En los siglos XVI y xvii, se usó además la T con figura pareci-

da á la de una/.

U. V. No hay verdadera diferencia en cuanto al uso de estas

letras en la Edad Media y en los primeros años de la Moderna.
La U tuvo generalmente forma uncial en los siglos xii al xv, y

la V, la capital, si bien con su trazo izquierdo sobresaliendo del

resto de la letra.

En los siglos XVI XVII, además de estas figuras, comenzaron á
usarse las que eran genuinas del alfabeto romano (U

—

V), especial-

mente en la escritura itálica ó bastarda.

oc oc -^ y:j>c:x

X. Las formas distintas de esta letra apenas se diferencian de
la X romana, de la cual se derivaron, más que en la mayor curva-
tura de sus trazos, y en la prolongación que el segundo de éstos

suele tener á veces por bajo de la caja del renglón.

y y -y Y
Y. De escasísimo uso esta mayúscula, tiene, generalmente, la

forma uncial romana (y) en los documentos anteriores al si-

glo XVII. En este siglo alterna esta figura con la capital romana Y.

2^ X -^
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Z. Semejante á la que suele aparecer en los manuscritos ro-

manos, aparece en los documentos de los siglos xii y posteriores

con sus trazos encorvados. A veces no termina en la caja del ren-

glón, sino más abajo, por medio de un caído curvo.

III

Letras minúsculas.

Explicadas en el párrafo anterior las transformaciones que suce-

sivamente experimentaron las letras mayúsculas en los tiempos
posteriores al siglo xi, corresponde á éste igual explicación con
respecto á las minúsculas, en las cuales la variedad es tanta, que
sólo reduciéndolas á tipos generales, puede hacerse su descripción.

Descartando, pues, las formas de las letras que no obedezcan al

carácter general de la época, sino al estilo caligráfico individual del

amanuense y las que, aunque generalizándose, no adquirieron per-

manencia, procuraremos en cuanto á las demás, determinar su
origen y modificaciones sucesivas.
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\, <x JL cC (K cu

a. En los documentos de los siglos xii y xiii, tiene figura muy
parecida á la de nuestra a minúscula tipográfica, siendo algo más
angulosa.

Esta figura se había tomado en la escritura carlovingia del al-

fabeto uncial romano, en el cual la a tenía igual trazado.

A fines del siglo xiii, y en la escritura de albalaes, aparece re-

dondeada y de figura semejante á la de nuestra cursiva (a).

En el siglo xiv, siguieron usándose las aa descritas, y además
otras tres nuevas; dos de ellas, derivadas de la escritura de albalaes

á que acabamos de referirnos, y otra, derivada de la genuina fran-

cesa, de mayor altura y más angulosa que ésta.

En el siglo xv, comienza á usarse, alternando con las anterio-

res, una a constituida por dos curvas cóncavas unidas por su ex-
tremo superior.

En el siglo xvi, la forma de la a admite todas estas variantes.

En el XVII, la forma predominante es la de nuestra a, muy ancha
en la escritura procesal y más estrecha en la bastarda.

iwukeateecec?^^ i

b. Esta letra, también originaria de la escritura romana, en la

cual se usaba, ya como nota tironiana, ya como carácter propio

del alfabeto minúsculo, adoptó en los siglos xii y xiii, la figura de

nuestra b tipográfica.

Desde el siglo xiv, empezó á encorvarse su trazo recto-alto, y
con esta curvatura, más ó menos pronunciada, se conservó en los

siguientes.

En la escritura procesal del siglo xvii, alcanzó esta letra una
anchura desproporcionada.

c. En los siglos XII y xiii, tiene forma igual á la moderna.
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En los dos siglos siguientes, además de esta forma presenta

otra angulosa, algo semejante á la de una r.

En los siglos XVI y xvn, además de las descritas se usaron otras

con su trazo de arranque muy prolongado, para facilitar el ligado

en la escritura cursiva.

Es de notar también la c con cedilla de los siglos xv y xvi, por
la circunstancia de tener este signo ortográfico mayores dimensio-

nes que la letra á que acompaña.

d. Tiene dos figuras en la escritura del siglo xii: una parecida

á nuestra d; y otra, semejante en todo á la uncial que hemos des-

crito al hablar de las mayúsculas. Ambas son de origen romano.
En el siglo xiii, se usa la d con las misma dos figuras, si bien

la segunda comienza á aparecer con su trazo superior volteado,

ya hacia el exterior, ya hacia el interior de la letra; circunstan-

cia que se hace aún más perceptible en la escritura de los si-

glos XIV, XV, XVI y XVII.

En estos dos últimos se usaron también como minúsculas,

una ¿/ parecida á la nuestra mayúscula manuscrita y otra d sin

volteo alguno.

e. Derivada de la uncial romana, con su trazo recto, ya ho-

rizontal, ya oblicuo, se usó en los siglos xii al xv en forma muy
parecida á la de nuestra e.

En el último de estos siglos comenzó á escribirse esta letra en

figura de curva espiral, de simple ó de doble volteo, especialmente

para los casos en que designaba la conjunción copulativa.

En los siglos XV al xvii, además de estas diversas figuras, pre-

senta otras dos muy singulares; una, angulosa con un trazo de

arranque que parte desde la línea superior de la caja del renglón en

dirección perpendicular á su base, y otra, que es como la a de do-

ble curva de la misma época, sin más diferencia que tener un pe-

queño tilde horizontal.
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En la escritura bastarda la forma predominante fué la de nues-

tra e moderna.

f f f í / / f f r /f f íi f f I f
sif

f. En el siglo xii, presenta figura muy parecida á la de la f

moderna tipográfica. En el xiii, sin abandonar esta figura, la modi-
fica prolongando generalmente su trazo principal por bajo de la lí-

nea del renglón.

En la escritura de este mismo siglo comenzó á aparecer la } de
doble trazo, que continuó usándose en los siglos xiv y xv.

En los dos siglos siguientes se hizo mucho más cursiva y de
figura parecida á la de nuestra/ minúscula manuscrita.

g. Apenas presenta variación esencial en los documentos de

los siglos XII al xv; hallándose formada por una especie de c con su

trazo superior prolongado horizontalmente, á la cual se uniera, ce-

rrándola un rasgo vertical que al prolongarse más abajo de la línea

del renglón, girase en arco hacia la izquierda.

En el siglo xvi, además de esta figura de g^ ofrecen los docu-

mentos otras dos: una, abierta por la parte superior y algo seme-
jante á una y, y la otra, que a veces se confunde con una de las

figuras de la p procesal. Esta última fué casi exclusivamente usada
en la escritura procesal del siglo xvii.

En la itálica, la g tenía la misma figura de nuestra g moderna.

h. Los documentos de los siglos xii y xiii tienen sus hh en
figura parecida á la minúscula de imprenta, prolongándose á veces
el perfil final por bajo de la caja del renglón.

En los siglos siguientes, solía redondearse su trazo superior,

formándose un ojo con su volteo, y prolongarse desmesuradamen-
te su caído.
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i. j. Hasta el xv se usaron indistintamente la i y la/; ambas
de figura parecida á las nuestras de imprenta (i—j), sin más diferen-

cia respecto de éstas, que carecer de puntos y no tener la segunda
volteado su caído.

En los siglos XVI y xvii, tienen la misma figura las ii, prolon-

gándose generalmente más su caído y admitiendo en éste rasgueos
angulosos. Las 77 son parecidas al guarismo 3 con su remate vol-

teado y cruzando sus trazos principales.

En estos siglos se generaliza el uso de puntuar las ii.

k. La figura de esta letra minúscula es idéntica á la que pre-

senta en el alfabeto mayúsculo de los siglos xii y posteriores, y
cuanto hemos dicho respecto de ésta, tiene aplicación á aquélla.

ti í í\ e el e-€'-ee. '«.^ ^. l^

1. En el siglo xii, era esta letra como la nuestra cursiva de
imprenta. En los dos siglos siguientes, comenzó á redondear su as-

til por la parte superior, hasta el punto de llegar á cerrar el volteo,

constituyendo un ojo en los últimos años del siglo xiv.

En los siglos XV al xvii, el perfil de arranque suele estar exce-
sivamente prolongado en las //, cuyos trazos mediano y grueso es-

tán unidos, usándose además las que carecen de volteo superior y
sólo constan de trazo grueso, y otras semejantes á nuestra / ma-
nuscrita.

m. n. Constituidas respectivamente estas letras por tres y dos
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trazos gruesos, los cuales se relacionaban entre sí por medio de

perfiles finísimos, presentan en los documentos de los siglos xii

y XIII figura semejante á la nuestras m y n, con la diferencia de ser

más angulosas y de tener en la base de sus trazos, pequeños per-

files oblicuos.

La angulosidad que hemos observado en estas letras aumentó
considerablemente desde los últimos años del siglo xiii, observán-

dose en los documentos escritos desde esta fecha hasta el xvi, que

los perfiles de unión parten de la base de cada trazo á la cima del

siguiente.

En el siglo xvi, comenzaron á hacerse de forma más redon-

deada y á establecerse la unión por medio del perfil en punto más
alto de la letra; caracteres ambos que adquirieron permanencia en

el siglo xvii.

o o oO^ C><»'^»C^oOvs

O. La figura actual de esta letra (o) estuvo en uso en los do-

cumentos de los siglos XV al xvii. La £?, abierta por su parte supe-

rior, tuvo empleo frecuente en la escritura desde el siglo xiv.

En los siglos XVI y xvii, se generalizó para los escritos proce-

sales una o de figura muy singular, semejante á una c\ usábase por
lo común en principio de palabra, prolongándose su perfil inferior,

para que sirviese de trazo de arranque á la letra siguiente.

p. La figura que presenta esta letra en la escritura del si-

glo XII (p), no desaparece en los posteriores, si bien, progresiva-
mente, fué faciéndose menos frecuente su uso, al mismo tiempo
que se generalizaban las // con su caído arqueado, desde el si-

glo XIII y con este caído cerrado y constituyendo, desde el xiv, lo

que en caligrafía recibe el nombre de ojo.

^
En la escritura procesal de los siglos xvi y xvii, presenta tam-

bién otra forma, cuyo trazado se asemeja al de una x cerrada por
sus extremidades de la derecha, y cuyo perfil inferior izquierdo se
prolongase por debajo de la línea del renglón.
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q. Esta letra, de figura igual en el siglo xii á la tipográfica

moderna, fué encorvando cada vez más su caído en los siglos su-

cesivos, hasta el punto de que en las escrituras cortesana y pro-
cesal llega á envolver por completo la letra, sirviendo de trazo de
unión con la u que la sigue.

r. En la escritura francesa de los siglos xii y xiii, tiene dos
figuras: una, semejante á la de nuestra minúscula, y otra, parecida

á un 2.

Ambas se usaron hasta el siglo xv, advirtiéndose que la pri-

mera fué aumentando progresivamente su trazo recto vertical.

En los documentos de los siglos xiv, xv y xvi, se ve con fre-

cuencia una r de figura angulosa y largo caído, que con su tilde

constituye una especie de cruz.

Además de todas las rr descritas que aparecen en la escritura

de los siglos XVI y xvn, se hizo de uso muy frecuente la r en for-

ma de <sr, derivada de la segunda de las figuras que tenía en la es-

critura francesa.

En la escritura bastarda de los siglos xv y xvi, presentó la pri-

mitiva forma (r), que todavía subsiste.

< -sf f f /»- s-f f/ e -«r-r ^ ^^

s. Tiene dos figuras en la escritura francesa del siglo xii: una,

que es la más usual, parecida á una f sin tilde horizontal, y otra,

como la actual minúscula de imprenta.

De ambas se derivan las múltiples figuras con que en los siglos

sucesivos se presentan las ss, ya prolongando sus trazos, ya re-

dondeándolos, para facilitar el cursivo de la escritura.

t. En los siglos XII y xiii, tenía figura análoga á la moderna;
pero sin que su trazo vertical sobresaliera del tilde horizontal.



Desde el siglo xiv, además de esta /, se usó otra en que se ve-

rifica el cruzado del trazo y el tilde.

El empleo de ambas figuras alterna en los documentos de los

siglos XIV al XVII, si bien predominando la última.

En los siglos XVI y xvii se hizo uso también de la /, ya con figu-

ra parecida á un 2, ya semejante á una/.

•»- ->rv -vv >A.w-v>wn'*^í^n

u. De trazos gruesos, unidos por perfil muy fino hacia el

tercio inferior de la altura del renglón, es la u en la escritura fran-

cesa de los siglos XII y xiii.

En la de albalaes de este siglo comenzó á hacerse angulosa y
continuó siéndolo hasta el xv, verificándose los enlaces desde el

extremo inferior del trazo izquierdo al superior del derecho, cuya
circunstancia hace que se confunda con la n.

En los siglos XVI y xvii se puso cotrectivo á estos defectos, aun-

que incurriéndose á veces en el opuesto de hacer demasiado curvi-

línea la 2í, y de verificar sus enlaces por el punto más elevado de la

letra y en la forma que se acostumbra actualmente con la n.

En la escritura bastarda de los siglos xv al xvii, la figura de la u
no tiene ninguna de estas imperfecciones, sino que presenta toda
la regularidad y toda la armonía de trazos que es característica en
las uu del moderno carácter de letra española.

V í> V,^ S/ Ap'A? G'-va^ -^ •Vi -V

V. La figura de esta letra apenas experimentó variación en los

siglos XII al XVII presentando en todos ellos su extremidad izquier-
da más prolongada que la derecha. En la v de la escritura bastar-
da, ambas tienen igual altura.

x. En forma análoga á la nuestra cursiva (,r), se presenta du-
rante todo el período paleográfico á que este libro se refiere, siendo
muy frecuente que su extremo inferior izquierdo se encuentre pro-
longado hasta más abajo de la línea del renglón.
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En los siglos XV al xvii estuvo muy en uso el cerrar esta letra

por la parte de la derecha, uniéndose sus perfiles superior é in-

ferior.

y. Las únicas diferencias que presenta la figura de esta letra

en los siglos xii al xvii consisten en la diversa disposición de su

caído de formas rectilíneas en la escritura francesa, y curvilíneo en

las escrituras cursivas que de ella se derivaron y especialmente en

la cortesana y procesal.

z. Angulosa en la escritura francesa, donde tiene figura pare-

cida á la de nuestra <sr, fué redondeado su trazado en los siglos si-

guientes, al mismo tiempo que prolongaba su caído, apenas percep-

tible en aquélla.

Tales son en resumen las principales transformaciones que ex-

perimentaron las letras mayúsculas y minúsculas en la escritura de

los siglos XII al XVII. Las variantes que sus figuras presentan, obe-

deciendo al estilo caligráfico individual de cada amanuense, no
han tenido cabida en la anterior reseña, que se limita á presentar

los tipos generales que en cada período tuvieron aceptación común.



61 —

CAPITULO II

I. Importancia del estudio de las abreviaturas. Breve reseña histórica de su uso.

II. Su clasificación.

Importancia del estudio de las abreviaturas. Breve reseña

fiistórica de su uso.

Es el estudio de las abreviaturas uno de los más interesantes

para el paleógrafo, á quien de nada serviría para la interpretación

de los documentos el elemental conocimiento de los alfabetos usa-

dos en las distintas épocas histéricas si no tuviera cabal idea de

los distintos sistemas que se han adoptado para hacer más veloz

la escritura, cuyo análisis, por otra parte, puede suministrarle datos

de importancia para juzgar de la autenticidad de los monumentos
escritos.

El deseo de hacer más veloz la escritura y de encerrarla en el

menor espacio posible, produjo desde los primeros tiempos de la

escritura el empleo de las abreviaturas, que, usadas en un principio

con parsimonia, llegaron á multiplicarse prodigiosamente en los

últimos siglos de la República romana.
Cuantos modos de abreviar se conocieron en la Edad Media

tienen precedentes en este pueblo. Usaron los romanos, para hacer

rápida la escritura, además de las notas tironianas la abreviación

de las palabras por su inicial, la supresión de las sílabas por signos

convencionales de rápido trazado.

Los inconvenientes que para la genuina interpretación de los

libros y de los documentos ofrecía el abusivo empleo de las abre-

viaturas, motivaron repetidas disposiciones del Senado y de los

Emperadores prohibiendo su uso, sin que llegara á lograrse.

Al asentarse los pueblos del Norte sobre las ruinas del Imperio,

adoptaron con la escritura de los romanos sus sistemas de abreviar,

si bien no abusaron de su empleo; hecho que está en consonancia
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con el principio paleográfico, constante en la historia de la escri -

tura, de hallarse siempre el mayor uso de las abreviaturas en rela-

ción directa con la mayor belleza de la letra.

La transformación que experimentó la escritura en Francia en
tiempo de Carlomagno, y más tarde en el resto de la Europa Occi-
dental, produjo el aumento de las abreviaturas, porque al procurar-

se renovar la escritura romana, se imitó, no sólo la letra de este

pueblo, sino sus modos de abreviar, llegando éstos á multiplicarse

hasta un punto jamás conocido en la Paleografía universal. Con-
tinuó este abuso en los siglos xii y xiii, motivando diversas dis-

posiciones para atajar el mal (i), pero sólo se logró que disminuye-
ra cuando, generalizadas las letras cursivas, las condiciones de la

escritura no permitían profusión de abreviaturas.

La propagación de la imprenta contribuyó á propagarlas nue-
vamente, porque imitándose en los primeros impresos los caracte-

res de los códices, adoptó la tipografía cuantos modos de abreviar

eran propios de la escritura francesa, llegando á tal extremo que
justificó la publicación de claves para su lectura, tales como la

que en 1598 se dio á luz en París con aplicación especial á las

obras de Derecho (2).

En los documentos españoles, sin embargo, el uso de las abre-

viaturas se manifestaba en decadencia desde el siglo xiv y se hizo

raro en el xvi y más aún en el xvii, en que termina el estudio de

nuestra Paleografía.

II

Clasificación de las abreviaturas.

Las abreviaturas usadas en España en los siglos xii al xvii,

pueden clasificarse para su estudio metódico en siete grupos.

(i) D. Alfonso X de Castilla y D. Dionisio de Portugal prohibieron el uso de

cifras á los escribanos.

Más tarde en 1304, Felipe el Hermoso de Francia prohibió el uso de las abre-

viaturas á los tabeliones y notarios. No debió cumplirse la ordenanza del rey

cuando el Parlamento de París se vio obligado á renovarla en 1552 haciendo ex-

tensiva la prohibición á los etcéteras^ con los cuales se omitían cláusulas enteras.

Este uso de \os etcéteras, en que cupo una parte aunque pequeña á España,

fué muy general en Francia y más aún en Italia. El Padre Hugo, jesuíta, dice que

en esta nación había que guardarse de tres cosas: de la furia de los villanos, de

los-Médicis, y de los etcéieras de los notarios.

(2) Modus legendi abreviaturas in utroque jure.— París 1598.—Apud Johan-

nem Petit.
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I."" Abreviaturas por siglas, en las cuales se sustituye una

palabra por una letra sola, que generalmente es su inicial.

2.'' Abreviaturas por apócope.

3." Abreviaturas por síncopa.

4." Abreviaturas por letras sobrepuestas.

5/' Abreviaturas por signos especiales de abreviación.

ó.*" Abreviaturas por enlace y conjunción de letras.

Y 7.° Letras numerales.

Estudiaremos en los siguientes capítulos con el detenimiento

necesario cada una de estas clases de abreviar, dando noticia de

sus precedentes históricos, y poniendo de manifiesto los datos ne-

cesarios para su fácil interpretación.

CAPITULO III

Abreviatítras (continuación).— I. Etimología y definición de la voz sigla. Clasifica-

ción de las siglas.

—

II. Su uso en los tiempos anteriores al siglo xii.— III. Las
siglas en los documentos latinos posteriores al siglo xi.

—

IV. Las siglas en los

documentos en romance.

Etimología v definición de la voz sigla. Clasificación de las siglas.

La palabra sigla se deriva de la griega oiyXyj (abreviatura), y de-

signa en Paleografía la abreviación de un vocablo por una letra sola

de las que lo constituyen, que generalmente es la inicial.

No son, por tanto, exactas cuantas etimologías han asignado

hasta ahora los paleógrafos á la palabra sigla^ ya suponiéndola de-

rivada del distributivo latino singula (de una en una), ya de la voz
sigilla, diminutivo de signa. En latín la voz sigla, sólo usada en

plural, indicaba, en un sentido lato, toda clase de abreviaturas, y
en sentido más restringido, como en castellano, la abreviación de

las voces indicada por la inicial de la palabra.

Las siglas han sido clasificadas por los epigrafistas y paleógra-

fos en simples, dobles y compuestas, dándose el nombre de simples

á las constituidas por una sola letra, como A por Augustus, C por

CcEsar, N por noster; de dobles á las indicadas por una letra repetida

que en la paleografía romana solían indicar el plural ó el superlati-
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vo de las simples, como AA (Augusti), NN (nostri), KK (Karissi-
mus)\ y de combinadas á la reunión de dos ó más siglas simples
que mutuamente completan su sentido como 6. A. (Ccssar Augus-
tus), D. N. (Dominus noster).

II

Uso de ias siglas en los tiempos anteriores al siglo XII.

El uso de las siglas es muy antiguo. Inventada la escritura al-

fabética, el procedimiento más sencillo que pudo ocurrirse para
abreviarla debió ser el indicar las palabras más usuales y conocidas
por su inicial, en lo cual consisten las abreviaturas por siglas. Los
monumentos de los antiguos pueblos orientales y las inscripciones

griegas y romanas atestiguan el frecuentísimo uso que de las siglas

se hizo desde los tiempos más remotos.
Los romanos, más que los demás pueblos de la antigüedad,

abusaron de este modo de abreviar, y las inscripciones que de ellos

nos han quedado llevan indicadas sus más usuales fórmulas y sus
nombres más comunes por medio de siglas.

No se limitó el uso de las siglas á las inscripciones, sino que
se hizo extensivo á los libros, generalizándose tanto en ellos, que
motivó confusiones y hasta litigios la interpretación de las que
aparecían en las actas públicas y en los códices de derecho; tanto

que, para evitar los inconvenientes que en la práctica ofrecía la lec-

tura de las siglas, prohibió el Senado romano que se usasen en los

documentos públicos, y mucho más tarde promulgó Justiniano
en 525 una ley prohibiendo el uso de las siglas en los libros de
derecho, aun cuando solamente se tratase de designar los nombres
de los jurisconsultos y los títulos y números de los libros (i);

pero ni la disposición del Senado logró atajar el mal, ni la de Jus-
tiniano debió obedecerse, porque los libros, documentos é ins-

(i) «Eamdem autem poenam falsitatis constituimus et adversus eos, qui iii

posterum leges nostras per siglorum obscuritates ausi fuerint conscribere. Omnia
cnim, id est, et nomina prudentium, et títulos et librorum números per consecuen-
tias litterarum volumus, non per sigla manifestari; ita ut qui talem librum sibi

paraverit, in quo sigla posita sint in qualemcumque locum libri, vel voluminis;
sciat inutilis se esse codicis dominum. Ñeque enim licentiam aperimus ex tali códi-

ce in judicium aliquid recitare, qui inquacumque sua parte habet malitias.—Ley
Tanta nos^ Cod., r. 2, ¡^ 22.

Esta disposición fué renovada en 868 por el emperador Basilio.
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crípciones latinos ofrecen tal profusión de siglas, que revelan la

inobservancia de estas prescripciones.

En España, durante la dominación romana, estuvieron muy en

uso las siglas, hasta tal punto, que los nombres propios y las princi-

pales fórmulas de las inscripciones que de esta época han llegado

hasta nosotros, se hallan generalmente abreviados por siglas.

Durante la monarquía visigoda, y en los primeros tiempos de

la Reconquista, decayó el uso de esta manera de abreviar, no vién-

dose en los libros, inscripciones y documentos más abreviaturas

por si^la que se usasen con frecuencia que las preposiciones in y
de que se indicaban por la inicial.

III

Las siglas en los documentos latinos posteriores al siglo XI.

En los documentos españoles escritos en latín fué muy común
el uso de las siglas desde la introducción de la letra francesa, abre-

viándose de este modo, ya los nombres más comunes como y, P,

/?, A^ /% por Johannes^ Petrus^ Rodericus^ Adefonsus^ Ferdinandus;
ya los títulos más usuales, como Ry P, por Rex y Princeps, ya,
por último, las palabras de uso más frecuente, como autem^ cum,
de, enim, etc.

Estas últimas siglas solían ir en nuestros documentos acompa-
ñadas, bien de algún signo general de abreviación, ya de alguna
letra de menor tamaño colocada encima, y que manifestaba la ter-

minación de la palabra.

Las siglas más usuales en los documentos y códices españoles
escritos desde el siglo xi hasta el xv en idioma latino, son las que
á continuación se enumeran (i):

í.a a con un trazo horizontal sobrepuesto, que equivale á autem
ó amen.

La a con una pequeña d encima, que se lee aliud.

La a con una i sobrepuesta, que se lee alicui.

La a con una <?, que significa auno ó alio.

La a con dos oes pequeñas sobrepuestas, que se lee alio modo.
La a con una / encima, que se lee aut.

(i) Excluímos de esta lista de siglas las que indican nombres personales, y
cuya interpretación no es difícil, puesto que se limitan á los más comunes en cada
siglo.
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La c con un trazo horizontal, que se lee cum.
La c con una a sobrepuesta, que se lee causa ó contra.

La c con una z, que se lee cui.

La ¿; con una r, que equivale á cur.

La <3? con un trazo horizontal unas veces, oblicuo otras, pero que
siempre se cruza ó enlaza con el suyo recto alto, y que se lee de.

La d con una c sobrepuesta, que se lee doñee.

La e con uno de los signos generales de abrevación, que se

lee est.

La e con una i sobrepuesta, que se lee enim.

L,2Lf con un punto ó con una a sobrepuesta, que se lee facta ó
feria.

Dosyy unidas y con un signo general de abreviación, se leen

Pa^tdectcF.

La g con las a^ i, ¿?, equivale respectivamente á erga^ igitiir

y ergo.

La h con un punto, con una c sobrepuesta ó con un trazo hori-

zontal ú oblicuo unido al suyo recto alto, indica los distintos casos

del demostrativo hic, hcECy hoc. Con una c sobrepuesta, hic, hcec ú hoc.

La i con un trazo horizontal, se lee in.

La / cruzada por una línea recta, designa la conjunción vel.

La m- con una a sobrepuesta, se lee mea; con una <?, modo ó
meo; con una m^ meu7n ó meavt^ con una z, fuihi ó mei; con un tra-

zo superpuesto, me.

La n con un trazo horizontal encima, se lee non, y con una i, nisi.

La o con una a sobrepuesta, se lee omnia; con una e. oimte, y
con una i, omni.

La/ con una línea horizontal ó con una sola e colocadas en-

cima, se lee prce; si lleva un trazo recto que atraviese su caído, se

lee per; si este trazo es curvo ó la / lleva una o sobrepuesta, se lee

pro. Si lleva una / encima, equivale é-post.

La q con un punto y coma, con un trazo sobrepuesto ó cruzado
con su caído, ó con una e sobrepuesta, se lee que. Con una d sobre-

puesta, quod. Con una i qui. Con una i sobrepuesta y un trazo

oblicuo que cruce su caído, quid. Con una ¿z y un trozo oblicuo

análogo al descrito, quam. Con una o sobrepuesta, quo. Con dos oo

sobrepuestas, quomodo.
La R mayúscula en los epígrafes, Rúbrica.

La s con un signo general de abreviación, se lee sunt.

La s con una i sobrepuesta, se lee sibi, y algunas veces sui;

con una c, sic; con una r, super.

La / con c, se lee tune; con una i, tibi\ con una w, tum.

La u con una i, se lee ubi, y con una o, vero^ y algunas veces

verbo.
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Por último, la x con una i y una o, se lee respectivamente

Cristi, Cristo.

Como puede observarse en la relación que antecede, el uso de

las siglas en los documentos de la Edad Media no presenta las

dificultades que en los monumentos de la antigüedad, puesto que

por lo general la letra inicial va acompañada de alguna de las fina-

les que dé luz respecto á la interpretación de la palabra, lo cual

convierte las siglas en verdaderas abreviaturas por contracción ó

suspensión. Y es tan constante esta particularidad, que nos permiti-

ría afirmar que, aparte de los nombres propios y títulos abreviados

por su inicial, y de las palabras amen, autem, cum, de, est, hic,

hcLX, hoc, in, vcl, me, non, prcs, que, rubrica y sunt, no existen ver-

daderas siglas en los documentos latinos de la Edad Media. Las
demás son siglas combinadas con otro de los modos de abreviar

de que hablarenos más adelante: la superposición de letras.

IV

Las siglas en los documentos en romance.

Para evitar los inconvenientes que resultaban del uso de las

siglas en los instrumentos públicos, estableció D. Alfonso el Sabio

en la ley 7.'', tít. 17 de la Partida i^, que «escribir deben también
los escribanos de la corte del rey como los de las cibdades y villas

en los previllegios et en las cartas que ficieren cosas señaladas que
mostraremos en esta ley, por guardar que non venga yerro nin

contienda en sus escriptos, et esto es, que en los previllegios et en
las cartas que ficieren de qual manera quier que sean que non pon-
gan una letra por nombre de home ó de mujer, así como A por Al-

fonso, nin en los nombres de los logares, nin en cuenta de haber, nin

de otra cosa, así como C por ciento: esa misma guarda deben haber
en la era que posieren en la carta. Et qualquier de los escribanos

que dotra guisa ficiere sinon como esta ley manda, decimos que
el previllejo ó la carta que ficiese que non valdrie, et el daño et el

menoscabo que la parte recebiese por esta razón que serie tenudo
de lo pechar».

Esta prohibición desterró casi por completo el uso de las siglas

de los documentos castellanos, hasta tal punto, que en los anterio-

res al siglo XVI apenas se encuentran más palabras que la preposi-

ción en y el relativo que abreviadas por siglas; y aun respecto á
estas palabras la abrevación no es muy frecuente.
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Aparte de las voces en y que^ las demás de uso frecuente que

aparecen en sigla tienen generalmente combinado este modo de

abreviar con la superposición de una de las letras finales de la pa-

labra. Las más usuales son las siguientes:

A° Alonso
B-- Bachiller.

c^ carta, cebada.

D^ Doctor.

G^ García.

h he.

JO Juan.

I le.

L.° L'^" Licenciado.

M^ María.

M'^ Madrid, merced.

M' Mari, Martin.

m me, maravedí.

in° maestro, monasterio.

t

m majestad, Martin.

n^ nombre, notifiqué.

r® recibí.

5° scribano

s^ sant.

to testimonio, testigo, Toledo, trigo ó

Toribio.

ü un.

v^ villa.

yo vecino.

x<^ Cristo.

En los siglos XVI y xvii el uso de las siglas se hizo frecuente

para los tratamientos, en la misma forma que aún se conocen:

V. A Vuestra alteza.

V. M Vuestra majestad, ó vuestra mer-
ced.

V. S Vuestra señoría.

V. E Vuestra excelencia.

M. P. S Muy poderoso señor.

S. C. R. M Sacra católica real majestad.
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No es raro tampoco en estos siglos ver en las firmas los nom -

bres de bautismo indicados solamente por su inicial, y no es de ex-

trañar tampoco que aparezca en algunas, especialmente en las

debidas á los magnates, una sigla que no designa el nombre de la

persona que firma, sino que es inicial del nombre de su cónyuge,

costumbre aristocrática que aún no ha desaparecido del todo.

En los documentos escritos en romance lemosín y gallego ape-

nas se hizo tampoco uso de las siglas, á no ser para indicar los

nombres propios de persona.

CAPITULO IV

Abreviaturas (continuación).—I. Abreviaturas por apócope.—Su antigüedad.

II. Su uso en los documentos de los siglos xii al xvii.

abreviaturas por apócope.—5u antigüedad.

Consisten las abreviaturas por suspensión ó apócope en suprimir

letras del final de las palabras, indicándose esta falta de letras me-
diante uno de los signos generales de abreviación.

No es cierto, como se ha supuesto, que estas abreviaturas fue-

sen desconocidas de los pueblos de la antigüedad. Las inscripcio-

nes griegas y romanas presentan irrecusable testimonio de su fre-

cuente uso en la Edad Antigua. Las abreviaturas APX por apxwv;

BA2IA por paa'.Xeús, y APIS por apiaxoí, y otras análogas que presen-

tan las primeras, y las de publicus^ Ccesar, Augustus^ vixit, impera-
tor^ etc., indicadas PUB., CAES., AUG., VIX., IMP., en las lápidas

romanas, son verdaderas abreviaturas por apócope, por más que
los epigrafistas las califiquen de siglas.

En las inscriciones españolas de época visigoda, anteriores á
nuestros más antiguos códices de la Edad Media, se encuentran
muchos ejemplos de abreviaturas por apócope, de entre las que po-
demos citar, por ser las más usuales: AN., APR., FL., GLOR., lAN.,
ID., INL., KAL., PL., PRID., etc., por annos, Aprilis, Flavii, glorio

-

si^ Januarii^ idus^ inluster^ kalendas^ plus^ pridie.



- ;6 —
En los códices y en los documentos de letra visigoda se prodi-

gó aún más el uso de las abreviaturas por apócope, si bien no llegó

á generalizarse tanto como en los siglos xii y xiii.

II

Uso de las abreviaturas por apócope en los documentos
de ios siglos Xli al XVIi.

Con la introducción de la escritura francesa aumentó conside-

rablemente el número de las abreviaturas por apócope. Su interpre-

tación, sin embargo, no era difícil, sobre todo en los documentos
latinos, bastando el conocimiento de las declinaciones y conjuga-

ciones, y de las reglas de la concordancia y del régimen para suplir

la falta de terminación; puesto que, á excepción de tres ó cuatro

partículas, las palabras que se abreviaban por apócope ó eran con-
jugables ó declinables.

Hé aquí las abreviaturas por apócope más usuales en los docu-
mentos latinos de los siglos xii al xv:

abb abbas.

act actum.

am amen.
ap apud.

april Aprilis.

au autem.
conf confirmat.

damn damnum.
dat datum.
decemb Decembris.

den denarios.

dic dicit.

dioc diócesis.

dix dixit.

ear earum.
expl explicit.

fac facit.

febr Februarii.

fec fecit.

fidel fidelis.



fuer fuerunt.

gen genuit.

hab habet.

id idus.

incip incipit.

ioh Johannes.

it Ítem.

jan Januarii.

jul Julii.

jun Junii.

kal kalendas.

legión legionis.

lib liber.

mat mater.

morab morabetinos.

nich nichil (por nihil).

no non.

nob nobis.

non nonas.

not notuit ó notarius.

octob Octobris.

pat pater.

placit placitum.

prid pridie.

prs presbiter.

reg. exp rege exprinriente (i).

rob ... roboro, roborat ó robo-

ravit.

salt salutem.

scil scilicet.

sic sicut.

sign signum.

sol solidos.

tam tamen.

(i) Esta abreviatura, muy frecuente al final de los documentos reales de

D. Fernando III, ha sido interpretada de muy distinto modo por ios paleógrafos es-

pañoles. Merino la lee: Regia ex parte, sin fijarse en que las letras e, x, p, están

unidas. Otros han supuesto que significa regis ex placitu ó regis expensis. La in-

terpretación que nosotros damos á la abreviatura Reg. exp. (Rege exprimente),

además de estar en armonía con la fórmula que en los documentos castellanos del

mismo tiempo la sustituyó («fecha la carta /í7r mandado del R£y>), tiene la garan-
tía de su certeza en algunos documentos de Fernando III, en que aparecen en la

fecha con todas sus letras las palabras Rege exprimente.
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uob vobis.

vider viderunt (2).

No comprendemos en esta lista las palabras en las cuales se su-

prime solamente la m con que terminan, supliéndola mediante un
trazo horizontal colocado sobre la penúltima letra. Son numerosí-
simos los casos en que los finales am^ em, um^ suelen indicarse,

a, e, ft, como en bellü, nci^ patre, por bellum^ nam, patrem.
No son tan frecuentes las abreviaturas por apócope en los do-

cumentos en romance, y las pocas que existen se reducen, bien á la

supresión de las enes finales, como ni^ no, do, co, por nin, non, don,

con: ó de la vocal última, como siempr^ dich, sobr, aqu, Enriq, por
siempre, dicho, sobre, aquí, Enriqtie.

Sobre el sitio que debiera ocupar la letra suprimida, llevan uno
de los signos generales de abreviación.

CAPITULO V

Abreviaturas (continuación).— I. Abreviaturas por síncopa.—Su uso en los docu-

mentos españoles.—Sus particularidades.

—

III y IV. Principales abreviaturas

por síncopa, usadas en los documentos latinos y castellanos de los siglos xii

al XVII.

Abreviaturas por síncopa.—Su uso en los documentos españoles.

Consisten las abreviaturas por contracción ó sincopa en supri-

mir letras del centro de la palabra, indicándose la omisión por uno
de los signos generales de abreviar colocado encima de la palabra.

La síncopa es á veces tan completa que no aparecen en la pala-

bra abreviada más que la primera y la última letra, como se obser-

va en las palabras dicitur y Rodrigues, que se abrevian dr, y Rs.

(2) Todas estas abreviaturas llevan sobre la última de las letras que aparecen

en el documento uno de los signos generales de abreviación.
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Pero en la mayor parte de los casos, á más de las letras inicial

y final, se conservan algunas de las del centro de palabra, las que

más sirven para distinguirla y para ñjar su genuina interpretación.

A estas letras se ha dado el nombre de características. Las voces

gloria y gracia, por ejemplo, se confundirían si la contracción fue-

se completa, y para distinguirlas se conservan respectivamente en

sus abreviaturas gla y gra las letras I y r, que son sus caracterís-

ticas.

El Marqués de Llió , en sus Observaciones sobre los principios

elementales de la Historia^ dice que esta manera de abreviar no co-

menzó á usarse hasta tiempos de Carlomagno. Los monumentos
epigráficos griegos y romanos nos presentan abreviaturas por sín-

copa en escaso, pero suficiente número para que no pueda quedar

duda de que fueron usuales entre los pueblos de la antigüedad.

Desde los primeros siglos de la Edad Media aumentó mucho el

uso de estas abreviaturas, contribuyendo después, en el siglo xii,

la introducción de la letra francesa para que se empleasen con exa-

gerada profusión.

Las escrituras cursivas que se derivaron de la francesa, apenas
adoptaron las numerosas abreviaturas de ésta; pero las que más
permanencia adquirieron en nuestra historia caligráfica fueron las

consistentes en la síncopa de voces, que aun hoy son las que es-

tán más en uso.

II

Particularidades de las abreviaturas por síncopa.

Las abreviaturas por contracción presentan una singularidad
que facilita extraordinariamente su estudio. En las voces declina-
bies y conjugables la supresión de letras se conserva, sean cuales-
quiera las modificaciones que la palabra experimente.

Dos ejemplos bastarán para demostrarlo. El adjetivo beatus se
abrevia btus, omitiéndose las vocales e a^y esta omisión se conser-
va en todas sus variantes, en esta forma:

Singular.— Nom.: btus, bta, btum.
Gen.: bti, btae, bti.

Dat.: bto, btce, bto.

Acus.: btum, btam, btum.
Voc: bte, bta, btum.
Abl.: bto, bta, bto.
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Plural.— Nom.: bti, btae, bta.

Gen.: btorum, btarum, btorum.
Dat,: btis, btis, btis.

Acus.: btos, btas, bta.

Voc : bti, btae, bta.

Abl.: btis, btis, btis.

El verbo nomino se presenta en los documentos de este modo:
noio; y así, abreviado por contracción en sus distintos tiempos, se

escribe como sigue:

Indicativo.— Presente : Noio, noias, noiat, noiamus, noiatis,

noiant.

Pret. imp. : Noiabam, noiabas, noiabat, etc.

Pret. perf. : Noiavi, noiavisti, etc.

Pret. plusq.: Noiaveram, noiaveras, etc.

Fut. imp. : Noiabo, noiabis, etc.

Fut. perf.: Noiavero, noiaveris, etc., etc., etc.

Es de notar también que las voces compuestas y derivadas

suelen conservar la síncopa de las simples. Lhristus, i, por ejem-
plo, se escribe Xps^ Xpi^ y christianitas , christianus, Christophorus

^

christicola^ se abrevian de la misma manera: xpianitas, xpianus,

Xpophorus^ xpicola.

La palabra Episcopus^ que se contrae, quedando reducida a las

dos primeras y á la última letra, Eps; las voces derivadas episcopa-

tiís, episcopalis; y la compuesta Archiepiscopiis, que se abrevian

epatus^ epalis y Archieps^ pueden también citarse como ejemplos.

Podemos también citar abreviaturas castellanas, para demos-
trar que la contracción se conserva en las distintas formas de las

voces variables y en la derivación y composición de palabras. Sir-

van de ejemplos la abreviatura dko (dicho) en sus variantes dhos,

dha, dhas {dichos, dicha, dichas)^ y en la palabra compuesta su-

sodho (susodicho); y las voces tiempo, tiempos, témpora, temporal,

contratiempo, que se abrevian tpo, tpos, tpora, tporal, contratpo.

Esta circunstancia nos permite reducir en las tablas que siguen

las más usuales abreviaturas por contracción a muy corto número,
puesto que conocida la manera como en un caso o tiempo cual-

quiera se abrevia una voz declinable o conjugable, se conocen las

abreviaturas de sus distintas formas gramaticales.
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IH

Principales abreviaturas por síncopa usadas en los documentos
latinos de los siglos XII al XVÍI.

abba abbatissa.

abbis, abbi, abbem, etc abbatis, i, em, etc.

agís, agli, etc ángelus, i, etc.

i augustus.
^S^ j augustas.

aia, aie, etc anima, ae, etc.

alia alleluia.

alr aliter.

ais alius.

anatha anathema.

angls, angli, etc ángelus, i, etc.

antha, anthe etc.
| ^^tlphona, e,, etc.

antpha, antphe, etc )
^

antixpc Antichristus.

antixps, antixpi, etc Antichristus, i, etc.

apd apud.

apis, apli, etc apostolus, i, etc.

aplicus, aplica, aplicum, etc. apostolicus, a, um, etc.

appllo apellatio.

aprls Aprilis.

archiepc archiepiscopus.

archieps, archiepi, etc archiepiscopus, i, etc.

aum autem.

bts, bta, btm, etc beatus, a, um, etc.

bndco benedictio.

ca causa ó carta.

caplm, capli, etc capitulum, i, etc.

cnlm, cnlo, etc concilium, io, etc.

cntco cántico.

cois, coe, etc communis, e, etc.

colloe collatione.

cpte capite.

cptlm, cptli, etc capitulum, i, etc.

csimi carissimi.
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dcbrs Decembris.

dcns, dcni, etc diaconus, i, etc.

Dd David.

dgm dignum.

dgr dignetur.

dilcmi dilectissimi.

dispoe dispositione.

dnicus, dnica, dnicum, etc. . dominicus, a, um, etc.

dns, dni, etc dominus, i, etc.

dnt debent.

dnus, dni, etc. . dominus; i, etc.

dr dicitur.

ds, di, etc Deus, i, etc.

eccla, eccle, etc
j

ecla, ecle, etc f • . .7 '^^^^í y''^- •
> eciesia, ae, etc.

ecclia, ecclie, etc

eclia, eclie, etc
)

ee esse.

egla, egle, etc
|

j^^. ^^^^
eglia, eglie, etc \

^ ' '

epc episcopus.

epla, eple, etc epistola, se, etc.

eps, epi, etc episcopus, i, etc.

epstla epistola.

explt explicit.

fes, fea, ícm, etc factus, a, um, etc.

fr, fris, etc frater, is, etc.

fra feria.

S}^' Sl^ etc
j

1^^. ^^^^
glia, glie, etc

(
^ '

glosus, glosa, glosum, etc. . glonosus, a, um, etc.

gra, gre, etc gratia, se, etc.

heo, hes, here, hui, etc. . . . habeo, es, ere, ui, etc.

hoo, hois, etc homo, inis, etc.

ianrs Januarius, Januarias.

ido ideo.

ids idus.

lerlm Jerusalem.

Ihrlm

Ihrslm

Ihc Jhesus.

Ihs Jhesus.

Ihus, Ihui, etc Jhesus, ui, etc.

ils Julius, Julias.

j
Jherusalem.
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incpt incipit.

inrs Januarius, Januarias.

ins Junias.

lohs, Ihois, etc Johanes, is, etc.

ipe, ipa, ipum, etc ipse, a, um, etc.

Isrhl Israhel.

kls kalendas.

kms, kma, kmum, etc karissimus, a, um, etc.

Ibr liber.

libllum, liblli, etc libellum, i, etc.

Ira, Ire, etc littera, ae, etc.

magr magister.

millus, milla, millum, etc.. . . millesimus, a, um, etc.

ms, ma, mm, etc meus, a, um, etc.

mscrs misericors.

nbrs Novembris.

nmen, nminis, etc nomen, inis, etc.

nmn nomen.
nminatus, nminata, nmina-j

tum, etc nominatus, a, um, etc.

noiatus, noiata, noiatum, etc.)

nois, noiem, noia, noium . . . nominis, em, a, um.
nr, nra, nrum, ó nrm, etc. . .) noster,nostra,nostrum,

nsr, nsra, nsrum ó nsrm, etc. ( etcétera.

nt notuit.

octbrs» octobrís.

oís, oe, etc, )
'. ' ' ( omms, e, etc.

omis, ome, etc
\

' '

omps, omptis, etc omnipotens, entis, etc.

oro^ orois, etc oratio, onis, etc.

ppha, phhe, etc propheta, ae, etc.

ppls, ppli populus, i.

prbr, prbri presbiter, eri.

qd quod ó quid.

qnm quoniam.
rao, raois, etc ratio, onis, etc.

rgla, rgle, etc regula, ae, etc.

salm salutem.

sbto sabato.

scdm secundum.
sclum, scli, etc seculum, i.

scs, sea, scm, etc sanctus, a, um.
sidos, slds solidos.

snia, snie, etc sententia, ae, etc.
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sps, sptui, etc spiritus, ui, etc.

Srhl Israel.

stbrs Septembris.

tls titulus.

tps, tporis, etc tempus, oris, etc.

.

*'

í testis ó testes.

ul vel.

ur, ura, urm, etc vester, a, um, etc.

usr, usra, usrm, etc vester, vestra, vestrum, etc.

Xpc Christus.

xpianus, xpiana, xpianum,
etcétera Christianus, a, um, etc.

Xpophorus, Xpophori, etc. . Christophorus, i, etc.

Xps, Xpi, etc Christus, i, etc.

IV

Principales abreviaturas por síncopa usadas en los documentos
castellanos de los siglos Xil al XVII.

alg^'s, alg^s algunos, algunas.

allde alcallde.

abb* abdiencia.

ca carta.

caballia caballería.

cligo clérigo.

dsps después.

dho dicho.

dro derecho.

escno ) .,

escnbano.
esno i

esp^^ especial.

gra gracia, García.

grrs Gutierres.

ihuxpo Jesucristo.

iglia iglesia.
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jahri Jaén.

john Johan.

Ju° Juan.

mag^ magestat.

mana manera.

"^f^ i
merced.

md )

j^j.g maravedís.

migí.'.'.'.'.'.''.!'//.
*.*..'!!. Miguel.

min Martín.

mines i Martines.
ms )

ne nombre, notifiqué, notifique.

not'"
I

notario.
not«

)

not°" notificación.

nro nuestro.

obpo obispo.

oms omes.

pres° presentó.

Süfev;;;:::::::;::::!
-í^™^"*"^-

rbi recibí.

rs Rodrigues.

íf!^^ I
Toledo.

tldo j*

tpo tiempo.

tra tierra.

t°s testigos.

Vallid Valladolid.

vec° vecino.

vro vuestro.

v°s vecinos.

v^« veinte.

xpoval Cristóbal.

xpiano cristiano.

No comprendemos en esta tabla de abreviaturas, ni en la an-

terior, las innumerables voces en las cuales solían suprimir escriba-

nos y amanuenses solamente una m 6 n del centro de la palabra,

ni las_que terminadas en la sílaba des tenían suprimida la e, como
sepads por sepades.

Tanto las abreviaturas por síncopa latinas como las castella-

nas, lemosinas y gallegas, llevan sobre sí signo general de abre-
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viación. Exceptúanse de esta regla las abreviaturas en que la síla-

ba final se colocaba más alta que el resto de la palabra , como
not"

,
pub""^ etc.

CAPITULO VI

Abreviaturas (continuación).—I. Letras sobrepuestas.

—

II y III. Uso de las abre-

viaturas por letras sobrepuestas en los documentos latinos y en romance de

los siglos XII al XVII.

Letras sobrepuestas.

Las letras de menor tamaño que las del resto del documento
colocadas sobre la caja del renglón, generalmente para indicar

abreviatura, reciben el nombre de sobrepuestas.

Los principales usos á que se destinan son: i.° Acompañar á

las siglas y á las abreviaturas por apócope facilitando su lectura,

por indicar las letras finales de la palabra. En este caso, que hemos
ya estudiado, convierten la palabra abreviada por cualquiera de

ambos sistemas en una verdadera abreviatura por síncopa. 2!^ Ir

como corrección cuando habiendo omitido el amanuense una letra,

y no hallando espacio para colocarla donde corresponde, la pone
sobre el lugar que debiera ocupar. Estas letras sobrepuestas deben
considerarse como enmiendas y no como abreviaturas. Y 3.° De-

signar una determinada sílaba de la cual forma parte su valor fo-

nético. Bajo este aspecto las estudiamos en el presente capítulo.

Aunque conocido este modo de abreviar por los romanos, no
se generalizó en su escritura. Tampoco en los documentos espa-

ñoles anteriores al siglo xii fué muy frecuente, no observándose

apenas en ellos más letra sobrepuesta que la s para indicar en fin

de palabra la sílaba us^ ó para designar sobre la g la terminación ue.

Con la introducción de la escritura francesa, se generalizó en
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España el uso de las letras sobrepuestas, influyendo poderosamen-

te en la escritura visigoda de transición, en la cual aparecen en

gran número, con los mismos caracteres con que se presentan en

los documentos de los siglos posteriores.

II

Uso de las abreviaturas por leiras sobrepuestas en los documentos
latinos de los siglos XII f posteriores.

Las letras que comúnmente suelen aparecer sobrepuestas en es-

tos documentos son todas las vocales, y los consonantes ¿:, m, r,

syL
Las vocales a^ e^i, ¿?, «, sobrepuestas, designan su valor, y el

de r, combinados ya en forma directa, ra^ re, ri, ro^ ru, ya en la

inversa, ar^ er^ iry or^ ur. La primera forma es de uso más frecuen-

te. Ejemplos.

pta prata.
e

pdictis praedictis.
i

ta tria.
o

integ integro.
u

cdelis crudelis.
a

incnatio incarnatio.
e

ftile fertile.

i

cciter circiter.
o

cpus Corpus.
u

madale muradale.

Sobrepuestas á la ^ tienen las vocales su valor y el de u, esto

es, ua^ ue^ ui, uo, como se ve en los ejemplos siguientes:

aq seqns aqla qmodo.
aqua sequens aquilo quomodo.
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La vocal i sobrepuesta á la g, puede tener valor de ri ó de ir,

según hemos indicado, y además de ui, como en la abreviatura

sangs (sanguis).

La superposición de las consonantes c, m, r, s y t, era menos
frecuente que la de las vocales.

La c designaba que se habían suprimido las sílabas aCy ec, ic.

Pueden servir de ejemplos las abreviaturas

fto, rtor, ptor,

que se leen jacto, rector, pictor.

La m sobrepuesta indicaba los finales am^ em, im, unt. Así las

abreviaturas

m m m m
regin, matr, inter, circ,

deben leerse reginam, matrent, interim, circum.

La r sobrepuesta designaba generalmente las sílabas er ó ur.

Ejemplos:

r r

amabat, insup,

que se leen amabatur, insuper.

La s servía á veces para suplir, no sólo la terminación us, como
hemos dicho que era frecuente en la escritura visigoda, sino tam-
bién las sílabas as, es, is y os. Sirvan de ejemplos las voces abre-

viadas
s s s s s

int, íor, pcha, ptquam, sperant,

(intus, foras, pascha, postqiiam, esperantes).

Por último, la / designa generalmente los finales en it. Por

ejemplo,
t

incip. (incipit).
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III

Uso de las abreviaturas por letras sobrepuestas en los documentos

en romance de los siglos XII v posteriores.

Las vocales sobrepuestas tuvieron el mismo empleo en estos

documentos que en los latinos, equivaliendo á las sílabas ra, re,

ri, ro, ru ó ar, er, ir, or, ur. Pueden servir de ejemplos de ambos
usos las abreviaturas

a e i o a e i o

compdor, psente, por, ot, mtes, tcio, utud, otgo,

que resp ectivamente se leen comprador
,
presente, prior, otro, martes

tercio, virtud y otorgo.

Las vocales a, e, i, sobrepuestas á la ^ tienen valor de tía, ue,

mí. Ejemplos:

a e i

qnto, aunq, aq,

(quanto, aunque, aquí).

Con la ^ tienen los tres valores referidos de ar, ra, ua; er, re,

ue; etc.

Las demás letras que solían aparecer sobrepuestas en los do-

cumentos latinos no tuvieron el mismo uso en los escritos en idio-

ma romance (i).

(i) No hemos hecho mención de la a sobrepuesta que en centro de palabra y
enlazada con la letra que sigue, suele aparecer en los documentos en escritura cor-

tesana y procesal, porque no teniendo más valor fonético que el que es propio de
esta vocal, no constituye verdadera abreviatura.
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CAPITULO VII

Abreviaturas (continuación).— I. Clasificación de los signos especiales de abrevia-
ción.— II y III. Signos especiales de abreviación usados en los documentos la-

tinos de los siglos XII al xvii para designar palabras enteras y para entrar en
composición de palabra.

—

IV. Signos especiales de abreviación usados en los

documentos escritos en romance.

Clasificación de ios signos especiales de abreviación.

Existen dos clases de signos de abreviación, generales y espe-

ciales. Los primeros, que generalmente tienen la figura de una lí-

nea, ya recta, ya curva, ya volteada, puesta sobre las voces en
que se han suprimido letras, acompañan, como hemos manifestado
en los capítulos anteriores, á las abreviaturas por siglas, por apó-
cope y por síncopa, no designando determinadamente una letra ó
sílaba, sino limitándose á indicar que faltan letras en la palabra

sobre que se colocan. Los segundos, cuyo estudio analítico es ma-
teria del presente capítulo, determinan con precisión la letra ó le-

tras suprimidas.

Los signos especiales de abreviación pueden reducirse á dos
especies, según indiquen palabra entera, ó entren en composición
de palabra; siendo de notar que existen algunos que se destinan á

ambos usos.

II

Signos especiales de abreviación usados en los documentos latinos

de los siglos Xli ai XVII para designar palabras enteras.

Los signos de esta especie que más frecuente empleo tuvieron

en la letra francesa y en las demás escrituras de ella derivadas, son
los que designaban las palabras et^ etiam^ cuní^ est y esse.
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Signos especiales de abreviación que indican palabra entera

en los documentos latinos.

FIGURA
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III

Signos de abreviación usados en ios documentos latinos de ios siglos Xli

V posteriores para entrar en composición de palabra.

En la siguiente tabla se contienen los signos especiales de abre-

viación usados en los documentos latinos, entrando en composi-

ción de palabra.

FIGURA VALOR EJEMPLOS
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mente en principio, en algunas ocasiones en el centro y rara vez

en fin de palabra. Puede leerse con, com, cun ó curn.

Este signo se derivó de la c invertida que aparece ya usada en

las inscripciones romanas para designar la sílaba con en la palabra

OLtBERTvs (conlibertus) y en algunas otras (i).

En los documentos de letra visigoda se usó con el mismo valor

de con que tenía en la escritura romana.
2.** Que el signo expresivo de la sílaba rum, semejante á

un 4, se usa generalmente para designar terminaciones de los ge-

nitivos del plural. Se derivó de la escritura romana, en la cual la

terminación rum solía abreviarse por apócope supliéndose las dos

últimas letras por medio de un rasgo oblicuo que cruzaba el trazo

final de la R. Así se suplió también la terminación um de las síla-

bas rum, tum, num, mum, en los documentos de letras visigoda y
merovingia ; Cuando en la escritura carlovingia comenzó a genera-

lizarse la r de figura parecida á un 2, que más tarde, en los si-

glos XII y posteriores fué de gran uso en nuestros documentos, se

cruzó el trazo horizontal de esta letra con la línea oblicua que in-

dicaba la supresión de las letras u m.y resultó el signo de rum.
3.° Que el signo que servía para designar las terminaciones

tis, os, semejante á un 9, va colocado generalmente sobre la caja

del renglón y en fin de palabra. Algunas veces, sin embargo, se

usó en medio de vocablo y se colocó en la misma caja del renglón.

E^ta colocación fué común desde el siglo xiv. El sentido grama-
tical y el ideológico de la frase son las únicas guías para determi-

nar cuándo debe interpretarse os y us. Esta última significación

es la más frecuente.

Según los Maurinos y Chassant, este signo se derivó de las

notas tironianas. Nosotros creemos que no hay necesidad de acu-
dir á esta escritura taquigráfica para buscar su origen. En la escri-

tura cursiva romana y en las escrituras de la Edad Media que de
ella inmediatamente se derivaron, la s sobrepuesta hacía los mis-
mos oficios en fin de palabra, y esta s con su segunda curvatura
apenas marcada (s), tal como aparece en la escritura visigoda,

puede explicar perfectamente el origen del signo de us (2).

(i) Esta misma o cuando no entraba en composición de palabra y apare-
cía aislada como sigla, se leía Cafa^ porque era costumbre romana que las si-

glas invertidas designasen la forma femenina de los nombres. \s\Jilms se escri-

bía F, y para indicar ^//¿z grababan en las lápidas j.

(2) No obsta lo dicho para que reconozcamos la existencia del signo de 7is en
la escritura taquigráfica tironiana. Creemos, sin embargo, que en ella se introdujo
bastante después de usarse la s sobrepuesta en la cursiva romana para indicar
las terminaciones os, us.
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4.° Que el signo de ur en su origen fué una r sobrepuesta, la

cual en la escritura francesa se colocó á veces con una ligera in-

clinación (V), redondeándose sus trazos por algunos amanuenses
hasta darle la figura que actualmente tiene el signo que indica

el infinito ( oc ) en las ciencias matemáticas.

Se usó este signo colocado sobre la caja del renglón y en el cen-

tro ó final de palabra, sobre el sitio en que debieran hallarse las

letras ur á que equivale.

5.° Que el signo de er^ re^ ir, consiste en una especie de 7 co-

locado sobre la consonante con que su valor fonético constituye

sílaba.

Y 6.° Que el signo de us^ edj et, que, ue y um va siempre en

fin de palabra y dentro de la caja del renglón, con figura ya de un
punto y coma, ya de una z con su perfil final encorvado ()).

En su origen no fué el punto y coma más que un signo general

de los que acompañan á las abreviaturas por suspensión. Más tar-

de, el punto y la coma se unieron por medio de un trazo curvo,

resultando el signo ).

Y 7.*^ Que además de estos signos que se combinan indistin-

tamente con cualquier letra, existen otros dos peculiares de la /,
consistentes en dos tr azos, uno recto y otro curvo, que se unen ó

cruzan su caído. El primero le da el valor áQper, el segundo áe pro.

IV

Signos especiales de abreviación usados en los documentos escritos

en romance.

De los signos usados en los documentos latinos para indicar

palabra entera, se conservaron en los escritos en romance los

Signos especiales de abreviación, que indican palabra entera,

usados en los documentos en romance,

FIGURA VALOR

9 con

^ (P^ et, é

maravedí,

medio.
"z-^
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de ctim y et^ si bien aquél con el valor de con y éste con el de et á

veces, y las más con el de e.

Su figura apenas experimentó modificación, si se exceptúa el

trazado del último de estos signos, que solía terminar con un ras-

gueo curvo en la escritura cortesana.

Signos especiales de abreviación usados en los documentos en roman-

ce entrando en composición de palabra.

UGURA VALOR EJEMPLOS

Se combinan in-

distintamen-
te con cualquier

letra

2^

»%rrt< Murcia.

^ú^*» Concejo.

"^^^ Cuenta.

tMATV 9'^^*'^^ Cuantía.

Corte,

Se combinan sola-

mente con de-

terminadas le-

tras '. . .

.

-¡{r)

iH

¿^) (««tó' Mandar.

^(<Ur)í^C^ Cerca.

^ ((V) ^vn^^Y^^ Cestreñir

^ ídfl ^iP Por.

jpfj9r)^V«VW Seruicio.

(^ {it/r^ fivacvi# Seruicio.

2? (wr) 2^*^53* Verdad.

'^(veOéfcgi Saver.

^(VttrjpZge»^ Virgen.

-Í^CH,3^ persona.

Además de estos signos, fueron de frecuente empleo en los do-
cumentos castellanos los de las palabras etcétera, maravedí y medio.

Los signos que en los mismos escritos entran en composición
de palabra, son de dos especies: unos que se combinan indistinta-
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mente con cualquier letra, y otros que acompañan á una letra de-

terminada.

Los primeros son escasos, reduciéndose casi siempre al signo

de tir y al de con que hemos descrito al tratar de este género de

abr^.viación en los documentos latinos, siendo únicamente de ad-

vertir que el primero es poco frecuente y se usa en centro de pala-

bra, y que el segundo tiene su caído más prolongado, lo cual le da
el aspecto de una q, leyéndose con, y á veces cuen, cuan, cor. Al-

gunas, aunque rara veces, se usó el signo de us, os en los docu-
mentos castellanos, lemosines y gallegos de los siglos xiii y xiv.

Los signos que se combinan con determinadas letras, son:

i.° Uno usado en centro ó en fin de palabra unido á las vo-

cales a, e, i, o, para designar respectivamente las sílabas ar, er, ir,

or. Su figura es semejante á la de un apóstrofo ('). Se coloca sobre

la vocal con que se combina y comúnmente se une á ella por el

extremo de su perfil.

2.° Un trazo oblicuo que cruza las ss, vv óff, dándolas res-

pectivamente el valor de ser ó sir^ ver ó vir, y fer ófir.
Y 3.° Un trazo curvo que enlazado con el caído de la p, en

forma semejante á la que hemos descrito al tratar de este género

de abreviación en los documentos latinos, le da valor áe par^per, y
algunas veces de pro.

CAPITULO VIII

•

Abreviaturas (continuación).— I. Letras enlazadas, encajadas y conjuntas.—Su an-

tigüedad.

—

II. Uso de las letras mayúsculas monogramáticas en los documen-
tos de los siglos XII al xvii.— III. Uso del ligado en la escritura minúscula en

este período.

I

Letras enlazadas, encajadas v conjuntas.—Su antigüedad.

Se da el nombre de enlazadas á las letras que tienen un trazo

común en la escritura mayúscula, como la A y la E en el diptongo

íE, y á las que en la minúscula están formadas sucesivamente sin

levantar la pluma, uniendo cada una su perfil de terminación con

el de arranque de la siguiente.

Letra encajada es la que se encuentra encerrada dentro de otra

de mayor tamaño.
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Letras conjuntas las que se hallan ocupando el mismo espacio,

unas sobre otras.

De su combinación ó agrupación en un solo signo para indicar

una palabra resulta el monograma, razón por la cual han recibido

las letras enlazadas, encajadas y conjuntas el nombre genérico de

monogramáticas.

La voz monograma derivada de las griegas ixovos (lo que es \xx\\-

co) y YpawJia (letra, signo gráfico), designa, pues, un signo en el

cual se encuentran agrupadas en conjunción, encaje ó enlace todas

ó las principales letras que componen una palabra, llevando res-

pectivamente en cada uno de estos casos el nombre de completo ó

de incompleto.

El uso de las letras monogramáticas y de los monogramas es

muy antiguo. Aquéllas se emplearon con profusión desde tiempos

anteriores á nuestra era en las inscripciones lapidarias romanas
cuya escritura no se hubiera podido encerrar en su limitado espa-

cio sin la conjunción y enlace de las letras. Los monogramas apa-

recen en monedas de edad remotísima, generalmente designando
nombres personales y de localidades.

En la Edad Media siguió en las inscripciones y monedas el uso
de estas maneras de abreviar, y aun se hizo extensiva á veces á los

epígrafes de los códices y documentos, cuya escritura mayúscula
capital permitía el empleo de las letras monogramáticas que el

resto del códice ó documento, casi siempre en minúsculas, no con-
sentía.

El uso de los monogramas se hizo más frecuente en los docu-
mentos, ya para consignar en forma simbólica una invocación y
una profesión de fe, ya para las signaturas que los autorizaban.

II

Uso de las letras mavúsculas monogramáticas en los documentos
de los siglos XII al XVII.

El uso de las letras monogramáticas se conservó en la escritu-

ra francesa para la primera línea de algunos documentos, costum-
bre que casi totalmente desapareció desde mediados del siglo xiii.

Los monogramas tuvieron uso más general, especialmente el

del nombre de Cristo (indicado por medio de la X y de la P, inicia-

les de XPI2T0S, colocadas en conjunción, á cuyas letras solían a ve-
ces unirse algunas de las siguientes) y los monogramas que indi-
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cando nombres de persona aparecían en las asignaturas de los otor-

gantes, de los notarios ó de los testigos.

Tanto el Crismon como los demás monogramas comenzaron á

caer en desuso en la segunda mitad del siglo xiv, y desaparecie-

ron casi por completo al finalizar la Edad Media.

X
Formas del crismon.

III

Uso del ligado de la escritura minúscula en los siglos Xíl ai XVIi.

En la escritura francesa los enlaces de letras fueron muy poco
frecuentes. Su índole especial, que la hacía poco cursiva, no la per-

mitía establecer continuidad en el trazado de unas letras con otras.

Así es que apenas pueden encontrarse en ella más nexos que los

do s t.

En la escritura de albalaes tampoco se prodigaron mucho los

enlaces, si bien los admitió en mayor número que la francesa, y
hasta el siglo xiv no ofrecieron dificultad para la lectura. En esta

época, con el nacimiento de la letra cortesana, comenzó la pro-

fusión de ligado en la escritura, que llegó á su colno en los si-

glos XVI y XVII, y que constituye uno de los más insuperables

obstáculos que hallan los principiantes para la interpretación de los

documentos.
El minucioso examen analítico de estos nexos exigiría una ex-

tensa explicación que en este libro no podemos dedicarle, y nunca
podría ser completa por la dificultad de abarcar todas las maneras

como se unían las letras, muchas de las cuales eran más debidas

á los hábitos individuales de cada amanuense que al gusto caligrá-

fico dominante en la época.

Nos limitaremos, pues, á remitir al lector á la tabla de nexos

inserta en la siguiente página, y á consignar respecto á los mismos
algunas observaciones de índole general.
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Estas observaciones son las siguientes:

I.* Que no siempre los enlaces se verifican de una manera re-

gular, sino que con frecuencia, en vez de enlazarse una letra con la

que le sigue inmediatamente, la deja aislada y pasa á unirse con la

segunda en orden de proximidad.

2/ Que á veces el trazo de unión, en vez de dirigirse á la de-

recha para dar comienzo á la letra que sigue, vuelve hacia la iz-

quierda, y encerrando la primera parte de la palabra en la especie

de arco que señala, llega nuevamente á un punto colocado á la de-

recha de la letra en que comenzó, en el cual sirve de arranque á la

que sigue.

3.* Que el ligado de la escritura no se verifica por medio de
perfiles oblicuos ascendentes de izquierda á derecha, como en la

caligrafía moderna se preceptúa, sino indistintamente por medio de
rasgos, ya horizontales, ya ascendentes, ya descendentes de iz-

quierda á derecha, ó de derecha á izquierda.

ere
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4.^ Que el trazo de unión no arranca siempre de la parte baja

de la letra hacia la siguiente, sino que existen muchas, especial-

mente la a, s, t, /, que se enlazan con mucha frecuencia por su
parte superior las primeras y por su tilde central las dos últimas.

Y 5.^ Que existen letras que modifican esencialmente su figu-

ra al enlazarse; como la n en los nexos an^ en^ y la ¿? cuando para
unirse con cualquiera de las consonantes se coloca sobrepuesta.

Teniendo presentes estas observaciones y la tabla- de nexos que
precede, no creemos que ofrecerá grandes dificultades para la lec-

tura paleográfica la profusión de enlaces que presentan la escritura

cortesana y la procesal.

CAPITULO IX

Abreviaturas (conclusión).— I. Letras numerales. Su antigüedad.— II. Numerales
romanos usados en los documentos latinos posteriores al siglo xi.

—

III. Nu-
merales romanos usados en los documentos en romance.

—

IV. Numeración
arábiga.

Letras numerales.—5u antigüedad.

El último de los sistemas de abreviar, comprende las letras nu-
merales, que ya en la forma romana, ya en la arábiga, se han usado
para designar cantidades en los documentos españoles.

El uso de los numerales es muy remoto. Casi todos los pueblos
de la antigüedad dieron desde los primeros tiempos valor numéri-
co á las letras de su alfabeto, costumbre que adquirió singular

arraigo entre los hebreos, fenicios, griegos y etruscos.

Los romanos, siguiendo el ejemplo de estos dos pueblos, se

sirvieron de su alfabeto para expresar los números, utilizando al

efecto siete letras: I, V, X, L, C, D y M, que respectivamente indi-

caban I, 5, [O, 50, 100, 500 y 1.000.

Como estas letras combinadas solamente podían designar un
valor máximo de centenas de millar, idearon un medio que les per-

mitiera indicar mayores cantidades. Consistía en colocar una línea

horizontal sobre las letras numerales, que indicaba un valor mi
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veces mayor del que representaban; y así, por ejemplo, las cantida-

des mil, quinientos mil y un millón, se expresaban fácilmente de

esta manera:

T D M

La regla de la sustracción, tan usual en la numeración romana
de los tiempos modernos, y en virtud de la cual toda cifra menor
colocada delante de otra de mayor número de unidades la hace dis-

minuir en tantas cuantas constituyan su valor, apenas estuvo en

uso en la Edad Antigua, y así se observa en las inscripciones y có-

dices de época romana, que la I, la X y la C, solían repetirse hasta

cuatro veces.

Durante la época visigoda y en los cuatro primeros siglos de la

Reconquista, se usaron en España los mismos numerales romanos,
sin diferencia esencial que los distinguiese de los de la Edad Anti-

gua, si bien presentando á veces la figura imperfecta que caracteri-

zaba las letras de la escritura cursiva.

II

Numerales romanos usados en los documentos latinos posteriores
al siglo XI.

En los documentos latinos de los siglos xii y posteriores, se si-

guieron usando los numerales romanos, cuya primitiva figura se

restauró.

Las principales observaciones que es necesario tener presentes
para su acertada interpretación, son las que siguen:

I.* Que el numeral I, expresivo de la unidad, rara vez se in-

dica por medio de la letra mayúscula, sino que adopta la minúscula
generalmente. Este numeral se repite hasta cuatro veces, como en
la antigua escritura romana.

2.* Que la V presenta indistintamente la forma mayúscula
uncial y la minúscula, no duplicándose jamás.

3.^ La X está escrita generalmente en su forma minúscula, re-

pitiéndose hasta cuatro veces, en cuyo caso aparecen enlazadas
sus extremidades superiores y suelto y prolongado su perfil inferior

de terminación.

4^ Que existe en la escritura española una X aspada, la cual,

es nexo de XL y equivale á 40.
5.* Que la L se usa, ya en forma minúscula, ya como mayús-
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cula capital (L)> o uncial (2), siendo esta última la de más uso en

los documentos de letra francesa. Esta letra jamás se usó repetida.

6.* Que la C se usó en forma mayúscula ó minúscula, y que
el numeral 400 se indicaba CCCC.

Y 7.^ Que el número i.ooo se expresaba ya por medio de la

eme capital (|\/|)> Y^ P^^ ^^ uncial, ya mediante una I con un trazo

sobrepuesto (Y), como hemos dicho que era usual entre los roma-
nos, ya, por último, con la letra T, á que los amanuenses reduje-

ron el signo 7 aproximando sus dos trazos horizontal y vertical.

Estos numerales cardinales iban acompañados en ocasiones de

letras sobrepuestas que indicaban su terminación, y así no es raro

ver en los documentos ViW^^ (quator)^ V« (quinqué), XF (sex), C"
(centum).

Las letras o, a^ sobrepuestas á los numerales, indicaban gene-

ralmente las terminaciones del ablativo masculino y del nominativo

y ablativo femenino del adjetivo ordinal. Por ejemplo:

M° mülesimo.

C^ centesima.

XXP vigésima prima.

Estas letras o, a, en vez de ir sobrepuestas, á veces se escribían

á continuación de las cifras numerales.

El numeral partitivo medio^ en latín semis, se indicaba con
una S al fin de cada cantidad.

III

Numerales romanos usados en los documentos en romance.

La prohibición de usar letras numerales, consignada por Alfon-

so X en las Partidas, y de la cual hemos tratado anteriormente,

produjo la escasez de estas abreviaturas en los instrumentos pú-
blicos de los siglos XIV al xvii , en los cuales las cantidades y las

fechas solían consignarse en letra. En los documentos privados y
en las cuentas y tasaciones en que era necesario su empleo, siguie-

ron usándose con profusión los numerales romanos, de carácter

más cursivo que los de la letra francesa; pero de la misma figura

esencial y con las variantes que anotamos á continuación.

La I se usó con la forma minúscula en los documentos caste-

llanos. Cuando se escribían en ellos dos, tres ó cuatro ies^ la última

solía prolongarse en figura á.^ jota.
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2. VX ^ ^^

4 \\\\ viij fo

5- ^^ ^ *\>

7- 'Xiu ~y "^^

10. <^ -^ <€.

11. ye, ^ ^
12. 9CIV 1^ 'l^

20. ;^ ^79^ 0^
30. 799c ')B^e^ "6^^^

40.
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La V, también de forma minúscula, solía tener su brazo izquier-

do de mayor altura que el derecho.

Las X X estaban trazadas sin levantar la pluma y con su perfil

final muy prolongado y encorvado, lo cual les daba forma de ce.

El numeral que indicaba 40 dejó de usarse en los documentos
en romance.

La L adoptó las dos formas, mayúscula y minúscula, para in-

dicar el numeral 50. La minúscula fué más usual.

La C era muy angulosa. Cuando se enlazaban dos ó más, las

últimas solían presentar figura de ies^ hallándose sobrepuesto á

ellas el trazo de la c que se prolongaba desmesuradamente.
La D se presentaba con las dos figuras, mayúscula y minúscu-

la. Ambas se usaban indistintamente.

La M apenas estuvo en uso en estos documentos, especialmen-

te desde el siglo xvi, en que se generalizó el uso del calderón, sig-

no que, colocado á continuación de una cantidad, servía para mul-
tiplicarla por i.000. Los numerales 1.000, 2.000, 3.000, etc., se

indicaban, por lo tanto, respectivamente con una, dos ó tres ies,

seguidas de un calderón.

En los siglos XVI y xvii se generalizó algo la regla de la sustrac-

ción, en virtud de la cual cada cifra menor, colocada ante otra ma-
yor, resta de ésta un número igual de unidades al que compone su

valor; y asi no es raro encontrar los numerales IV, IX, XL, al mis-

mo tiempo que las mismas cantidades en esta forma: IIII, VIIII,

xxxx.
Para terminar esta reseña, diremos que, con el fin de facilitar

la práctica de las operaciones aritméticas en los libros y papeles de

cuentas de los siglos xvi y xvii, solían colocar los numerales roma-
nos con separación de unidades, decenas, centenas, etc., en forma

análoga á la que presenta la siguiente suma, que copiamos de un
documento del año 1628:
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Numerales arábigos.

Los numerales arábigos, de ñgura semejante á los que actual-

niente usamos, conocidos en España desde el siglo xiii, comenza-

ron á usarse en los documentos desde el siglo xv, pero no consi-

guieron generalizarse hasta la última mitad del xvii.

En opinión del P. Andrés Merino, el primero que escribió un
arte de contar por las cifras arábigas fué Juan Gutiérrez en tiempo

de D. Carlos I. Este tratado da idea de lo desconocidas que eran es-

tas cifras, puesto que, para mayor inteligencia de sus lectores, lle-

va al lado de cada operación aritmética, consignada en números
arábigos, su explicación en números romanos.

Hasta el siglo xvii no lograron predominio sobre esta numera-
ción las cifras que llamamos árabes.

CAPITULO X

Ortografía de los siglos XFI al XV11. — I. Inobservancia de los preceptos orto-

gráficos en los documentos antiguos y de la Edad Media. — II. Incorrecciones
que en cuanto al uso de las letras presentan los documentos de los siglos xii

al XVII.

inobservancia de los preceptos ortográficos en los documentos
antiguos y de la Edad Media.

Una de las circunstancias que más dificultan la interpretación

de los documentos paleográficos, es el incorrecto uso de las letras

y de los signos de puntuación que en ellos se observa.

Ya desde los tiempos antiguos se lamentaban los escritores de
las incorrecciones ortográficas. Cicerón se quejaba de las erratas

en que abundaban los libros; Suetonio acusaba á Augusto de no
ajustarse á regla alguna etimológica en la escritura, guiándose sola-

mente de la pronunciación; y Quintiliano coi\signó en sus obras
las frecuentes innovaciones que en su tiempo se introdujeron en
materia de ortografía.

Si esto ocurría en la misma Roma, centro de la cultura antigua,
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nada tiene de extraño que, al difundirse la lengua latina en los te-

rritorios que sucesivamente fué conquistando el pueblo romano, se

modificase su gramática, y muy especialmente su ortografía, al

darse representación gráfica á sonidos que las especiales condicio-

nes de cada país habían modificado.

La invasión de los pueblos bárbaros del Norte, y la adopción
por ellos de la lengua latina, contribuyó poderosamente á descom-
ponerla y á modificar su ortografía. Las numerosas inscripciones y
los escasos códices que nos ha legado la Monarquía visigoda, nos
dan testimonio del descuido en que los amanuenses y grabadores
tenían el correcto uso de las letras. San Isidoro nos da noticia de
la frecuente confusión que había de ciertas letras, como la ¿ y /, la

c y g\ siendo de notar que la manera como se hallan redactados

los preceptos ortográficos contenidos en las Etimologías del sabio

prelado sevillano demuestran que, más que establecer principios

generales que rigieran en materia ortográfica, trató de poner co-
rrectivo á algunas de las incorrecciones que se habían hecho más
comunes.

Y si en la época visigoda las incorrecciones ortográficas eran

muy generales, nada tiene de extraño que aumentaran en número
en los primeros siglos de la Reconquista, cuando, conquistada la

España por los árabes, llegó el desconocimiento del idioma latino

entre los mozárabes hasta el extremo que consigna Alvaro Cordo-
bés en su Indiculo luminoso^ lamentándose de que ignorasen los

cristianos su lengua y usaran la de sus enemigos; y en los Estados
cristianos de la Península los trabajos de la restauración y sus pri-

meras vicisitudes no permitían el desarrollo de la cultura literaria.

Por estas causas históricas la reforma que en la escritura de los

pueblos occidentales de Europa se inició desde la época de Carlo-

Magno no pudo tener aceptación en España tan pronto como en
las demás naciones latinas, y solamente en los siglos xi y xii, al

influir en nuestra escritura la francesa, se puso algún correctivo á

las faltas que de continuo se cometían en cuanto al uso de las letras

y de los signos de puntuación.

Entonces una nueva causa contribuyó á empeorar la ortografía

de los documentos. Seguíanse extendiendo éstos en latín y hallá-

banse ya formados los idiomas romances, y los amanuenses y no-

tarios, al transcribir los códices y documentos, dejaban en ellos

huella de su desconocimiento del idioma latino y del empleo que
continuamente hacían de los romances.

De aquí resultó que lo poco que había mejorado la ortografía

al sentirse en España la influencia de la reforma carlovingia, se re-

trasó nuevamente, por emplearse en los documentos un idioma

que apenas conocían las mismas personas que lo usaban.
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Al emplearse el castellano para los documentos de León y Cas-

tilla, en tiempos de D. Fernando III y de D. Alfonso X, la ortogra-

fía se hizo aún más insegura y variable, circunstancia que se expli-

ca fácilmente por el hecho de pasar rápidamente el castellano á la

categoría de idioma oficial escrito. El uso aún no presentaba bas-

tantes precedentes para que pudiera adoptarse un sistema ortográ-

fico determinado, y la etimología no podía servir de norma para

escribir, á los amanuenses, que en su mayor parte desconocían la

lengua latina.

A fines de la Edad Media se notó algún mejoramiento ortográ-

fico, en consonancia con el desarrollo que adquirió la cultura pa-

tria; pero no por eso en la escritura de los instrumentos públicos

dejaron de usarse en este tiempo, como en los siglos xvi y xvii, nu-

merosísimas incorrecciones ortográficas.

No sucedió así en Aragón, donde usándose por razones políti-

cas (i) durante toda la Edad Media el latín como idioma oficial

para los documentos, las causas que produjeron en los últimos

tiempos de esta Edad el renacimiento de la cultura clásica contri-

buyeron á restablecer en la ortografía de los diplomas, con ligeras

modificaciones, las reglas por que se regía el uso de las letras en la

escritura romana.

II

Incorrecciones que en cuanto al uso de las letras presentan

los documentos de los siglos Xil al XVII.

La distinción de letras mayúsculas y minúsculas, aplicándose

aquéllas á comenzar párrafos y á ser iniciales de los nombres pro-
pios, no fué de empleo constante en la Edad Media; y aunque en
la escritura francesa, con ligeras excepciones, no dejó de usarse, en
las escrituras de albalaes, de juros, cortesana y procesal, cayó en
completo desuso. En estas últimas letras especialmente, no sólo se

descuidó el escribir con mayúscula las palabras á las que gramati-

calmente correspondía, sino que el desconocimiento de los precep-
tos ortográficos llegó á tal extremo, que se usó de las mayúsculas
en el centro de las dicciones.

(i) La necesidad de que existiese un idioma único oficial en un reino en cu-
yos territorios se hablaban romances diferentes: el castellano aragonés, y el lemo-
sín en sus tres formas, catalana, mallorquina y valenciana.
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En cuanto al valor y uso de cada letra, no adelantó mucho la

forma ortográfica con la introducción en España de la letra france-

sa, y lo poco que adelantó en el siglo xii lo perdió cuando en el xiii,

secularizándose el cargo de notario y haciéndose mercenaria la

transcripción de códices por los seglares que vivían exclusivamen-
te de esta ocupación, perdió la escritura en belleza y corrección lo

que ganó en mayor generalidad y rapidez.

La siguiente relación del uso de las letras en los documentos
latinos y castellanos, basta para que pueda formarse idea de la ín-

dole de las incorrecciones más frecuentes en los monumentos es-

critos de los siglos XII al xvii.

B. Usada por/ con alguna frecuencia en los documentos la-

tinos de los siglos XII y xiii. Ejemplos: scribsit^ princebs^ obtímus^

babtismus^ en vez de scripsit, princeps^ optimus^ baptismiis.

Por z\ especialmente en los documentos castellanos de los si-

glos XIII al XVII : benir^ hentiira^ becino^ combiene.

Por u; en estos mismos documentos: recabdar, abdiencia^ abto-

ridad^ por recaudar^ audiencia^ autoridad.

C. Por /, especialmente en las sílabas tia., tie, tii^ tio, tiu: nun-
ciare^ graciarn^ paciens, en vez de nmttiare, gratianí, patiens.

Por q: relinco^ coniam, cotidie, anticus^ en lugar de relinquo^

quonia^n^ quotídie^ antiquus.

Por s: en las abreviaturas xpc, epc, iohc^ ihc {Cristtis., gpiscoptis,

lokamies, Ihesus), en las cuales aún se conservaba la j en forma de

c que tenía la s en la escritura uncial griega.

D. Por t: Salvadoris^ peccadoris, noduit^ por Salvatoris., pecca-

toris^ notuit.

E. Por i en los documentos latinos: Decejnbres^ Novembres^ base-

lica^ intellegat, en vez de Decembris, Novetnbris^ basílica^ inteUigat.

Por i en los documentos castellanos: escrebir^ nacimiento^ De-
ciembre^ por escribir, nacimiento. Diciembre.

Duplicada en algunas voces castellanas: seello, seellar, etc.

Suprimida en los finales de las voces castellanas terminadas en

ante y ente; present, absent, injant, por presente, alísente, infante.

Suprimida en la preposición de cuando esta partícula va unida

á los artículos ó á los demostrativos. Ejemplos: del, deste, daquel,

dése, etc.

A veces se observa esta misma circunstancia cuando á la pre-

posición de sigue un nombre que comienza con vocal: doña por d^

Oña, darcos, por de Arcos, etc.

La e con una cedilla equivale al diptongo ce en los documentos
paleográficos del período á que se refiere este libro.

F. Usada algunas veces por v: referentia, profocamus
,
por re-

verentia, provocamus.
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Por ph: triunjus^ Christojorus, en vez de triumphus^ Chisto-

pkortis.

Por h\ fordeurn, fircus^ en lugar de hordeum, hirctis.

Duplicada, especialmente en los documentos de los siglos xm,

XIV y xv: Fferrandtis, ffratribus, ffacer, inffan, ffirmeza, etc.

G. Por c: gabea^ gamellus^ en vez de cavea, catnellus.

Por ;/; en las voces que tienen n duplicada: stagneiis, por staii-

neuSy dagno por danno.

Por /; en los documentos en romance gallego: sega, vega, por

seja, veja.

H. Omitida en muchas palabras tanto latinas como castella-

nas: oc, une, onorem, oy, por hoc, hunc, honore^n, hoy.

Usada indebidamente en otras: hedificare, húsar, hedido, por

cediñcare, usar, edicto.

En lugar, de /"en los documentos castellanos: hebrero, hanega, por

FebrerOy fanegas.

I-J. Estas dos letras se usaron indistintamente en los docu-

mentos de la Edad Media. En los latinos predominó la i.

K. Usada ya por c, ya por ch: kasas, kartant^ kaballo, karitas,

por casas, cartam, caballo, charitas.

L Por r: plior, en vez de prior.

M. Por d, en las palabras latinas en que la d aparece antecedien-

do á la m: ammonuit, quemarnmodum, por admonuit, quemadmodum.
N. Duplicada en las voces castellanas que en la actualidad

llevan ñ, lo cual se explica, porque esta letra no es sino la n con
un tilde que indica abreviación de otra n; siendo de suponer que ya
en los últimos siglos de la Edad Media, la n duplicada tenía el so-

nido fuerte que hoy damos á la ñ.

A veces el sonido de esta letra se indicaba por la n precedida

de una g. Así las voces modernas daño y engaño, se escribían de
estos dos modos: danno, enganno, y dagno, engagno.

En los documentos antiguos en castellano no es raro tampoco
encontrar la nh haciendo oficios de ñ, cuya significación ha conser-

vado en los romances gallego y portugués.

O. Usada por au: cotutn^ por cautum.
Por u, en los documentos castellanos: sos por sus.

P. Añadida indebidamente: volunptas, tenptare por voluntas,

tentare.

Usada por b, capdali, optinui, optuli, apsolvo, apsens, pleps, sup-
tus, por cabdali, obtinui, obtuli, absolvo, absens, plebs, subtus.

Por r: en la abreviatura de Christus, xps, y en las que de ella

se derivan. Este uso procede de haberse escrito la palabra Christus,

en nuestros documentos con letras tomadas del alfabeto griego,

en el cual la ? tiene figura de /.
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Q. En los documentos castellanos aparecen escritas con q mu-

chas de las voces que comienzan con las sílabas cua^ que: quarto,

quenta^ por cuarto^ cuenta,

R. Duplicada muy frecuentemente en los documentos castella-

nos en principio de palabra ó en centro después de n: rresponder,

honrra^ Bnrrique.

Usada por /; Cremente^ por Clemente.

S. Por x: justa^ estranetis^ estra, por juxta^ extraneus^ extra.

S líquida^ por is^ es, ins, ex: Spania, Srahel, stranetis, storia,

strmnentum, por Hispania, Israel, extraneus, historia, instru-

mentum.
A veces los amanuenses incurrían en el defecto contrario, co-

menzando con la sílaba es palabras cuyo principio debe ser una s

liquida: espíritus, Estephanus, por spiritus, Stepkanus.

S supérflua: esglesia por ecclesia.

S omitida: acensión por ascensión.

Duplicada en los documentos castellanos de los siglos x:ii, xiv

y xv: ssu, 7nissmo, essencial, por su, mismo, esencial.

Usada por c y por z es muy común en estos documentos: faser,

tressientos, raises, diesmo, vesino, por Jacer, trescientos, raíces: diez-

mo, vecino.

T. Usada por d en los documentos latinos y castellanos: atvo-

catus, atventus, aput, aliut, quot, abat, verdat, heredat, Valladolit,

por advocatus, adventus, apud, aliud, quod, abad, verdad, heredad,

Valladolid.

U y \?. En los documentos latinos de la Edad Media predomi-
nó el uso de la m para indicar los sonidos de ambas letras. En los

castellanos las dos se usaron indistintamente.

En los documentos de los siglos xii y xiii se usó algunas veces

por o: nepus, adulescens, epistula, pumares, episcupus, ociiibris, cenu-

bium, por nepos, adolescens, epístola, pomares, episcopus, octobris,

ccenobium.

í/por b: auogado , en vez de abogado.

X. Por ch en las abreviaturas Xpo^ Xpophorus, xpicola, etc., por

el origen griego de la abreviación XPS.

Por j en los documentos castellanos: dixo, aduxo, exercitar,

execución, por dijo, adujo, ejercitar, ejecución.

y. Usada superfluamente en muchos documentos castellanos

de los siglos xiii al xv: Peydro, seyllada, por Pedro, sellada.

Por i en los documentos latinos y en los castellanos: j^w/^r¿z/^nj,

yram, jyrmado, svete, myl, por imperatoris, iram,firmado, siete, mil.

Z. Por t: Laurenzius en vez de Laurentius.

Por c: judizes, dozet, jazet, hazer, tranze, en lugar áQJudices, do-

cet,jacet, hacer, trance.
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Tales son las principales alteraciones ortográficas que se obser-

van en los documentos de los siglos xii al xvii. La investigación de

las causas que las produjeron corresponde á la Filologia, no á la

ciencia Paleográfica, que se limita á consignar estas modificaciones

para que, conocidas de antemano, no entorpezcan la interpretación

de los escritos antiguos.

CAPITULO XI

.úv^rufi'a fcontinuación). — I. De los signos que indicaban las divisiones y sub-

divisiones de la cláusula. — II. De los demás signos ortográficos usados en los

siglos xn al xvii.

De los signos que indicaban ias divisiones v subdivisiones

de ia ciáusuia.

La puntuación es muy antigua. Conociéronla ya el filósofo Aris-

tóteles y el orador Demóstenes y, más tarde, Aristófanes el gramá-
tico dictó reglas respecto á su uso. De Grecia pasó á Roma la pun-

tuación, llegándose en tiempos de Cicerón á emplearse tan profu-

samente los puntos, que muchas veces se colocaban entre palabra

y palabra, á la manera que es frecuente en las inscripciones la-

tinas.

Los gramáticos pusieron correctivo á este abusivo empleo de

los signos que indicaban divisiones y subdivisiones del período, re-

duciéndolos á tres.

Estos signos eran el incisum ó xo|ji|j,a, que indicaba una peque-
ña pausa que no dejaba en suspenso el sentido de la cláusula, cuyo
signo fué denominado por Casiodoro subdistinctio, equivaliendo á
nuestra moderna coma; membrum ó v.&Xko^, que indicaba pausa ma-
yor y suspensión del sentido, equivalente á nuestro punto y coma
ó á nuestros dos puntos; y la ultima distinctio, que equivalía á
nuestro punto final.

La coma se expresaba con un punto colocado en la línea infe-

rior del renglón. El signo e quivalente á nuestros dos puntos se in-

dicaba mediante uno solo, que se colocaba á la mitad de la altura

de la caja del renglón, recibiendo en griego los nombre de ¡is-cy)

oxiY{irj (punto mediano) y de xwXXov (miembro) y en latín el de media
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distintió. Para indicar que estaba completo el sentido de la cláusula,

y en equivalencia de nuestro punto final, se usaba un punto colo-
cado en la parte alta de la caja del renglón, y al cual se aplicaba
en griego el nombre de xsXsia axiYiiY] (punto perfecto) y en latín el de
distinctid.

A pesar de ser estos los preceptos que en materia de puntua-
ción establecieron los gramáticos de la antigüedad (ij, no se obser-
varon en muchos códices, que aparecen, ya con absoluta carencia
de puntuación, ya con una coma, dos ó tres puntos y una coma, y
un punto, usados indistintamente para indicar las diferentes divi-

siones del período.

En la ¿poca visigoda se descuidó por completo el correcto em-
pleo de la puntuación, y aunque San Isidoro consignó en sus Eti-
mologías reglas para el uso de los signos ortográficos, tomándolas
de los preceptistas romanos (2), no fueron obedecidas, y continuó
en esta época y en los primeros siglos de la Reconquista la confu-

sión de signos de que hemos hecho mención al tratar de la puntua-
ción antigua.

La puntuación que presentan los documentos de los cuatro pri-

meros siglos de la Reconquista es muy varia, observándose en
ellos los signos

para indicar indistintamente ya el punto, ya los dos puntos, ya el

punto y coma, ya la coma (3).

(i) Véase cómo el gramático Donato consignó los preceptos relativos á la pun-
tuación.

«Distmctio est ubi finitur plena sententia: hujus punctum summam litteram po-
nimus, Subdistiiictio est ubi non multum superest de sententia: hujus punctum ad
imam litteram ponimus. Media est ubi fere tantum de sententia superest, quantum
jam diximus, cum tamem respirandum sit: hujus punctum ad mediam litteram po-

nimus.

(2) '<Ubi enim in initio pronuntiationis, necdum in initio pronuntiationis, nec-

dum plena pars sensus est, et tamen respirare oportet, fit comma, id est partícula

sensus, punctusque ad unam litteram ponitur, et vocatur subáistiiictio, ab eo quod
punctum subtus, id est ad unam litteram accipit; ubi autem in sequentibus jam sen-

tentia sensum príestat, sed adhuc aliquid superest de sententia plenitudine, fit colon,

mediamque litteram punctu notamus, et mediam distinctionem vocamus quia punc-

tum ad mediam litteram ponimus; ubi vero jam per gradus pronuntiando plenam

sententiae clausulam facimus fit periodus: punctumque ad caput litteríu ponimus et

vocatur distinciio, id est, disjunctio, quia integram separat sententiam>. — (San

Isidoro, Orig., lib. I, cap. 19).

(3) La reforma de la puntuación que tuvo efecto en Francia en tiempo de Car-

lomagno, y que la opinión más general atribuye á .Mcuino, no se introdujo en
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A fines del siglo xii comenzó á regularizarse el uso de estos sig-

nos, usándose desde esta fecha hasta el xiv, casi exclusivamente,

el punto solo ó con una coma superpuesta (
í )

para indicar las di-

ferentes distinciones de la cláusula, y algunas veces como punto

final los tres puntos, o uno solo seguido de una coma o de una c m^

vertida (o).

En los siglos siguientes cayó casi en completo desuso la pun-

tuación de los documentos, y ni los escritos en letra cortesana, ni

los de la procesal, suelen estar puntuados.

La puntuación moderna, tal como es conocida por nosotros, se

introdujo con la escritura itálica y no se generalizó hasta fines del

siglo XVII.

II

De los demás signos ortográficos.

Acentos. — El uso de los acentos es muy antiguo. Los griegos

los conocieron dos siglos antes de nuestra era, y los romanos des-

de tiempo de Augusto.
En la Edad Media se hizo muy raro el empleo de los acentos.

Los únicos que suelen aparecer en los documentos de esta edad
son los que van colocados sobre la i duplicada, como en las pala-

bras hits, filüs^januarií. Usábase este acento con el fin de distin-

guir la u de la doble /'.

Según el Marqués de Llió, esta costumbre de acentuar las ies

comenzó en el siglo xii, opinión que no merece crédito alguno, por
cuanto son numerosas las ies dobles acentuadas en los documentos
y códices de los siglos ix, x y xi. En los dos siguientes se hizo más
general esta costumbre, que decayó nuevamente en el xiv, así

como en el xv y xvi.

La colocación de puntos sobre las ies^ cuyo origen se atribuye

á la acentuación de que hemos hablado, comenzó en el siglo xv,

nuestra Península. Segán esta reforma, había de distinguirse la primera parte del

periodo con una coma, la media con dos puntos y la última con un punto.

Per cola distinguant propios, et commata versus.

Et punctos ponant ordine quosque suo.

Nada tiene de extraño que no se aceptara en España. En la misma Francia los

documentos de los siglos ix y x dan pruebas de su inobservancia.
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en la escritura bastarda, y en ella continuó, si bien no llegando á
generalizarse hasta fines del xvii.

Los demás usos de los acentos no tuvieron aplicación alguna
durante el período paleográfico á que este libro se refiere.

Cedillas.—Aparecen estos signos en dos letras: la ^ y la c. Co-
locadas debajo de la e indicaban, en los documentos latinos de la

Edad Media, el diptongo ce. Acompañando á las ces^ convertían en
suave el sonido fuerte de esta letra en las sílabas ca^ co^ cu. Se hizo

tan general esta costumbre en los siglos xv, xvi y xvii, que aún
solía hacerse uso de la cedilla para las sílabas ce^ ciy que no la ne-

cesitaban.

Admiración.—Se indicaba en la Edad Media con un círculo, en

cuyo centro había un punto ó una línea horizontal. En ocasiones

esta línea aparecía sobrepuesta. También se usó el acento circun-

flejo entre dos líneas verticales para expresar el signo de admira-

ción.

Interrogación.—La interrogación se indicaba mediante los mis-

mos signos que la admiración, y además con otro algo parecido al

que actualmente usamos, aunque de figura más angulosa.

Signos de corrección.—Para indicar que debían suprimirse le-

tras que habían sido indebidamente escritas, se colocaban puntos
debajo de ellas. Así las palabras:

et non dederimus Bernardino.

se leen: et dedimus Bernardo.

También se valían, como nosotros, de la línea horizontal para

tachar las palabras supérfluas.

Cuando inadvertidamente habían omitido una palabra, la colo-

caban entre renglones ó al margen, poniendo dos líneas paralelas

ó cruzadas como llamada en el sitio que debiera ocupar el vocablo

suprimido.



TERCERA PARTE

EJERCICIOS DE LECTURA PALEOGRÁFICA

Para que los alumnos puedan ejercitarse en la lectura paleográ-

fica, incluímos en esta parte de nuestro libro 240 facsímiles de do-
cumentos de los siglos XII al xvii, que hemos reproducido directa-

mente de los originales que existen, ya en el Archivo Histórico

Nacional, ya en el Universitario de Madrid, ya en la Escuela Supe-

rior de Diplomática, ya, por último, en algunas colecciones particu-

lares que nos han sido facilitadas.

Preceden á estos facsímiles treinta y cuatro ejercicios prepara-

torios^ que servirán para hacer aplicación práctica de las doctrinas

que se han expuesto en las dos primeras partes de este trabajo, y
para recordar cuanto se ha dicho respecto á las diversas clases de

escritura, á los alfabetos, á los sistemas de abreviar y á la or-

tografía.

Con el conocimiento de estas materias, afirmado por la práctica

de los referidos 34 temas, tendrá el alumno la preparación necesa-

ria para dedicarse á la interpretación de los 240 facsímiles, que
debe estudiar siguiendo el orden cronológico con que están dis-

puestos, á fin que al mismo tiempo que adquiera seguridad en la

lectura paleográfica observe las transformaciones que sucesivamen-

te fué experimentando la escritura y compruebe por sí la exactitud

de las aserciones y de los hechos que hemos consignado hasta

ahora en el presente libro. Al hacer este trabajo debe acudir el me-
nor número posible de veces á consultar las versiones que publi-

camos de los facsímiles. Debe procurar interpretarlos sin más ayu-
da que los conocimientos que suministra la segunda parte de este

libro y utilizar sólo para casos extraordinarios dichas versiones.
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Una vez que el alumno sepa leer perfectamente los 240 facsími-

les de esta obra, debe ejercitarse en la interpretación de documen-
tos originales, para acostumbrarse á vencer los obstáculos que á la

fácil lectura ofrecen las modificaciones que la acción del tiempo in-

troduce en la materia escriptoria y en las tintas.

l»»*^ «Amo

«ni: liift»rjj

Uf\fn.«tTAOe

^itA^'^^

»>f
fU^e**'»''

TEKD6€Htó



EJERCICIOS PREPARATORIOS

En los ocho primeros ejercicios, el trabajo del alumno consisti-

rá en analizar las letras, leer los temas y determinar el siglo á que
corresponde su escritura. En los de Abreviaturas^ en analizar, cla-

sificar é interpretar cada una de éstas, determinando la época á que
corresponde su empleo. Los de Ortografía se reducirán á notar las

incorrecciones cometidas en cuanto al uso de las letras y en susti-

tuir los signos ortográficos antiguos por sus equivalentes modernos.

ANÁLISIS DE LAS LETRAS

EJERCICIO I."

Escritura francesa.—(Véanse las páginas 24 á la 30, y 48 á 66).

yo peropererjdem i bonA uoli^nrAb ucni» e roVro ¿w

uof donOiAíjü l%opez.lAV>cveclAxr oue voeminiuyer

bontiA W^riA Ro<ierujuc5 2iuemofc JeuezAue*-

tnof e nof Aperrcncce en l^^ uiUa be (pucnrefecni

íupírcrrmmof^rrmo e|>otUio <w\ ^nrredid^aLU

flfu.no. £ rex'ibo W \4©s en -precio auAienTA mAiAUe-

dif bonof c WeAof . t fopAj^J^o Jc^re«ioerobrA.
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EJERCICIO 2.*^

Escritura de privilegios.—[YéansQ las páginas 3 1 á 34, y 48 á 66).

SOc^nanzo^é^A cMXAUícrfn eoveren 'Lomo no^X^)

niors^b íJu^ oucnna^^cíOT onejferio deS^^^^^obom

nuéfxro yí^ie auQ-^lo^ ipei^one auele^'^io en eíoM-^

lenc

omincro

on

EJERCICIO 3.'

Escritura de albalaes.—(Véanse las páginas 31, 32 y 33, y 48 á 66)

í ¿^6 íp2iiQ>T&^*^8^ pSr».ut£- Q^W" J>e<^^ c^ >-



— 119 —

EJERCICIO 4.°

Escritura cortesana.—(Véanse las páginas 33, 34, 35 y 36, y 48 á 66).

&^>*^ o/A? Aí^vw ^^ ¿2^C gV^ ^MA€.¿^Af*^t^^ Aatwvx.

EJERCICIO 5-'

Escritura redonda.—(Véanse las páginas 33y35,y48á 66).

ar^o'Oispo oobxspo oouopeilcCbo

gcvrLos bGbbos quefisieronsuScxn
tecesoicsap2oT>ela\gl<2s\«raas\as
queno fuerenfócbaScvpiobelcvvgU

íuvpagaenlas lo sbcredcrosbeU
qael<\.s fi50 ©TvotvlcxJ.^V<S'Sia
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EJERCICIO ó.""

Escritura alemana,—i^k^xs.^^ las páginas 35 y 36, y 48 á 66).

^otiacícties fa5eifiseeTit)0STna

lleras o porTYiaTit>a enra^on^e
Tnuerte o eriíanit)a'o fmman'D'a-.

Xa que es fecha porTnaTioapue
"Dala aquel quel a h50 bar a otry o

reterteriaparan íi quiAere ela que-

es fechíit>eotTa0iutooulapue^a

EJERCICIO 7."

Escritura itálica.—(Véanse las páginas 35, 39 y 40, y 48 á 66).

'»**<^ U««l» «tire, ykírt /tígMAurP t£r:a.<Mvf <VuJi.e.t%J^ta^
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EJERCICIO S.""

Escritura procesal.—(Vé&nse las págs. 36, 37, 39, 40, y 41, y 48 á 66).

ABREVIATURAS

EJERCICIO 9."

Siglas de los documentos latinos.—(Véanse las páginas 71, 72 y 73).

D A n crebimuf n probeair^tlecefifirAS u e ituxerAmutit-

AffecrijAmicumfimivf n 3Í*a^noSmeriP5oS^¿l9cAnulum.

"bic mj'u s miUxef;c • v iei nomine£- b c e K^^onAtio

nif a^m f^ n n rn mirAt ili^ s S probóle iimi lee
cj

bi^

CAtn- S TidAuWemstxsouuiuereC A5ir criíLitiloU

n^rufeíTes JIi^t reliotu mrf e^ VSxzxwÁ^ p^rcvs

TiAmplius 'bicjim -TleíAmc^uípnierses tucron^CQm-

pA\An6|:^riulUe eTAnrAUtfa ñ umtusVtiliunpoírvr.
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EJERCICIO io.°

Siglas de los documentos en romance.—{Vésin?>e las páginas 73 y 74)

^^yc^Tsnífe I*, víí^ íctí^t;; w ¿Julo yoru.¿ci Axr^HrDc-^T.

EJERCICIO ii.°

Abreviaturas por apócope en los documentos latinos.

(Véanse las páginas y6 y jy).

ovX í^nAcePTecoribimentucibi^ ^Acr epn^kM
OcTo^^ G^cpt Ut Teobos a^u^- « \ncip Iv^UAleuTin.

VJih m-propnufqul uToenps, JoId pre%scripser

ñor re^exP- Del aifefe A^-i fecer rofe-LecyimuS

^p Cicerone hvíVozíS.eATeluceueri'Cíccreítcempo

rü ^ Cerxu e c^c^i' esse foiruuA, ^ €t mueñ jefuWellu

et feirfup eu -ficfcLijpru e- Be^moxaü cI-Ti I pennZfcr

-fccunbu mex\ confxliu _ Scnpf ej:>i(h)l^Abcp\scopuíuu -
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EJERCICIO 12/

Abreviaturas por apócope en los documentos en romance.

(Véase la página 78).

^pcjpl atuinru^ da fimos ^\S¡: a Qo ^^ /jicrruMiíB'W'^cta.r^

EJERCICIO 13.°

Abreviaturas por sincopa en los documentos latinos.

(Véanse las páginas 78 á 84).

jb'ní tn-Ccibiai "¿a epf fn bmco mokíreru erecll^ fc|

funba^merü ouim reau ^ ^pf "bní" nr e f\Uuí b\ ^

brA uvrx^jtixn'bA. err pr^W^'bA c-^Tloue lyricoru

I05C práz^ruf prTcep-f íps m^vficeria. ínruf ftjuvifer

bTiffim2i.Teru ex uertorü cop\a er uelur auodA eloouenj

H umie ^ Oi CTAXi morf e covf _ Cu oibus muWrÁóne bAfe

cogiro - S icj- Acceyi(Kf JtnimXp^^^ ^ ipoabuUxe:.
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EJERCICIO 14."

Abreviaturaspor síncopa enJos documentos en romance.

(Véanse las páginas 78 á 86).

jf».rt*v ?<íriA >6r <jv«i^ i»i?6^ ? t*t^ el -ct?o
(J

tí€VpV»*ex- e efe:

cííí 6 ^d%*^i?¿r sfets* vM^ (g^CÍ c)c^o^ty^ f|í5^ irh.cí¡i>

EJERCICIO 15.°

Abreviaturaspor letras sobrepuestas en los documentos latinos,

(Véanse las páginas 87 y 88).

nolet^ex tn tnem y^jni ttiaI'*' keruregoía^cTninAitr,

hui^eloqnna^lucík ex-ÍAjTunf fu _ Scpfix s ib ceiuikuc-

rorvo copea lífc -lorApciASoU i-mpbirA'T^líVull.^es-

rs femul^Ab pli2i Z}cc\x\x «pnai cifrcjinTA ano UKí ^

CD^pATÍpAHci tn:i5U pmef_ Si<^4 epcAxu ano^ pfez.

«

•pmiif ÁTguTiAS uulx -Gri^í ^Wí 3up aIiaÍ eplif Ag^-

Svjul cefouo benwv» ccex\Tp<exRATi s i frATuip^oa/íí-.
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EJERCICIO i6.°

Abreviaturas por letras sobrepuestas en los documentos en romance.

(Véase la página 89)

.

Sia\5uo o^\<ni¿ iro Cernidav conx'Qft* j>f¿ic«r ecAjA^tm

Ue mffe e IA <?cA fwn^ fWí- « U iio uos la qrcA ^rrlki»^

qnxo ^o t7(r c el átí? wio *€l í(Í ^iV^o A3 rícuir^

O^j^l £a(^yxxu^ ^no TirrS á'pfrAmo^ ]>AÍ<í
á'

cf<^Tn A ^ 6n mrcrf-pd^ dij^ ¿Jí merf cíetrvja o^

¿otIa oiáeáe CAUAttiA' decAUruí^ el ^ U fi3o re^ni-

EJERCICIO 17.°

Signos especiales de abreviación que indican palabra entera en los

documentos latinos.—(Véanse las páginas 90 y 91).

Tlo^^botuxeArbirt, 05cu-f V^ fecere-luií n9CQ2r

poie moTirtir^ nc(7vs-r^\ctt\ <?<i-rTKoncftuíxíI.Tlrm

-rpaxi ^UrmfucurrASXAr^ ^rerosTD^PiciefuA

D ^co olrccx^'^ P puboie^ U i^eoü ^uoíluuenef o

e^jí-, Tlciuií^UTilií ^íulpKurArsi- Hofaris

m pemofti «f c^u( s\ -Xoffenbcr^ceiftolunmixcAix

^ cor€2?r'T irrexiCTur -l cApicrux ^Xo eíTe lo(^n(

egx) n ccce uen xbm -l ui^m.SifusmsxMAfomnwa
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EJERCICIO 1 8.°

Signo que indica com, con, cum ó cun en los documentos latinos.

(Véase la página 93).

riuamui&l ini^uíocerrAnoem ^pAfAxa ^^z¿t^\xr\Qj:\^\^

UruS^aliaT^^miaTiAÍ.Amicin^^climetuWuir^^STno-

mx.'fcnnonii . PerrepbiTione urori-Te-SpleierQcrA

ciuiTAi - C?ciejp^o^meArucopu$áiiyúeux,Oie^

/rgmumí^ U eircs íAÍfibuJc ^meTnorAxiocr oío olu uixio^

v\)i, fuix ^Xgmccio oumKnespxiA . (Penoít hbef9cc\

rt^ 9puT3LtrAnnof-^Ue íujbirom -.bnfísnrfvxn^

.

EJERCICIO 19.°

Sis^no que indica^um en los documentos latinos.—(Véase la página 93).

Cy^uWicupibi s emedo3^\\bio:^nle5eAo:)í..pArcntupe.

cum^\>U:^^peftvf e Ivtero^ ^^m\coa^e2AT\mm\co^

o negityen-f- Seruo:^ ilVo^^ní feuerus e ^ j^loo^L

uuu?2l bvfftciliaL neqoxi^ s - Sol e fik-Tiyiejy.. V)if ^^lucz

íoitpecc3iro^\xpfusTcurrur oAoex 9fefirioe^cpoenite-

Tix mAlo:^ íuo:^ per fetxi puerilone 6etnor\ftrA.x.je

cü<íA:^t AtnUjua;^ reiy. fcicmí evAx co^ \nxexnxus.

Uerftl/TnIÍAuix::fTerau íuoj^ Uboy pconium-
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EJERCICIO 20.^

Signo que indica usj/ os en los documentos latinos.

(Véase la página 93).

fol?e perfr^. Bc^r^-f bo¿ j^iVWneft'^'.par'nieUci-

Turcel^ii'^opmiíí^ uenxur^^ tkur^fedefSliT: cornil?^

Sciu''í)ui'>Ag\-'^ArAb2wr ., Gift^^^rbi-f íOuv^AppelUU-

THrap romana. Wzyíáox KWpcIeci^^ftnauídi^

pyrrl)^A9fulcpApyrioíieuicr^^x^l{9fJTAliA.Sooe^

uict'^fuiffe^ (Pulxi ueniurÍaIuutu xmic^pAucí uaWtS(3

EJERCICIO 21.°

Signo que indica ur en los documentos latinos.—(Véase la página 94).

^ruerfiA/nacfcirsi ¿í reí 1511coAxXcrrax rnoicr-Oc^eic"

aTo -uxLbe^ruec^mobcTAxref oiíim licnumJTp^

rnurAburVnofmuíabim t illiS-.Boíoreflémurrpre.

leucf^iQQninngeres ílupec -.Pei^íp^cií a cs^xs^ c^e-

XiT^^xuf- Cx kulenrií feci(KmA^m kil>?ci ^^ lUcmu^

tOAnce luce^ir^ ÍÍA^m e^elUíÍ?axnüí^recree Bo-

n^UubAXimpo^uiTuperAxlPuer^ejper^ort^nruxtonoS

mozestmixerl AsirAnx<3e'infecrAnTampioífíe-)C|>f5gír
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EJERCICIO 22.°

Signo que indica er, ir 5 re en los documentos latinos,

(Véase la página 94).

Ú^incf üV^rejOfi^^ uxxiTefTianc^bifficiUimuxnrVofce

wwvcih h\KoJí\Á^xxxv: Age puiV* -.periculofu e a\ leniím-

ruenc íecns - Uolu^r íefu \x boj¿ umbiru ite/e - (Pan-

CAuíc pinnifíe 1iWf-Cu suirure su'pmer^ 1 11uremtPtxnrnfíe 1 ibof_Cu suirure su ip

f^e_€mfi ppedir^íupeixulÍASrorinortífGiT^

pmc • C|mcua e> fi^ beíhf pífeiWo• t^uat buoTclí

^ ccutrionib?^Sctm^ct;iC<^kS¡[i^ifcliuQirtu^^ ^

umo

EJERCICIO 23."

Signo que indica us, et, ue, que, ed y um ^« /(í?^^ documentos latinos.

(Véase la página 94).

Ss nimm m aJl\2k.c'belr¿cc cjj xe n ATti^tx^ bAb; poc

xwozvl-x c tT^i<*- 3i-ft^ai.Arn2iíibtmln\oaes 11^05 l^^^'JJ-

Ur^ inxíotwiUTif "fuls) V)o^io2ibj-. Luj; arjTimj neV^

fcrAÍ -fc^ (X)^tOr boc) puei^ ^OrAXoxe irAÍct n^,

fcx'beri^ rducrutncí) anx o^tfapul^-.n5 íol) ccctuf

TICAt cmít V^ifconA-í) TMA^cime puArorjbcnum ecduy

ü; foxTun^ plunmj t^ ^Át\d6i momimervf pen^cx.
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EJERCICIO 24."

Signos que indican per^ pro en los documentos latinos.

(Véase la página 94).

mculu ^ C^x pf íerenne a jprmelar Ab b^nSü ci^^no

ceíricC fcft^rcio^-Üuln{*^htl)\¿fboí * jin^uiÍAvcmog^no-

ne pcu l{^ oAulurericuit, ^^m pTi oreC í^í^ebcm^^ rírA^X"

cuUí^m ^b9muTii2^^jpTUeTimaii ícmj t p€T?-fi^f->>lec

^ci^cnrum -ílxpuibec - VI oluirpuebe ui'S fuAvpiculum.

UiriA\)ominefjT bur ^v2<\x,^\x¿^ Segpwem ijcaUt.

?xoTA pdÁfoU^uiTAS aWVúi - ptiü pifíí t librAfí^fí^í^^ifí^

EJERCICIO 25."

Signos especiales de abreviación usados en los documentos en romance.

(Véanse las páginas 94i 95 y 96).

© 9^c 2)0 )uU&o "L o Wpo bo Opp^S X O 9^ Real a.

-fe 91 Arorv no uaVIc "o 9'focprA ^rrA o Rey boT^o

J¿50^ OgceLlo í" Luax? h^bi^^ 9Tecl2\^.^ no-Tfolen

ñor otpo do Ro^o^o foti. aI^uaS -TiiaS ie¿eiru^

TA^ -. rioí o 9Tne<JA6oz 'íí porcorrvAri pozgfe^

Uo a ouxOijg-ATTvetxj iexodo o 9CCU0 uof rece^

bvTTvof t>02 ^fi^ref, TlelW Ivuro fo 9x11^^^ o^*

nomef 2)of ^pTAbef ^A ^c-a 9fTAnA'DofcAbrA^oref.
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EJERCICIO 26.°

Continuación del anterior.

lÍrU>LOe€<pcei<? Se tapetar im.a^ a 'nG:mi(t po? Jp^ Sk^

EJERCICIO 27.°

Letras numerales usadas en los documentos latinos.

(Véanse las páginas 10 1 y 102).

A5 iix Arbozeí u\^\-.hoiai \)i e ^ €ptls Viu) pa.-

rcnb^ícjpfi • Opximí xln-f l\l> T$^\ priuKAl?j_€rAr

O)VzTV i) oUtr ) lífonf^tmjp^rQi . CO e líi pf])ciit\/.
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EJERCICIO 28.°

Letras numerales en los documentos en romance.

(Véanse las páginas 102, 103 y 104).

EJERCICIO 29.°

Continuación del anterior.

-gi-V A^wT ^ ^«^!fte. r^V«. *«Vp ftt€t». A £ctyrwv«^i^ j^no
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EJERCICIO 30.°

Continuación del anterior.

EJERCICIO 31.°

Ejercicio general de abreviaturas.

U iolu't)\pc'6eWlíaoc^pceproxf; V^ajexirenogxrex

tubiciu 'bi<ci5lo:y. ^cpxn - S^Auiiecit?featAS ak^itnqT

tueniíc ^v5i vceliígix n^áb Aliub ^cprn^^oceio tfl

mnncfemp clod&\ firV n ivlujeri^^en^^íim iicc

pl^coUarum iifccrik aul oef oium ArreT a lutarfiac

•fpeacf re^axibier-pene; nacTcCTiuireTt ipoffu-t:.



-- 133 —

ORTOGRAFÍA

EJERCICIO 32.°

Uso incorrecto de las letras en los documentos latinos.

(Véanse las páginas 107 á ni).

bvu^a^3^u<Tin'^VcrtMiT liti'^á'babxvfmopA^bulQ;^ .

Cuox V>o\ef toT fenrecie-- Cofule vubucttt: {enmuí

5pnnea.e/cUu5\^befponVe cntair^li^^ fornicio ^ Jlj^f-

Tme u simonc cTreía? bifttf- I nopiA c^rcc tnmSfcV

biT . k>rixAxe Tp^rauiit I OCO AuXOZ^AEiS -CJ r Co^

rv5\c poreftas ^t^er omif ¿vrntuon<rdit4eruü«iÍKrv

fecví liim \)\cmo cofecxo apcIUs -.yoiXAiiTrriu^

fo mAfAliA uibim'^T e;xeaurbexumfan-£rIm(UnpA.

EJERCICIO 33.°

Uso de los signos ortográficos en los documentos latinos.

(Véanse las páginas 113 y 114).

tnumf t rempuUicX (avnjiJufb ne á^fe^iTU eU^xf-,

Tluqb pnrA TnuTAZ^pofrumy^ O CDifiíTnfenea

tnoiré ^rG:mne<ÍA ce t long'A ^Axe tí uiOitl^C'id

n3írACi biXifK y^ ]a no;x:liurai^^bec«:loprecipi -

TAr-jnre^oprAr ArreÍAvixic^v|: xxi^ - XTr^o^we--

VAT A(TPpinA ^ )n Anquíruí A^mici appatSc^ Saufá:

CA ArbtcoAx e^o axeCeu a ipe^Aní niAivítcietuWrer.
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EJERCICIO 34.'

Incorrecciones ortográficas de los documentos en romance.

(Véanse las páginas 107 á iii).

gteA^a^ázÍF S^^iyur^tt/?-^ o^vvvA^^
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^ Urcn¿:iocíerniiTiAr fie "x emp¿s.ullpts cíic.]>i.Ur^

Q:nT<ÍÍroi?cíiltg-ir¿f*s ppr j>A\n c cji lecucme 6 cja apr ia

iapVruti^<^wcoY\cil\0(lcrronef2cr «.obeffpozA abe'

(^ic^ci^i'ác fcl pee- el(<bn c i cr4á\> irt\ \(lo rnonaíl^
cfcrvullaÍTvRUí novumAt7KrcaLq?ATUa c^u &I>aí>e;if-cu^

o^npC'ZJ^invurA TLi3^^ j/rot ira uiu iLl o abAÍ <ácr^^^

de'illo tx^on^(fervo<c^pencuen lAr^L^b-fc^mariAcliruilU

j^ftUun*^áelpirraon2ic\;?if-t^ccip\Ax\\lomon^fe

cu duA^nruAb iLl ojpiTi(2T:^eiy^A}>ercjtrArcr iTii^iU a

l?itr?-ci n CTCiTufulp tcutna, ipoxuenfinucn ire}?al>eA^
-t oTs p o (VerirAfruAXcri ed\<lon2inc:}tUCnJCTSiliCe:nciA

-íTrKrimpeáimxortfi go-mS ^z^ri^nareu^ vniePirnw
^i^f^l^uncrirulum 4oriAaoniru(2;n<iiciaWqueriof

cJATnAlediclione'íupcunch\cjtii l^almx c^xaoni.
í)i-^2^erl7(rni2itvuii2:nATAib S^¿u|>licic6Íii{toneCon¿f^

<A^nAc?Íicurtu¿ÍA<^ ¿nmtiTmi^m^^^
dApno <eclAn?56xertár^ÁS <5n*AxiocG^^

tn c^unt. c^c AxW(*AurcM'x^p<A|rcnA <iuplATAutxrri

pHrA.-^ ttiViinil^x^tlocowelioatA .tAcl:ArkAr^A.áo

uxozer^^jifnne ber^riA3ubcleiigt5L2ornAlS'^<^in<e

¿c:^tnATi^A\íVo2ifen<t<^9ai02^omi4<^Comefponci^
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